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RESUMEN 
 

El en presente trabajo de titulación “EVALUACIÓN AL CICLO 

PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE SININCAY, PERIODO 2017” se pretende verificar de 

forma detallada el cumplimiento de las etapas presupuestarias en 

conformidad con las disposiciones legales, así como la eficiencia y eficacia 

de la administración parroquial en el manejo de los recursos para el 

cumplimiento de metas y objetivos planteados por la entidad. 

El desarrollo del tema se da bajo un enfoque cualitativo y cuantitativo, a 

través de la aplicación de cuestionarios para medir el cumplimiento de la 

normativa en cada una de las etapas del ciclo presupuestario; así como 

también el análisis de las cédulas presupuestarias mediante cálculos y 

relaciones comparativas y por último el uso de indicadores para un análisis 

porcentual en la etapa de ejecución. 

Los resultados obtenidos permiten identificar las deficiencias en cada una de 

las etapas del ciclo presupuestario que se dan principalmente por el 

incumplimiento de fechas y plazos para la presentación de ciertos informes, 

así como el desconocimiento de los cuerpos legales que rigen el 

presupuesto público. 

Por último, se propone recomendaciones prácticas para la mejora de la 

gestión presupuestaria de la entidad. 

Palabras Claves:  

Plan Operativo Anual, Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Etapas del ciclo 

presupuestario, Indicadores Presupuestarios. 
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ABSTRACT 
 

The present work of qualification "EVALUATION TO THE BUDGET CYCLE OF 

THE AUTONOMOUS DECENTRALIZED GOVERNMENT OF SININCAY, 

PERIOD 2017" is intended to verify in detail the compliance of the budgetary 

stages in accordance with the legal provisions, as well as the efficiency and 

effectiveness of the administration parish in the management of resources for 

the fulfillment of goals and objectives proposed by the entity. 

The development of the subject is given under a qualitative and quantitative 

approach, through the application of questionnaires to measure compliance with 

the regulations in each of the stages of the budget cycle; as well as the analysis 

of the budget cards through calculations and comparative relationships and 

finally the use of indicators for a percentage analysis in the execution stage. 

The results obtained allow us to identify the deficiencies in each of the stages of 

the budget cycle that occur mainly due to the non-compliance of dates and 

deadlines for the presentation of certain reports, as well as the ignorance of the 

legal bodies that govern the public budget. 

Finally, practical recommendations are proposed to improve the budgetary 

management of the entity. 

 

Keywords: 

Annual Operating Plan, Development Plan and Territorial Organization, Organic 

Code of Territorial Organization, Autonomy and Decentralization, Organic Code 

of Planning and Public Finance, Stages of the budget cycle, Budget Indicators.  
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INTRODUCCIÓN 

El presupuesto constituye una herramienta fundamental para la planificación en 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados, por este motivo el presente trabajo 

de titulación va enfocado a realizar una evaluación al ciclo presupuestario al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay en el periodo 

2017. A través de la aplicación de indicadores presupuestarios de eficiencia, 

eficacia y financieros, que permitan medir los resultados obtenidos en el tiempo 

establecido y mediante cuestionarios para conocer el cumplimiento de la 

normativa legal que rige el presupuesto público, así como los objetivos 

propuestos por el GAD Parroquial. 

En el capítulo uno se conocerá aspectos generales y más importantes de la 

parroquia, como sus antecedentes, siguiendo con la información sustancial del 

GAD y por último se realizará un breve análisis al movimiento económico 

parroquial, con la finalidad de obtener una perspectiva global del objeto de 

estudio. 

El segundo capítulo abordaremos los fundamentos teóricos partiendo de 

conceptos generales, continuando con la descripción de cada una de las 

etapas del ciclo presupuestario, y llegando a determinar indicadores para el 

análisis en el siguiente capítulo, además una revisión a la normativa legal 

pertinente que permita el desarrollo de la investigación. 

En el capítulo tres se procede con la evaluación a cada una de las etapas del 

ciclo presupuestario mediante la aplicación de cuestionarios e indicadores 

presupuestarios con el fin de verificar el cumplimiento de objetivos y metas 

descritas en el POA. Además, la elaboración de un informe con las falencias 

encontradas. 

Finalmente, en el cuarto capítulo se presentan las conclusiones obtenidas 

después de realizar la evaluación al ciclo presupuestario y se propondrá las 

respectivas recomendaciones que servirán para una mejor gestión 

administrativa dentro del GAD parroquial. 
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CAPITULO I 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Antecedentes de la Parroquia 

1.1.1. Datos Generales 

Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 

En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 

nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los 

consejos provinciales y los consejos regionales. (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008) Art. 238. 

Tabla 1: Datos Institucionales  

Nombre de la 
Institución: 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
de Sinincay 

RUC: 0160027200001 

Presidente del 
GAD: 

Sr. José Luis Atancuri Once 

Dirección: Filóromo Quishpe y Profesor Roberto Quishpe 

Teléfono: (07) 414-6985 - (07) 2877-486 

Correo electrónico:  info@sinincay.gob.ec 

Página web:  www.sinincay.gob.ec  

Fuente:  (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay, 2014) 
Elaborado por: Los Autores 

1.1.2. Ubicación Geográfica  

La Parroquia de Sinincay se encuentra situado al noreste de la ciudad de 

Cuenca a una altura de 2.640 msnm. y a 12 km centro de la ciudad. Limita al 

norte con la parroquia Chiquintad, al sur con la zona urbana de la ciudad, al 

este con la parroquia Ricaurte y al oeste con la parroquia Sayausí. Sinincay se 

http://www.sinincay.gob.ec/
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localiza muy próximo a la zona urbana de Cuenca, es por eso que recibe una 

influencia directa de la urbe en el aspecto económico, social y cultural. 

Gráfico 1: Ubicación de la Parroquia Sinincay  

 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay, 2014) 
Elaborado por: PDOT Sinincay  

La Parroquia Sinincay se encuentra situada en la cordillera occidental, además 

posee una topografía irregular en la que resalta el cerro Cabogana (3.800 

msnm), sitio en el que se realiza actividades deportivas como el parapente 

conjuntamente con excursiones. 

1.1.3. Reseña Histórica de la Parroquia  

Cuenca tuvo 3 parroquias y 2 anejos hasta 1852, Matriz, San Blas 

y San Sebastián, con los anejos Sinincay y Turi, pero sin límites 

definidos, por lo que se formó una Comisión Mixta entre la autoridad civil 

y eclesiástica, para arreglar la situación. La comisión determinó límites 

de las parroquias urbanas, y la creación de Sinincay y Turi, 

desmembrando de San Blas y San Sebastián la primera y, de la Matriz la 

segunda, conforme los límites fijados por la Gobernación de Cuenca en 

acuerdo con la autoridad eclesiástica. La resolución firmó el 5 de febrero 
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de 1853, en Guayaquil, en el gobierno de José María Urvina. La 

población inicial fue de 1.600 indígenas y 100 blancos. 

Sinincay es nombre cañari que significa “quebrada honda” o “agua dulce 

donde bañan las doncellas”. “San Francisco de Sinincay” es nombre 

iniciado por el cura Isaac Ulloa el 17 de mayo de 1898. Eso no significa 

que a la parroquia haya cambiado de nombre, sino acordado dar buen 

patrono. Aclaración para que los residentes en ella tengan en cuenta y 

no se equivoquen. 

Según los censos de población, Sinincay ha crecido ostensiblemente: 

1952: 4.906; 1962: 5.292; 1974: 9.046; 1982: 12.421; 1990: 15.069; 

2002: 12.650; y, 2011: 15.859. La población disminuyó en el año 2000 

cuando se desmembró parte de Sinincay para la creación de la 

parroquia urbana Hermano Miguel. En todos los censos la mujer ha 

tenido mayoría. Según el último censo es el 54%. 

El área de superficie no llega a 30 km2, aunque conforme a una decisión 

municipal actual se adjudica un área, al occidente. 

Educación. - La primera escuela en Sinincay funcionó desde 1857 con 

12 niños, la que más tarde se llamaría Juan de Dios Corral. En 1890, 

inicia la vida, la escuela de niñas “Carolina Febres Cordero”. El Colegio 

Sinincay inició sus actividades en 1986. 

Cultura. - En la parroquia se inauguró la “Biblioteca popular de Sinincay”, 

en febrero de 1983. Se organizó el “Centro de Cultura Popular de 

Sinincay” (CCPS), en 1985, para divulgar cultura popular, abriendo 

concursos de Música y de Teatro Popular con participación de grupos 

representativos de la provincia, y para dar el “Viernes Cultural” en el que 

participaban artistas de teatro y de música de la ciudad y del pueblo. 

Terminado su acción, un grupo de jóvenes hicieron posta en los años 90 

para brindar agasajo navideño a los niños, colonia vacacional y su 

homenaje a los trabajadores en su día clásico. Colateralmente a este 

grupo, funcionó “La Torre” formado por hombres y mujeres en los años 
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90, la que entregó música, danza y teatro. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Sinincay, 2015) 

1.1.4. División Política 

Actualmente la parroquia tiene una superficie de 27,8 km2, debido a que en el 

año 2000 sufrió una reducción de su área por creación de la parroquia 

Hermano Miguel. 

Tabla 2: Comunidades 

Comunidades de la Parroquia Sinincay 

1 24 de mayo 11 Cruce del 
Carmen 

21 La Victoria 31 Cerro del 
Carmen 

2 La Dolorosa 12 Cruz Calle 22 Los Andes 32 Pumayunga 

3 Bellavista 13 Daniel Duran 23 María 
Auxiliadora 

33  Pumayunga 
Alto 

4 Patamarca 14 El Carmen 24 Mayancela 34 Rosa Loma 

5 Centro 
Parroquial 

15  El Chorro 25 Nuevo 
Horizonte 

35 San José del 
Carmen 

6 Chamana 16 El Salado 26 Pampa de 
Rosas 

36 San José 

7 Chico 
Patamarca 

17 Francisco de 
Tixán 

27  Pan de Azúcar 37 San Luis de 
las Lajas 

8 Chictarumi 18 Galuay 28 Patamarca 38  San Vicente 

9 Cochas 19 Jesús del Gran 
Poder 

29 Chico 39 Santa Isabel 

10 Corazón de 
Jesús 

20 La Merced 30 Perlas pamba 40 Sigcho 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay, 2014) 
Elaborado por: Los Autores  
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Gráfico 2: Mapa de la Parroquia Sinincay  

 
Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cuenca, 
2017) 
Elaborado por: PDOT Cuenca 

1.1.5. Población 

Comportamiento del crecimiento de la población:  

Tabla 3: Población censal de la Parroquia  

Parroquia Censo 1990 Censo 2001 Censo 2010 

Sinincay 15069 12650 15859 

% - -16,05 % 25,37 % 

Fuente: (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2010) 
Elaborado por: Los Autores 
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Gráfico 3: Población censal de la Parroquia 

 

Fuente: (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2010) 
Elaborado por: Los Autores 

Los datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

INEC presentan un decrecimiento poblacional del 16,05% durante el periodo 

censal 1990-2001 principalmente ocasionado por la creación de la parroquia 

urbana Hermano Miguel en el año 2000 y en un menor porcentaje por la 

migración a causa de la crisis económica sufrida por el país en el año 1999 sin 

embargo con el pasar de los años ha experimentado un crecimiento del 25,37% 

durante el periodo 2001-2010. 

Tamaño y porcentaje de la población por su sexo 

 De acuerdo al último censo (2010), del Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censos (INEC), en la parroquia Sinincay, el número total de mujeres supera al 

número total de hombres en 1.305 es decir un 8,2%.  

Tabla 4: Población de la Parroquia Sinincay según su sexo 

 

 

Fuente: (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2010) 
Elaborado por: Los Autores 
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Hombres 7277 45,89 

Mujeres 8582 54,11 

Total 15859 100 
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Gráfico 4: Población de la Parroquia Sinincay según su género 

  

 Fuente: (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2010)  
Elaborado por: Los Autores 

1.2. Información del Gobierno Autónomo Descentralizado 

1.2.1. Misión   

Actuar en base de la autonomía, administrativa y financiera para la prestación 

de servicios de calidad y desarrollo de proyectos mediante la planificación, 

intervención y gestión en el ámbito de nuestras competencias nos permita 

lograr un desarrollo equitativo en la parroquia Sinincay. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Sinincay, 2014, pág. 2) 

1.2.2. Visión 

Constituir un Gobierno Parroquial pionero en el desarrollo de procesos 

efectivos y eficaces para el ejercicio de las competencias establecidas por la 

Constitución y la Ley, con una activa participación ciudadana comprometida 

con el desarrollo armonioso de la parroquia Sinincay que permita la 

consecución del Buen Vivir. (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Sinincay, 2014, págs. 1-2)   

1.2.3. Objetivos Institucionales  

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay establecen 

los siguientes objetivos institucionales: 

1. Satisfacer las necesidades de la colectividad mediante mecanismos 

equitativos de cohesión y de planificación territorial con base al respeto 

de la cultura e identidad fomentando el desarrollo de una sociedad 

46% 54% 

Hombres Mujeres
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crítica, emprendedora, creativa y solidaria con valores asentados en la 

ética y autoestima. 

2. Coordinar con otras entidades públicas o privadas el desarrollo y 

mejoramiento de la cultura, educación y asistencia social, en base a sus 

competencias. 

3. Vigilar que la prestación de servicios públicos se haga con calidad y 

calidez. 

4. Investigar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a los 

problemas que aquejan a nuestra población, conforme el paradigma 

social, político y económico. 

5. Mejorar y ampliar la cobertura de servicios de manera paralela con el 

aporte de la comunidad. 

6. Racionalizar los recursos humanos, financieros y materiales para la 

prestación de servicios eficaces y efectivos de forma que sean una 

contribución al progreso y la excelencia. 

7. Capacitación del talento humano, que apunte a la profesionalización de 

la gestión de nuestra parroquia. 

 (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay, 2014, págs. 2-3) 

1.2.4. Políticas del GAD 

Para el desarrollo de las actividades dentro del Gobierno Parroquial se 

considerarán las siguientes políticas: 

1. Crear mecanismos de interacción con los diferentes actores sociales, 

para el logro de una participación efectiva no solo en la toma de 

decisiones sino en el desarrollo de la Parroquia. 

2. Crear directrices oportunas para el óptimo manejo y aprovechamiento de 

los recursos a fin que sean sustentables y sostenibles en el tiempo en 

beneficio de la parroquia. 

3. Fomentar la participación ciudadana a fin que preserve los intereses de 

la parroquia 

4. Procurar que las actividades encomendadas tengan los mayores índices 

de rendimiento en búsqueda de satisfacer las expectativas de los y las 

ciudadanas. 
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5. Trabajar con el compromiso de concertar fuerzas en los diferentes 

niveles de gobierno con dinamismo a fin de desarrollar una participación 

sostenida y equilibrada, de respeto y apoyo mutuo. 

6. Identificar y solucionar los problemas prioritarios de la comunidad en 

búsqueda de las soluciones más adecuadas, en base a la planificación, 

compromiso con la colectividad, responsabilidad, protección a la 

naturaleza, solidaridad y equidad de su territorio. 

7. Cada miembro del Gobierno Parroquial en sus diferentes niveles tiene 

como obligación la rendición de cuentas respecto sus actos dentro del 

ejercicio de sus funciones cuando sea requerido por las instancias 

jerárquicas superiores o la Junta Parroquial. 

 (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay, 2014, pág. 2) 

1.2.5. Estructura Organizacional  

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay, 2014, 
pág. 5) 
Elaborado por: Los Autores  

Gráfico 5: Organigrama  
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En el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay la estructura 

orgánica está integrada por los siguientes niveles: 

De la ciudadanía  

Se compone de la sociedad civil que participa en la Asamblea General - 

Parroquial- en el ejercicio de los derechos derivados de la participación 

ciudadana como es el caso de la intervención protagónica para la toma de 

decisiones relevantes en búsqueda del desarrollo de la parroquia, planificación 

y gestión de los asuntos públicos así como el control social orientada en 

principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 

control popular, solidaridad e intercultural conforme lo dispone la Constitución 

Ecuatoriana. 

Del legislativo 

Determina las políticas en las que se sustentarán los demás procesos 

institucionales para el logro de objetivos. Su competencia se traduce en los 

actos administrativos, resolutivos y fiscalizadores. Está conformado por el 

Pleno del Gobierno Parroquial integrado por los vocales elegidos mediante 

votación popular. Se compone además de las Comisiones organizadas por los 

vocales las mismas que se encuentran conformadas según las necesidades de 

la parroquia estas pueden ser: permanentes, especiales, ocasionales y 

técnicas. 

Del ejecutivo 

Es el órgano que orienta y ejecuta la política trazada por el proceso legislativo; 

le compete tomar las decisiones, impartir las instrucciones para que los demás 

procesos bajo su cargo se cumplan. Es el encargado de coordinar y supervisar 

el cumplimiento eficiente y oportuno del resultado de las diferentes acciones, 

estando Integrado por la Presidencia y Vicepresidencia.  

Del nivel Operativo 
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Se refiere a la asistencia técnica y administrativa complementaria a la 

Institución, está integrada por:  

 Dirección de Coordinación General y Planificación.  

 Secretaría-Tesorería.  

Del Administrativo 

 Unidad Financiero-Administrativa  

 Unidad de Archivo  

 Unidad de Unidad de Administración de Bienes: Adquisición y Custodia  

 Administración del Camposanto Sinincay 

Del nivel de Asesoría 

 Asesoría Jurídica  

 Asesoría Técnica  

Asesoría de Proyectos 

 Asesoría Jurídica 

 Asesoría Técnica 

 Asesoría de Proyectos 

(Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay, 2014, págs. 4-5) 

1.2.6. Funciones y Competencias del GAD parroquial de Sinincay 

Funciones  

Conforme el art. 64 del COOTAD determina que las funciones del gobierno 

autónomo descentralizado parroquial son las siguientes:  

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

parroquial para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas parroquiales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales;  
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b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e 

inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales;  

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de 

los derechos y avanzar en la gestión democrática de la acción 

parroquial:  

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito 

parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada 

con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma 

permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento 

de las metas establecidas;  

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley; 

f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y 

propiciar la organización de la ciudadanía en la parroquia;  

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la 

economía popular y solidaria, en sectores como la agricultura, 

ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordinación con los 

demás gobiernos autónomos descentralizados;  

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión 

de bienes y servicios públicos;  

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad;  

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o 

descentralizados con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y 

observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad y 

continuidad previstos en la Constitución;  

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención 

prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución, 

en el marco de sus competencias 

l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su 

circunscripción territorial en mingas o cualquier otra forma de 

participación social, para la realización de obras de interés comunitario;  
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m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo 

relacionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus 

competencias; y,  

n) Las demás que determine la ley 

Competencias  

Según el art. 65 del COOTAD, establece que las competencias exclusivas del 

Gobierno Parroquial son las siguientes, sin perjuicio de otras que se 

determinen: 

1. Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 

territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad: b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 

equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los 

planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 

anuales; 

2. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la 

vialidad parroquial rural; 

3. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente; 

4. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 

delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno;  

5. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base: 

6. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias; y, 

7. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 
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1.3. Movimiento Económico  

1.3.1. Presupuesto de Ingresos y Gastos 2017 

Tabla 5: Resumen presupuestarios de ingresos del año 2017 

INGRESOS PRESUPUESTO % 

CORRIENTES 201.574,43 6,93% 

CAPITAL 1.954.416,87 67,19% 

FINANCIAMIENTO 752.860,77 25,88% 

TOTAL 2.908.852,07 100,00% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores  

Gráfico 6: Presupuesto de ingresos del año 2017 

 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores  

Como se puede observar en el grafico anterior los ingresos corrientes 

representan el 7% del total de ingresos, mientras que los ingresos de capital 

constituyen la mayor parte de los ingresos presupuestados con el 67%, y por 

último los ingresos de financiamiento con un 26% concluyendo que estos 

últimos son hacen frente a las necesidades presupuestarios. 

Tabla 6: Resumen presupuestarios de gastos del año 2017 

GASTOS PRESUPUESTO % 

CORRIENTES 188.305,38 6,47% 

INVERSIÓN 2.237.862,82 76,93% 

CAPITAL 435.241,66 14,96% 

APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 47.442,21 1,63% 

TOTAL 2.908.852,07 100,00% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos del GAD de Sinincay, 2017) 
Elaborado por: Los Autores  

CORRIENTES 
7% 

CAPITAL 
67% 

FINANCIAMIEN
TO 

26% 
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Gráfico 7 Presupuesto de gastos del año 2017 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores  

De la misma forma se analizó gráficamente el presupuesto de gastos, en el que 

se aprecia una asignación mayor a gastos de inversión con el 77% de los 

gastos presupuestados, seguido por los gastos de capital con el 15%, y por 

último en menor porcentaje los gastos corrientes y de aplicación de 

financiamiento con el 6% y 2% respectivamente.  

1.3.2. Estado de Situación Financiera 2017 

Tabla 7: Estado de Situación Financiera 2017 

COD.  DESCRIPCIÓN VALOR COD. DESCRIPCIÓN VALOR 

1 ACTIVOS 2.055.588,03 2 PASIVOS 98.337,02 

11 OPERACIONALES 981.917,27 21 DEUDA FLOTANTE  20.553,42 

111 Disponibilidades 790.316,15 212 Depósitos y Fondos de Terceros 8.054,77 

112 Anticipos de Fondos 161.490,38 213 Cuentas por Pagar 12.498,65 

113 Cuentas por Cobrar 30.110,74 22 FINANCIAMIENTO 77.783,60 

12 INVERSIONES FINANCIERAS 47.072,94 223 Empréstitos 77.783,60 

122 Inver Perm.en Títulos y Valores 6.870,00       

124 Deudores Financieros 31.025,23       

125 Inversiones Diferidas 9.177,71       

13 INVERSIONES EN EXISTENCIAS  9.781,61 6 PATRIMONIO 1.957.251,01 

131 Existencias para Consumo Corriente 9.781,61 61 PATRIMONIO ACUMULADO 1.957.251,01 

14 INVERSIONES EN BIENES DE  L/D 959.662,15 611 Patrimonio Publico 956.322,15 

141 Bienes de Administración 950.798,52 618 Resultados de Ejercicios 1.001.447,78 

145 Bienes de Programas 8.863,63 619 Disminución Patrimonial -518,92 

15 INVERSIONES OBRAS Proy Y Prog. 57.154,06       

151 Inversiones en Obras en Proceso 47.922,41       

152 Inversiones en Programas en Ejecución 9.231,65       

  TOTAL ACTIVOS  2.055.588,03   TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 2.055.588,03 

 Fuente: (Estado de Situación Financiera GAD Parroquial de Sinincay, 2017) 
Elaborado por: Los Autores  
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Gráfico 8 Estado de Situación Financiera 

 

Fuente: (Estado de Situación Financiera GAD Parroquial de Sinincay, 2017) 
Elaborado por: Los Autores  

Como se observa en el Estado de Situación Financiera los activos de la entidad   

suman un total de $2.055.588,03 formado en su mayoría por los activos 

operaciones e inversiones en bienes de larga duración, con un valor de 

$981.917,27 y $959.662,15 respectivamente; mientras que las inversiones 

financieras tienen un valor de $47.072,94; las inversiones en obras en 

programas un valor de $57.154,06 y proyectos por último, el rubro menos 

representativo del activo son las inversiones en existencias con un valor de 

$9.781,60. 

El Pasivo está constituido por un valor total de $98.337,02; representado por 

deuda flotante con un valor de $20.553,42; y el financiamiento con un valor de 

$77.783,60.  

Por otra parte, el patrimonio representa el 95,22% del GAD y se encuentra 

compuesto por patrimonio acumulado con un valor de $1.957.251,01. 

Tabla 8: Estado de Resultados 2017 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN $0.00 

RESULTADO DE OPERACIÓN -$1,164,226.95 

TRANSFERENCIAS NETAS $1,619,458.60 

RESULTADO FINANCIERO $9,153.76 

OTROS INGRESOS Y GASTOS -$17,524.61 

Fuente: (Estado de Resultados del GAD Parroquial de Sinincay, 2017) 
Elaborado por: Los Autores  
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El GAD Parroquial de Sinincay muestra el siguiente Estado de Resultados 

2017: 

El Resultado de Explotación corresponde $ 0,00 y el Resultado de Operación 

con un monto de -$ 1.164.226,95, además las Transferencias netas por un 

valor de $1.619.458,60; Resultado Financiero $ 9.153,76 y Otros Ingresos y 

Gastos por un valor de -$ 17.524,61.
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CAPITULO II 

2. MARCO CONCEPTUAL 

2.1. Sector Público  

El Art. 225 de la Constitución de la Republica del Ecuador establece que el 

sector público comprende: 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.  

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o 

para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.  

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos. 

2.2. Gobiernos Autónomos Descentralizados Rurales  

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales 

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera. Estarán integrados por los órganos previstos 

en el COOTAD para el ejercicio de las competencias que les 

corresponden. La sede del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural será la cabecera parroquial prevista en la ordenanza 

cantonal de creación de la parroquia rural. (Asamblea Contituyente, 

2010).   

2.3. Presupuesto  

2.3.1. Definición 

“Presupuesto es la expresión numérica de los planes y objetivos de la empresa 

para un periodo y el diseño de las estrategias necesarias para alcanzarlos.” 

(Morales, 2013, pág. 201) 

“Presupuesto es la estimación programada, de manera sistemática, de las 

condiciones de operación y de los resultados a obtener por un organismo en un 

periodo determinado.” (Burbano, 2011, pág. 9) 
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2.4. Presupuesto Público 

El presupuesto público es la expresión numérica clasificada, 

expresada mediante partidas y en términos de recursos económicos – 

financieros de los objetivos, y metas planteadas en la planificación 

operativa de la institución; además, es la herramienta que permite 

articular los objetivos institucionales constantes en el Plan Estratégico y 

Operativo Anual de un ente público con las proyecciones de ingresos y 

gastos especificados en las diferentes partidas presupuestarias 

(Gutiérrez, 2014) 

2.4.1. Objetivos Del Presupuesto Público  

1. Orientar los recursos disponibles para el logro de los objetivos.  

2. Asegurar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario a 

tiempo. 

3. Asegurar que la ejecución presupuestaria se desarrolle de acuerdo a las 

necesidades del proyecto o programa. 

4. Constituirse en la expresión de los proyectos y programas para un 

periodo determinado. Facilita el Control Interno. 

5. Utiliza la ejecución y evaluación para corregir desviaciones en los 

programas. Utilizar el presupuesto como sistema de planificación y 

herramienta de administración. Realizar y presentar información 

comparativa entre lo presupuestado y ejecutado para la correcta toma 

de decisiones. (Gutiérrez, 2014) 

2.4.2. Principios Presupuestarios 

Los presupuestos públicos se regirán bajo los siguientes principios: 

1. Universalidad 

Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos, no 

será posible compensación entre ingresos y gastos de manera previa a 

su inclusión en el presupuesto. 

2. Unidad 

El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo 

presupuesto bajo un esquema estandarizado; no podrán abrirse 

presupuestos especiales ni extraordinarios.  
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3. Programación 

Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán 

responder a los requerimientos de recursos identificados para conseguir 

los objetivos y metas que se programen en el horizonte anual y 

plurianual. 

4. Equilibrio y estabilidad 

El presupuesto será consistente con las metas anuales de 

déficit/superávit fiscal bajo un contexto de estabilidad presupuestaria en 

el mediano plazo. 

5. Plurianualidad 

El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario 

plurianual coherente con las metas fiscales de equilibrio y sostenibilidad 

fiscal de mediano plazo. 

6. Eficiencia 

La asignación y utilización de los recursos del presupuesto se hará en 

términos de la producción de bienes y servicios públicos al menor costo 

posible para una determinada característica y calidad de los mismos. 

7. Eficacia 

El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y resultados 

definidos en los programas contenidos en el mismo. 

8. Transparencia 

El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser 

entendible a todo nivel de la organización del Estado y la sociedad y 

será objeto permanente de informes públicos sobre los resultados de su 

ejecución. 

Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán 

responder a los requerimientos de recursos identificados para conseguir 

los objetivos y metas que se programen en el horizonte anual y 

plurianual. 

9. Equilibrio y estabilidad 

El presupuesto será consistente con las metas anuales de 

déficit/superávit fiscal bajo un contexto de estabilidad presupuestaria en 

el mediano plazo.  
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10. Eficiencia 

La asignación y utilización de los recursos del presupuesto se hará en 

términos de la producción de bienes y servicios públicos al menor costo 

posible para una determinada característica y calidad de los mismos. 

11. Eficacia 

El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y resultados 

definidos en los programas contenidos en el mismo. 

12. Transparencia 

El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser 

entendible a todo nivel de la organización del Estado y la sociedad y 

será objeto permanente de informes públicos sobre los resultados de su 

ejecución. 

 (Ministerio de Finanzas, 2011) 

2.5. Planificación 

2.5.1. Planificación Estratégica 

La Planificación Estratégica es una herramienta de gestión que 

permite apoyar la toma de decisiones de las organizaciones en torno al 

quehacer actual y al camino que deben recorrer en el futuro para 

adecuarse a los cambios y a las demandas que les impone el entorno y 

lograr la mayor eficiencia, eficacia y calidad en los bienes y servicios que 

se proveen.  

Desde un punto metodológico, la planificación estratégica consiste en un 

ejercicio de formulación y establecimiento de objetivos de carácter 

prioritario, cuya característica principal es el establecimiento de los 

cursos de acción para alcanzar dichos objetivos. Desde esta perspectiva 

la es una herramienta clave para la toma de decisiones de las 

instituciones públicas. (Armijo, 2011) 

2.5.2. Plan Operativo Anual 

Documento elaborado por cada institución ejecutora en el que 

constan las previsiones de actividades, metas e indicadores de gestión, 

necesarios para el cumplimiento de los Planes de Desarrollo, acorde con 

las directrices de la entidad de planificación nacional y los 
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requerimientos presupuestarios de un período fiscal anual en el contexto 

de una programación cuatrianual. (Ministerio de Finanzas, 2010) 

2.6. Normas de Control Interno para Presupuesto   

2.6.1. 402-01 Responsabilidad del control  

El diseño de los controles para asegurar el cumplimiento de las 

fases del ciclo presupuestario será adjudicado a los responsables de las 

unidades correspondientes a la realización del presupuesto, por parte de 

la máxima autoridad de la entidad, en base a las disposiciones legales 

que regulan las actividades del presupuesto. 

Para cada una de las fases del ciclo presupuestario, las entidades del 

sector público establecerán procedimientos de control interno 

presupuestario, así como la determinación de objetivos generales y 

específicos en la programación de ingresos y gastos para su 

consecución en la ejecución presupuestaria y asegurar la disponibilidad 

de fondos en las asignaciones aprobadas. Al existir valores no 

presupuestados, se formalizará la reforma presupuestaria 

correspondiente. 

Las entidades del sector público deberán regirse a los principios 

presupuestarios, para que de esta manera el presupuesto cuente con 

atributos que lo vinculen con los objetivos del plan con la administración 

de recursos, tanto en el ámbito financiero, como en las metas fiscales. 

(Contraloría General del Estado, 2009) 

2.6.2. 402-02 Control previo al compromiso 

“Se denomina control previo, al conjunto de procedimientos y acciones que 

adoptan los niveles directivos de las entidades, antes de tomar decisiones, para 

precautelar la correcta administración del talento humano, financieros y 

materiales.” (Contraloría General del Estado, 2009) 

En el control previo a la autorización para la ejecución de un gasto, las 

personas designadas verificarán previamente que: 
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Tabla 9: Control Previo al Compromiso-Autorización para la ejecución del gasto 

 

Fuente: (Normas de Control Interno para la Entidades, Organismos del Sector 

Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que Dispongan de 

Recursos Públicos, 2009) 

Elaborado por: Los Autores  

2.6.3. 402-03 Control previo al devengado 

De acuerdo a la Norma de Control Interno establece que previo al devengado 

para la aceptación de una obligación, o al reconocimiento de un derecho, como 

resultado de la recepción de bienes, servicios u obras, la venta de bienes o 

servicios u otros conceptos de ingresos, las servidoras y servidores encargados 

del control verificarán:  

1. Que la obligación o deuda sea veraz y corresponda a una transacción 

financiera que haya reunido los requisitos exigidos en la fase del control 

previo, que se haya registrado contablemente y contenga la autorización 

respectiva, así como mantenga su razonabilidad y exactitud aritmética.  

2. Que los bienes o servicios recibidos guarden conformidad plena con la 

calidad y cantidad descritas o detalladas en la factura o en el contrato, 

en el ingreso a bodega o en el acta de recepción e informe técnico 

legalizados y que evidencien la obligación o deuda correspondiente.  

3. Que la transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad y 

conformidad con el presupuesto, establecidos al momento del control 

previo al compromiso efectuado.  

1. La operación financiera esté directamente relacionada con la 
misión de la entidad y con los programas, proyectos y 
actividades aprobados en los planes operativos anuales y 
presupuestos. 

2. La operación financiera reúna los requisitos legales 
pertinentes y necesarios para llevarla a cabo, que no existan 
restricciones legales sobre la misma. 

3. Exista la partida presupuestaria con la disponibilidad 
suficiente de fondos no comprometidos a fin de evitar 
desviaciones financieras y presupuestarias 
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4. Diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y programación 

de los presupuestos de ingresos.  

5. La existencia de documentación debidamente clasificada y archivada 

que respalde los ingresos. 

6. La corrección y legalidad aplicadas en los aspectos formales y 

metodológicos del ingreso.  

7. La sujeción del hecho económico que genera el ingreso a las normas 

que rigen su proceso. 

(Contraloría General del Estado, 2009) 

2.6.4. 402-04 Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto 

La evaluación presupuestaria es un instrumento transcendental 

para la gestión de las entidades del sector público, por cuanto integra un 

análisis de los avances físicos y financieros de los proyectos y 

programas establecidos. Así como el comportamiento de los ingresos y 

gastos para la identificación del grado de cumplimiento de las metas 

esperadas, a base del presupuesto aprobado y del plan operativo anual 

institucional.  

Es deber de cada entidad del sector público fijar el grado de 

cumplimiento de los techos establecidos en la programación financiera, 

así como las causas de las variaciones registradas.  

La evaluación presupuestaria tiene como propósito, proveer de 

información veraz y concisa a las unidades inherentes a la materia para 

una comparación con lo planificado y en caso de haber variaciones 

presupuestarias se realizará las correcciones pertinentes. (Contraloría 

General del Estado, 2009) 

Según las Normas de Control Interno mencionan que los responsables de la 

ejecución presupuestaria realizaran: 

 Seguimiento y evaluación del cumplimiento y logro de los objetivos, 

frente a los niveles de recaudación óptima de los ingresos y ejecución 

efectiva de los gastos.  
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 Comprobarán que los avances de las obras ejecutadas concuerden con 

los totales de los gastos efectivos, con las etapas de avance y las 

actividades permanezcan en los niveles de gastos y dentro de los plazos 

convenidos contractualmente.  

De igual manera detalla que mantendrán procedimientos de control sobre la 

evaluación en cada fase del ciclo presupuestario, tales como:  

 Controles sobre la programación vinculada al Plan Operativo 

Institucional, formulación y aprobación.  

 Controles de la ejecución en cuanto a ingresos y gastos efectivos.  

 Controles a las reformas presupuestarias, al compromiso y la obligación 

o devengado. 

 Controles a las fases de ejecución, evaluación, clausura, liquidación y 

seguimiento. 

2.7. Ciclo Presupuestario 

Tabla 10: Ciclo Presupuestario  

 

Fuente: Art. 96 (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010) 

Elaborado por: Los Autores  

2.7.1. Programación Presupuestaria 

Etapa inicial del ciclo presupuestario en la que se definen los programas, 

proyectos y actividades a realizarse, en base a los objetivos y metas 

determinados en la planificación, teniendo en cuenta la existencia de las 

1 
• Programación presupuestaria.  

2 
• Formulación presupuestaria 

3 
• Aprobación presupuestaria.  

4 
• Ejecución presupuestaria 

5 
• Evaluación y seguimiento presupuestario 

6 
• Clausura y liquidación presupuestaria 
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disponibilidades presupuestarias vinculadas con el periodo fiscal, así como 

de los recursos necesarios, para alcanzar los resultados esperados y los 

plazos para su ejecución.  

Plazo.- Todas las dependencias de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada año 

su plan operativo anual y el correspondiente presupuesto para el año 

siguiente, que contemple los ingresos y egresos de conformidad con las 

prioridades establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial y 

bajo los principios de la participación definidos en la Constitución y la ley. 

(Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010) Art.233. 

2.7.2. Formulación Presupuestaria 

Contenido y finalidad. - Es la fase del ciclo presupuestario que 

consiste en la elaboración de las proformas que expresan los resultados 

de la programación presupuestaria, bajo una presentación estandarizada 

según los catálogos y clasificadores presupuestarios, con el objeto de 

facilitar su exposición, posibilitar su fácil manejo, su comprensión y 

permitir la agregación y consolidación. (Asamblea Contituyente, 2010) 

Art.98. 

En el artículo 99 del COPFP. indica que el Estado garantizará la entrega 

oportuna de las asignaciones específicas de ingresos permanentes y no 

permanentes para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el Ministerio de 

Finanzas podrá anticipar las transferencias a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, en casos de fuerza mayor, dentro del mismo ejercicio fiscal. 

Base de Estimación de Ingresos. – Es igual a la suma resultante del 

promedio de los incrementos de recaudación de los últimos tres años más la 

recaudación efectiva del año inmediato anterior.1 

Plazo. –A continuación, se resume las fechas máximas de presentación para 

las actividades relacionadas con la formulación.  

                                                           
1
 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. Art. 236. 
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Tabla 11: Plazos en la Etapa de Formulación 

ACTIVIDAD FECHA MÁXIMA RESPONSABLE 

Estimación provisional de los 

ingresos 

Antes del 30 de julio Dirección Financiera 

Cálculo definitivo de los 

ingresos 

15 de agosto Ejecutivo Local 

Cálculo definitivo de los gastos 15 de agosto Asamblea Local 

Presentación de programas, 

subprogramas y proyectos de 

presupuesto. 

 

30 de septiembre 

Dependencias y 

servicios del GAD 

Presentación del Anteproyecto 

de presupuesto 

20 de octubre Responsable de las 

Finanzas 

Proyecto definitivo del 

presupuesto 

31 de octubre Ejecutivo Local 

Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010) 

Elaborado por: Los Autores 

De acuerdo Art. 241 del COOTAD. la Asamblea Local conocerá el anteproyecto 

de presupuesto, antes de su presentación al Pleno del Gobierno Parroquial, y 

formulará mediante resolución su conformidad con las prioridades de inversión 

definidas en dicho instrumento. La resolución de dicho organismo se adjuntará 

a la documentación que se remitirá conjuntamente con el anteproyecto de 

presupuesto al Pleno del Gobierno Parroquial.  

Proyectos complementarios de financiamiento. - El total de los gastos del 

proyecto de presupuesto no podrá exceder del total de sus ingresos. Si el costo 

de los programas, subprogramas, proyectos o actividades anuales de los 

gobiernos autónomos descentralizados fuere superior a los ingresos 

calculados, el presidente del GAD parroquial deberá presentar al Pleno de la 

Junta un proyecto complementario de financiamiento para aquellos programas, 

subprogramas, actividades o proyectos que considere de alta prioridad y para 

cuya ejecución se requieren ingresos adicionales de los estimados, señalando 

sus fuentes de financiamiento. La inclusión definitiva de estos programas, 

subprogramas, actividades o proyectos en el presupuesto, quedará sujeta a la 

aprobación, por el Pleno del Gobierno Parroquial, del financiamiento 
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complementario propuesto por el presidente del Gobierno Autónomo 

Descentralizado. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010) Art. 243 

2.7.3. Aprobación Presupuestaria 

El Pleno de la Junta del gobierno autónomo descentralizado estudiará el 

proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en 

dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el 

proyecto complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a la 

expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. 

El Pleno del Gobierno Parroquial tiene la obligación de verificar que el 

proyecto presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del 

plan de desarrollo y el de ordenamiento territorial respectivos. (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) 

Art. 245 

El artículo 247 del COPFP. determina que el presidente del gobierno autónomo 

descentralizado conocerá el proyecto aprobado por el Pleno del Gobierno 

Parroquial y podrá oponer su veto hasta el 15 de diciembre cuando encuentre 

que las modificaciones introducidas en el proyecto por el Pleno del Gobierno 

Parroquial son ilegales o inconvenientes. El Pleno del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial deberá pronunciarse sobre el veto del presidente del 

GAD al proyecto de presupuesto, hasta el 20 de diciembre. Para rechazar el 

veto se requerirá la decisión de los dos tercios de los miembros del Pleno del 

Gobierno Parroquial. Si a la expiración del plazo indicado en el inciso anterior el 

pleno del gobierno autónomo descentralizado parroquial no se hubiere 

pronunciado sobre las observaciones del presidente del GAD, éstas se 

entenderán aprobadas.  

Sanción. – “Una vez aprobado el proyecto de presupuesto por el Pleno del 

Gobierno Parroquial, el presidente del GAD parroquial lo sancionará dentro del 

plazo de tres días y entrará en vigencia, indefectiblemente, a partir del primero 

de enero”. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010) Art. 248. 
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Presupuesto para los grupos de atención prioritaria. – No se aprobará el 

presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se 

asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios 

para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales 

para la atención a grupos de atención prioritaria. (Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) Art. 249. 

2.7.4. Ejecución Presupuestaria 

Es la fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de 

acciones destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los 

recursos materiales y financieros asignados en el presupuesto con el 

propósito de obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad 

y oportunidad previstos en el mismo. (Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, 2010) art. 113 

Según el art. 250 del COOTAD señala que los responsables de los programas, 

subprogramas o proyectos conjuntamente con las unidades de planificación y 

financiera, una vez sancionada la normativa presupuestaria, realizarán la 

programación de actividades de los gobiernos autónomos descentralizados y 

se colocará a consideración del presidente del gobierno autónomo un 

calendario de ejecución y desarrollo de actividades, detalladas por trimestres, 

el cual se expondrá en el seno de la asamblea territorial o del organismo que 

en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima 

instancia de participación. Dicha programación deberá contener coherencia el 

plan de desarrollo y de ordenamiento territorial.  

Cupos de gasto 

De acuerdo al art. 251 del COOTAD detalla que el presidente del gobierno 

autónomo descentralizado y la persona responsable de la unidad financiera, o 

quien haga sus veces, de acuerdo con la ley, estudiarán los calendarios de 

ejecución y desarrollo de actividades, los relacionarán con las previsiones 

mensuales de ingresos y procederán a fijar, para cada programa y 

subprograma, las prioridades y cupos de gasto correspondientes. 

Corresponderá a la persona responsable de la unidad financiera o a quien haga 

sus veces, fijar los primeros ocho días de cada mes, los cupos de gasto por 
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partidas en relación con los cupos de disponibilidad de que trata lo 

anteriormente indicado. 

Compromiso 

El compromiso de gasto es el acto administrativo por el que la 

autoridad competente decide su realización, momento en el cual se 

genera una reserva parcial o total de la asignación presupuestaria. El 

compromiso se materializa en el momento en que se conviene o contrata 

formalmente con un tercero la realización de obras, provisión de bienes, 

prestación de servicios, transferencias o subvenciones. 

A efectos de la aplicación del compromiso se considerará una fase 

previa, o de reserva de compromiso, y una de materialización del 

compromiso.  

Para reservar y generar compromisos se requiere la existencia de la 

asignación presupuestaria respectiva y el saldo disponible suficiente. En 

tanto no sean afectados definitivamente por el reconocimiento de una 

obligación, los compromisos se podrán anular total o parcialmente. 

(Ministerio de Finanzas, 2011) 

Reserva de compromiso 

Según la Norma Técnica del Presupuesto 2.4.2.3.1.1 la reserva de compromiso 

es el acto administrativo en el que la autoridad responsable de la ejecución 

presupuestaria realizará la reserva del compromiso ya sea de forma parcial o 

total de la asignación, para la ejecución de un gasto determinada por la 

autoridad competente, se deberá emitir la respectiva certificación 

presupuestaria por el monto total del gasto, y en esta se evidenciara la 

disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos 

suficientes para cubrir las obligaciones derivadas del gasto, incluyendo los 

impuestos respectivos. Además, se requiere por parte de la entidad la 

existencia de la respectiva certificación presupuestaria anual y/o plurianual, 

para emprender procesos de contratación, contraer compromisos, celebrar 

contratos, convenios, autorizar o contraer obligaciones  

Reconocimiento del compromiso 
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El compromiso de gasto se reconocerá con la formalización del 

acto administrativo por el que la autoridad competente conviene o 

contrata la provisión de bienes y servicios con terceros y producirá la 

afectación de la asignación presupuestaria por el monto del compromiso 

que se estime se materializará en obligación durante el ejercicio fiscal 

vigente. En ese sentido, si todo o una parte del compromiso se 

concretará en períodos subsiguientes no causará efecto en la asignación 

presupuestaria de ese año. El monto reconocido como compromiso no 

podrá anularse a menos que el acto administrativo lo haga también, pero 

podrá aumentarse o disminuirse, justificadamente, si la expectativa del 

reconocimiento de las obligaciones hasta la finalización del ejercicio 

fiscal así lo exigiere. (Normas Técnicas de Presupuesto, 2011) 

Reconocimiento de la obligación o devengado 

La Norma Técnica del Presupuesto 2.4.2.3.2 señalan que el devengado es el 

acto administrativo por el que la autoridad competente reconoce una obligación 

a un tercero como consecuencia de la recepción de los bienes y servicios 

previamente convenidos o contratados. Una obligación podrá generarse sin la 

existencia de compromiso previo en cuyo caso procederá su registro de 

manera simultánea. La obligación causará la afectación definitiva de la 

asignación presupuestaria y del compromiso en el mismo monto. 

De acuerdo al art. 117 del COPFP la obligación se genera y produce afectación 

presupuestaria definitiva en los siguientes casos:  

1. Cuando ineludiblemente por excepción deban realizarse pagos sin 

contraprestación, de acuerdo con lo que dispongan las normas técnicas 

de presupuesto que dicte el ente rector de las finanzas públicas; y,  

2. Cuando se reciban de terceros obras, bienes o servicios adquiridos por 

autoridad competente, mediante acto administrativo válido, haya habido 

o no compromiso previo.  

Reformas Presupuestarias 
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“Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por 

alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de 

créditos.”2 

 Traspasos de crédito  

De acuerdo al art. 256 del COOTAD menciona que para traspasos el 

presidente del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe 

de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este 

funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una 

misma área, programa o subprograma, siempre que en el programa, 

subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades 

suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en 

parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo 

informe que existe excedente de disponibilidades. 

 Suplemento de crédito 

Según el art. 259 del COOTAD en cuanto a los suplementos de crédito detalla 

lo siguiente: 

 Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para 

servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios 

no considerados en el presupuesto.  

Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso 

disminución de las partidas constantes en el presupuesto. 

El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes 

condiciones:  

1. Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se 

las haya podido prever;  

2. Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de 

imprevistos, ni mediante traspasos de créditos;  

3. Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las 

constantes en el presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas 

                                                           
2
 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. Art. 255 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  

JUAN FERNANDO ORELLANA CHACÓN 
CHRISTIAN EUGENIO RAMÓN DOMINGUEZ 

50 

    

estimado de manera suficiente o porque en comparación con el ejercicio 

o ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado total de 

recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan razones 

fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente 

durante todo el ejercicio financiero; y,  

4. Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos 

destinados al servicio de la deuda pública o a las inversiones. 

 

 Reducción de créditos 

De acuerdo al art. 261 del COOTAD indica que, si en el curso del ejercicio 

financiero se comprobare que los ingresos efectivos tienden a ser inferiores a 

las cantidades asignadas en el presupuesto el Pleno del Gobierno Parroquial, a 

petición del presidente del GAD, y previo informe de la persona responsable de 

la unidad financiera, resolverá la reducción de las partidas de egresos que se 

estime convenientes, para mantener el equilibrio presupuestario. 

De igual manera según el art. 262 del COOTAD detalla que, para proceder con 

las reducciones de créditos, el presidente del gobierno autónomo 

descentralizado, consultará a los responsables de la ejecución de los 

programas o subprogramas afectados con esta medida, sobre las partidas que, 

al disminuirse, afectan menos al adecuado desarrollo de las actividades 

programadas. Podrán también pedirles que determinen el orden de importancia 

y trascendencia de los programas o subprogramas, cuando la cuantía de las 

reducciones haga aconsejable la supresión de los mismos. 

2.7.5. Evaluación y Seguimiento Presupuestario  

De acuerdo a la Norma Técnica del Presupuesto 2.5.1 menciona que la 

evaluación presupuestaria tiene como finalidad, a partir de los resultados en la 

ejecución, analizar los desvíos con respecto a la programación y determinar las 

acciones correctivas que sean necesarias y retroalimentar el ciclo. Además, la 

evaluación se realizará de manera simultánea a la ejecución presupuestaria y 

ex-post, a la finalización del ejercicio fiscal. 

Según el art. 119 del COPFP detalla lo siguiente: 
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Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los 

resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el 

análisis de las variaciones observadas, con la determinación de sus 

causas y la recomendación de medidas correctivas. 

La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de 

las entidades contempladas en el presente código, será responsabilidad 

del titular de cada entidad u organismo y se realizará en forma periódica. 

Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector de las finanzas 

públicas en coordinación con la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo y difundidos a la ciudadanía. 

El ministro a cargo de finanzas públicas efectuará la evaluación 

financiera global semestral del Presupuesto General del Estado y la 

pondrá en conocimiento del Presidente o Presidenta de la República y 

de la Asamblea Nacional en el plazo de 90 días de terminado cada 

semestre.  

Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, aplicará una regla 

análoga respecto a sus unidades financieras y de planificación. El 

presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial, 

presentará semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria 

al Pleno del Gobierno Parroquial. 

2.7.6. Clausura y Liquidación Presupuestaria  

Clausura Del Presupuesto 

Liquidación del presupuesto. 

Con esta fase concluye el ciclo presupuestario. El 31 de diciembre de cada año 

se realizará el cierre de las cuentas y la clausura definitiva del presupuesto, 

después de esa fecha, las recaudaciones de ingresos que se efectúen se 

acreditarán en el presupuesto vigente a la fecha que se perciban, aun cuando 

hayan sido considerados en el presupuesto anterior, y a su vez no se podrán 

contraer obligaciones que afecten al presupuesto del ejercicio anterior. (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) art. 

263  
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“Cuando se haya clausurado el presupuesto se continuará con el cierre 

contable y liquidación presupuestaria, de conformidad con las normas técnicas 

dictadas por el ente rector de las finanzas públicas”3  

Según el art. 265 del COOTAD menciona lo siguiente: 

La unidad financiera o quien haga sus veces procederá a la 

liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y 

a la determinación de los siguientes resultados:  

1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y 

pasivos corrientes y a largo plazo. Si los recursos fueren mayores que 

las obligaciones, habrá superávit y en el caso inverso, déficit.  

Si existiere déficit financiero a corto plazo que es el resultante de la 

relación de sus activos y pasivos corrientes, el presidente del Gobierno 

Autónomo Descentralizado, bajo su responsabilidad y de inmediato 

regulará, para cubrir el déficit, la partida "Deudas Pendientes de 

Ejercicios Anteriores" con traspasos de créditos de acuerdo con los 

procedimientos señalados en los artículos 259 y 260 según el caso.  

2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se 

determinará por la relación entre las rentas efectivas y los gastos 

devengados. Si las rentas efectivas fueren mayores que los gastos 

devengados se considerará superávit, En el caso inverso habrá déficit. 

La unidad responsable de las finanzas entregará al presidente del 

gobierno autónomo descentralizado la liquidación del presupuesto del 

ejercicio anterior. 

Para la rendición de cuentas el presidente del GAD Parroquial al final del 

ejercicio fiscal citará a la asamblea parroquial, con la finalidad de informar 

sobre la ejecución presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de sus metas, y 

sobre las prioridades de ejecución del siguiente año. (Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) art. 265 

                                                           
3
 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. Art.121 
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2.8. Criterio de Evaluación. 

Según el Manual de Auditoría de Gestión de la Contraloría General del Estado 

los rangos de evaluación son los siguientes.  

  

Tabla 12 Criterio de Evaluación 

 

 

 

Fuente: (Manual de Auditoría de Gestión, 2001) 
Elaborado por: Los Autores  

2.9. Estructura del Presupuesto 

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados constará de las 

siguientes partes:  

 Ingresos;  

 Egresos; y,  

 Disposiciones generales4. 

Clasificación económica de los Ingresos y los Gastos 

Tabla 13: Clasificación económica de Ingresos y Gastos 

INGRESOS GASTOS 

1 Corrientes 5 Corrientes 

2 Capital 6 Producción 

3 Financiamiento 7 Inversión 

  8 Capital 

  9 Aplicación del Financiamiento 

Fuente: (Manual de Contabilidad Gubernamental, 2005) 
Elaborado por: Los Autores  

Ingresos 

“Se define al ingreso como el dinero, especies o cualquier ganancia o 

rendimiento de naturaleza económica, que puede obtener una persona natural, 

una persona jurídica (sociedad), o un gobierno” (Ministerio de Finanzas, 2005). 

 Ingresos Corrientes.  

                                                           
4
 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. Art. 221 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

BAJO MODERADO ALTO 

15-50 51-75 76-95 
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 Provienen del poder impositivo ejercido por el Estado, de la venta de sus 

bienes y servicios, de la renta de su patrimonio y de ingresos sin 

contraprestación. Están conformados por los impuestos, los fondos de la 

seguridad social, las tasas y contribuciones, la venta de bienes y servicios de 

consumo, las rentas de sus inversiones y las multas tributarias y no tributarias, 

las transferencias, las donaciones y otros ingresos. (Ministerio de Finanzas, 

2010) 

 Ingresos de Capital.   

“Provienen de la venta de bienes de larga duración, venta de intangibles, de la 

recuperación de inversiones y de la recepción de fondos como transferencias o 

donaciones sin contraprestación, destinadas a la inversión en la formación 

bruta de capital”. (Ministerio de Finanzas, 2010) 

 Ingresos de Financiamiento.  

Constituyen fuentes adicionales de fondos obtenidos por el Estado, a través de 

la captación del ahorro interno o externo, para financiar prioritariamente 

proyectos de inversión. Están conformados por los recursos provenientes de la 

colocación de títulos y valores, de la contratación de deuda pública interna y 

externa, y de los saldos de ejercicios anteriores. (Ministerio de Finanzas, 2010)  

Gastos  

Según el art. 228 del COOTAD menciona que los egresos del fondo general se 

agruparán en áreas, programas, subprogramas, proyectos y actividades. En 

cada programa, subprograma, proyecto y actividad deberán determinarse los 

gastos corrientes y los proyectos de inversión, atendiendo a la naturaleza 

económica predominante de los gastos, y deberán estar orientados a garantizar 

la equidad al interior del territorio de cada gobierno autónomo descentralizado. 

Los egresos de los programas, subprogramas, proyectos y actividades se 

desglosarán, además, uniformemente en las partidas por objeto o materia del 

gasto, que sean necesarias para la mejor programación. 

 Gastos Corrientes 
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“Son gastos realizados para la adquisición de bienes y servicios necesarios 

para el desarrollo de las actividades operacionales y administrativas; y, el 

aporte fiscal sin contraprestación.” (Ministerio de Finanzas, 2010) 

 Gastos de Inversión  

Según el Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público 

son aquellos gastos que se destinan a proyectos de construcción de obra 

pública que causan modificaciones contables directas en la composición 

patrimonial del Estado al momento de su devengamiento; y de la misma 

manera se designan a la ejecución de programas que buscan mejorar las 

capacidades sociales. 

 Gastos de Capital  

Según el Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público 

son gastos que se asignan para la adquisición de bienes de larga duración para 

uso operativo, cuyo devengamiento ocasionan contablemente modificaciones 

directas en la composición patrimonial del Estado, aumentando los activos de 

larga duración y el monto de las inversiones financieras. 

 Aplicación del Financiamiento 

Son recursos destinados al pago de la deuda pública, así como al 

rescate de títulos valores emitidos por entidades del sector público. 

Están conformados por la amortización de la deuda pública y los saldos de 

ejercicios anteriores.  

Su devengamiento produce contablemente modificaciones directas en la 

estructura patrimonial del Estado, que se evidencian en la disminución de 

sus obligaciones internas y externas. (Ministerio de Finanzas, 2010) 

2.10. Indicadores 

2.10.1. Definición  

Un indicador es la unidad que permite medir el alcance de una meta; mediante 

el empleo de los mismos se evaluará de manera cualitativa y cuantitativa la 

planificación estratégica y la planificación operativa anual de cualquier entidad 

pública. (Contraloría General del Estado, 2009) 
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Según el Manual de Auditoría de Gestión menciona que los indicadores son 

instrumentos que permiten medir, evaluar y comparar, cuantitativamente y 

cualitativamente las variables asociadas a las metas, en el tiempo, su propio 

comportamiento y su posición relativa respecto de sus similares de otras 

realidades.  

2.10.2. Características  

 Se encontrarán asociadas a la misión, visión, los objetivos estratégicos y 

las metas trazadas 

 Establecerán una periodicidad y un responsable de cálculo  

 Proporcionarán información útil y confiable para la toma de decisiones  

 El número de indicadores será el necesario para evaluar la gestión, uso 

de los recursos y grado de satisfacción de los usuarios, evitando los que 

nos son aplicables 

 Se integrarán con los procesos, áreas funcionales y sistemas de 

evaluación organizacional 

(Contraloría General del Estado, 2011) 

2.10.3. Tipo de Indicadores 

Indicadores de Eficiencia  

Los indicadores de eficiencia miden la relación entre la correcta utilización de 

recursos para la consecución de objetivos y metas. Los indicadores de 

eficiencia evalúan el nivel de ejecución del proceso, es decir se concentra en el 

Cómo se efectuaron las cosas y valoran el rendimiento óptimo de los recursos 

utilizados en cualquier proceso. Tienen que ver con la productividad. 

Tabla 14 Indicadores de Eficiencia 

ÍNDICE FÓRMULA CONCEPTO 

 

 

EFICIENCIA DE 

PRESUPUESTO 

 
 

 
                     

                       
     

Verifica si el presupuesto 
programado con lo ejecutado 
fue utilizado eficientemente 
para el cumplimiento de los 
objetivos y metas planteados 
por la Entidad 
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EFICIENCIA DE LA 

EJECUCIÓN 

 

 
                     

                      
     

Se analiza el monto 
comprometido en relación al 
valor presupuestado o 
programado. 

ÍNDICE DE 

EQUILIBRIO 

 

 
                    

                  
     

Verifica el principio 

presupuestario de estabilidad y 

equilibrio. 

EFICIENCIA EN LA 

FORMULACIÓN 

PRESUPUESTARIA. 

 

 
 

                  

                   
     

Indica el grado de cumplimiento 

de los resultados esperados, 

debido al control y evaluación. 

Fuente: (Manual Específico de Auditoría de Gestion , 2009, pág. 126 y 127) 

Elaborado por: Los Autores  

 

Indicadores de Eficacia  

Los indicadores de eficacia miden directamente el cumplimiento de objetivos y 

metas en un período determinado, con respecto a lo programado. Es decir, se 

compara los resultados reales con los previstos, independientemente de los 

medios utilizados.  

Indicador de Eficacia de Ingresos: Mide el porcentaje de las ejecuciones 

definitivas de ingresos que han dado lugar al reconocimiento del Derecho 

Monetario. Para un análisis más detallado resulta conveniente observar el 

comportamiento de los ingresos por separado. 

Indicador de Eficacia de Ingresos 

        
                                

                                  
     

Indicador de Eficacia de Ingresos Corrientes 

          
                              

                                
     

Indicador de Eficacia de Ingresos de Capital 
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Indicador de Eficacia de Ingresos de Financiamiento 

          
                                    

                                        
     

(Cabrera Riera & Sanunga Llongo, 2012, pág. 47 y 48) 

Indicador de Eficacia de Gastos: Expresa el porcentaje que suponen las 

Obligaciones Monetarias con cargo al presupuesto del período. También 

conveniente observar su comportamiento por separado. 

Indicador de Eficacia de Gastos 

        
                               

                                
     

 

Indicador de Eficacia de Gastos Corrientes 

          
                             

                               
     

Indicador de Eficacia de Gastos de Producción 

          
                                

                                  
     

Indicador de Eficacia de Gastos de Inversión 

            
                               

                                  
     

Indicador de Eficacia de Gastos de Capital 

            
                             

                              
     

Indicador de Eficacia de Gastos de Financiamiento 

          
                                     

                                     
     

 (Cabrera Riera & Sanunga Llongo, 2012, pág. 48) 

Indicadores de Ingresos y Gastos Presupuestarios  
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Según el Manual Especifico de Auditoría de Gestión existen los siguientes 

indicadores de ingresos y gastos presupuestarios: 

Tabla 15 Indicadores Presupuestarios 

INDICADORES DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS 

ÍNDICE FÓRMULA CONCEPTO 

 
INGRESOS 

CORRIENTES 

 
                     

                  
 

Permite identificar el porcentaje 
de contribución de los ingresos 
corrientes con respecto a los 
ingresos totales. 

 
INGRESOS DE 

CAPITAL 

 
                    

                  
 

Indica la contribución de los 
ingresos de capital con respecto 
a los ingresos totales por medio 
de un porcentaje.  

 
INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 

 
                           

                  
 

Muestra el porcentaje de 
contribución de los ingresos de 
financiamiento con respecto a los 
ingresos totales.  

INDICADORES DE GASTOS PRESUPUESTARIOS 

ÍNDICE FÓRMULA CONCEPTO 

 
GASTOS 

CORRIENTES 

 
                 

                
 

Establece la contribución de los 
gastos corrientes con respecto a 
los gastos totales. 

GASTOS DE 
REMUNERACION 

                           

                
 

Define el nivel de gastos en 
remuneraciones con respecto a 
los gastos totales. 

GASTOS DE 
INVERSION 

                   

           
     

Verifica cual es la inversión 
parroquial con respecto a los 
gastos totales. 

INVERSION AL 
GASTO DE OBRAS 

PUBLICAS  

                       

           
     

Permite conocer el nivel de 
incidencia del gasto en obras 
públicas en relación con el gasto 
total. 

INVERSION POR 
HABITANTE  

                   

                         
 

Determina el grado de inversión 
que realiza el GAD por cada 
habitante de la parroquia. 

 
GASTOS DE 

CAPITAL 

 
                 

                
     

Fija el nivel de participación de 
los gastos de capital con respecto 
a los gastos totales. 

APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

                 

                
     

Establece el nivel de 
participación de los gastos en la 
aplicación del financiamiento con 
respecto a los gastos totales. 

Fuente: (Manual Específico de Auditoría de Gestion , 2009, pág. 140 y 141 ) 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  

JUAN FERNANDO ORELLANA CHACÓN 
CHRISTIAN EUGENIO RAMÓN DOMINGUEZ 

60 

    

Elaborado por: Los Autores 

Indicadores Financieros  

Los índices financieros determinan el comportamiento de la entidad, así como 

también facilitan la toma de medidas correctivas. 

Tabla 16: Indicadores Financieros   

ÍNDICE FÓRMULA CONCEPTO 

 
SOLVENCIA 
FINANCIERA 

 
                     

                  
 

Capacidad para cubrir los gastos 
corrientes con ingresos 
corrientes.  
Optimo: indicador superior a 1. 

 
 
AUTOSUFICIENCIA 

 
 

                

                            
 

Mide la capacidad institucional, 
que con ingresos propios se logre 
cubrir los gastos de operación 
por la generación de bienes y 
servicios.  
Optimo: indicador superior a 1. 

 
 

DEPENDENCIA 
FINANCIERA 

 
             
               
          

                
 

Mide el financiamiento 
institucional con fondos 
provenientes de transferencias 
corrientes del sector público, es 
decir el nivel de dependencia de 
recursos del fisco. Optimo: 
indicador con tendencia 
decreciente 

 
AUTONOMÍA 
FINANCIERA 

 
                 

                 
 

Capacidad institucional para 
generar por medio de su gestión, 
fondos propios. Optimo: índice 
tenderá a la unidad 

Fuente: Pág.170 (Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001) 

Elaborado por: Los Autores   
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CAPITULO III 

3. EVALUACIÓN DEL CICLO PRESUPUESTARIO  

Se procede a evaluar el ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Sinincay por el período del año 2017, con el 

objetivo de verificar el cumplimento en cada una de las etapas presupuestarias 

de acuerdo a la normativa legal, esto se lo realizará mediante la utilización de 

distintas técnicas de recolección de información como visitas a la entidad, 

cuestionarios de preguntas y verificación de la documentación física, así como 

la aplicación de indicadores para evaluar el grado de cumplimiento de las 

metas y objetivos planteados  

3.1. Programación Presupuestaria 

3.1.1. Nivel de cumplimiento de la normativa en la etapa de Programación 

Tabla 17: Cuestionario Programación Presupuestaria 

Entidad: GAD Parroquial de Sinincay 

Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017 

Proceso: Programación del Presupuesto  

Dirigido a: Jefa Financiera 

Nº Preguntas Si No Observaciones Pon. Calif. 

1 ¿La entidad cuenta con un 
plan Estratégico? (COOTAD, 
Art. 233) 

X  Se encuentra en el 
Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial. (Anexo 6) 

10 10 

2 ¿El GAD Parroquial preparó 
el POA antes del 10 de 
septiembre y su respectivo 
presupuesto para el siguiente 
año? (COOTAD, Art. 233) 

 X La preparación del 
POA y presupuesto se 
realizó en conjunto el 
09 de diciembre de 
2016. 

10 0 

3 ¿El POA 2017 se elaboró 
con la participación de la 
asamblea Parroquial? 
COOTAD, Art. 233) 

X  Se contó con la 
participación de la 
ciudadanía. (Anexo 7)  

10 10 

4 ¿El POA 2017 contiene la 
descripción con la 
importancia de las 
prioridades de la comunidad, 
objetivos, metas y los 
recursos necesarios para su 
cumplimiento? (COOTAD, 
Art. 234) 

X  Están definidos en el 
PDOT. (Anexo 6) 

15 10 
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Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010) 

Elaborado por: Los Autores  

 

 

 

 

 

 

   
      

  
 

   
      

  
 

          

Elaborado por: Los Autores  

Tabla 18: Resultados del cuestionario de la etapa de Programación 

Ponderación 
Total 

Calificación 
Total 

Nivel de Cumplimiento 

% Nivel 

70 50 71,43 Moderado  

      Elaborado por: Los Autores   

5 ¿El GAD Parroquial planificó 
programas alternativos con 
objetivos de corto, mediano y 
largo plazo? (COOTAD, Art. 
234) 

X  En el POA del GAD 
constan los programas 
con sus objetivos 
(Anexo 8) 

10 10 

6 ¿En el presupuesto están 
incluidos los programas, 
proyectos y actividades en 
concordancia con el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial? (COOTAD, Art. 
234) 

X  En el Resumen 
Ejecutivo del PDOT se 
encuentra los 
programas y proyectos 
que se incorporaron 
en el presupuesto.  
(Anexo 9) 

10 10 

7 ¿El POA está publicado en 
un portal de información o 
página web del GAD? 
(LOTAIP, Art. 7) 

 X En la página web del 
GAD el POA no se 
encuentra publicado. 

5 0 

 Total Respuestas 5 2 Calificación Total (CT) 50 

    Ponderación Total 
(PT) 

70 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

BAJO MODERADO ALTO 

15-50 51-75 76-95 

Gráfico 9 Cumplimiento - Programación 

PROGRAMACIÓN
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Cumple 71,43%
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3.1.2. Análisis de la etapa de Programación  

Al aplicar el cuestionario en la fase de programación de acuerdo al rango de 

calificación se obtuvo un nivel de cumplimiento moderado de la normativa legal 

con el 71,43%, debido a que los funcionarios del GAD incumplieron algunos 

artículos del COOTAD. 

El art. 233 del COOTAD, dispone que el plazo para la preparación del POA es 

hasta el 10 de septiembre y se lo realiza bajo los principios de participación, por 

lo que el GAD cumplió de manera parcial este artículo, ya que se contó con la 

participación de la ciudadanía; sin embargo, la elaboración del POA se efectuó 

después de la fecha establecida. 

En cuanto al contenido del POA, este se encuentra incompleto debido a que no 

cuenta con la descripción de la importancia de la necesidad pública que 

satisface, así como las metas e indicadores que sirven para su evaluación, 

incumpliendo con el art 234 del COOTAD, dicha información solamente consta 

en el PDOT.  

Por otra parte, el GAD incumplió con el art. 7 de la LOTAIP al no publicar el 

POA en su página web, dado que al ser una entidad pública tiene la obligación 

de difundir la planificación de sus actividades.  

3.1.3. Plan Operativo Anual  

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay, el 9 de 

diciembre del 2016 se presentó el Plan Operativo Anual conjuntamente con la 

aprobación del presupuesto, con la presencia del Presidente, Vicepresidenta, 

Jefe Financiera, Vocales y así como también la participación de la Asamblea 

Parroquial cuyos miembros están integrados por un represéntate de cada una 

de las zonas estratégicamente repartidas pertenecientes a la Parroquia. 

Se realizó un taller de priorización con todas las zonas, las cuales están 

integradas por todos los barrios de la Parroquia; esto se dio ya que 

anteriormente se contaba con invitación abierta para toda la ciudadanía que 

habita en Sinincay, pero solamente había la intervención de algunos barrios por 

lo que las propuestas de obras a realizarse se dirigían solamente a ciertos 

sectores de la Parroquia. 
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En la realización del taller se organizaron 5 mesas de trabajo: Zona de 

Mayancela, Zona del Centro Parroquial, Zona de El Sigcho, Zona de El Carmen 

y Zona de los Nuevos Barrios de Sinincay; en cada una de ellas se enmarcan 

las necesidades de cada uno de los Barrios para elaborar los programas y 

proyectos a ejecutarse en concordancia con las partidas presupuestarias 

disponibles además de que la mismas guarden relación con las prioridades 

establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial. 

Los Zonas están distribuidas por los siguientes barrios:  

Tabla 19: Zonas de la Parroquia Sinincay 
Nombre de la Zona (Taller) Nombre del Barrio / Sector 

Zona 1: Mayancela Patamarca Chico, Mayancela, El Salado, 

Chicopatamarca, San Vicente, Chamana 

 

Zona 2: Centro Parroquial  

La Dolorosa, Centro Parroquial, Pampa de Rosas, 

Perlaspamba, Rosas Loma, Tres Cruces, Cruz Calle y 

Galuay, Daniel Duran, La Victoria  

Zona 3: Sigcho San Luis de las Lajas, Los Andes, Las Cochas, El 

Chorro, 24 de mayo, Sigcho 

 

 

Zona 4:  Carmen 

Yanaturo, El Carmen, Pumayunga Alto, Pumayunga 

Bajo, Nuevos Horizontes, Corazón de Jesús, San 

Miguel, El Cruce, Chictarrumi, María Auxiliadora, San 

José, Plazoleta del Carmen, Pan de Azúcar, Jesús del 

Gran Poder El progreso del Cebollar 

Zona 5: Barrio Nuevos de 

Sinincay 

San Lucas, La Dolorosa 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

3.2. Formulación Presupuestaria 

En esta etapa El GAD Parroquial de Sinincay priorizó programas y proyectos 

basados en los resultados obtenidos en la fase de programación, además se 

realizó la elaboración de proformas bajo una presentación estandarizada según 

catálogos y clasificadores presupuestarios que permitan una fácil exposición, 

manejo y entendimiento de los mismos según expresa el art. 98 de COPFP.  
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Estimación de Ingresos  

Gráfico 10 Estimación de Ingresos 2017 

GAD Parroquial de Sinincay 

Miles de dólares (USD) 

Cód. Denominación Estimación 

1 Ingresos Corrientes 167.522,95 

2 Ingresos de Capital / Inversión 938.081,45 

3 Ingresos de Financiamiento 0,00 

 Total 1.105.604,40 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Como se observa en la tabla anterior la proyección estimada de ingresos 

realizada por la Jefa Financiera para el año 2017 muestra ingresos corrientes 

por $ 167.522,95 que hace referencia principalmente a transferencias 

corrientes recibidas por parte del sector público y en un menor porcentaje a los 

ingresos de autogestión percibidos por el GAD como lo son los arrendamientos 

de bóvedas y nichos del cementerio. 

Los ingresos de capital ascienden a $ 938.081,45 y están compuestos 

principalmente de transferencias a ser recibidas por parte del Estado para la 

consecución de programas y proyectos establecidos por el GAD. 

Presupuesto para los grupos de atención prioritaria 

Se realizó la asignación del 10% para proyectos sociales dirigidos a los grupos 

de atención prioritaria, misma que se estimó en $ 93.705,91 y de $ 843.353,22 

para otros proyectos de inversión a realizarse en el año 2017 

3.2.1. Nivel de cumplimiento de la normativa en la etapa de Formulación 

Tabla 20: Cuestionario Formulación Presupuestaria 

Entidad: GAD Parroquial de Sinincay 

Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017 

Proceso: Formulación del Presupuesto  

Dirigido a: Directora Financiera 

Nº Preguntas Si No Observaciones Pon. Calif. 

1 ¿El GAD de Sinincay elaboró 
las proformas en base a los 
resultados obtenidos en la 
programación? (COPFP, 
Art98). 

 
 
X 

 Se realizó según 
resultados de la 
programación.   

 
 
10 

 
 
10 
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2 ¿Las proformas son 
realizadas según catálogos y 
clasificadores 
presupuestarios? (COPFP, 
Art 98). 

 
 
X 

 Se verifica que se 
utilice catálogos y 
clasificadores 
presupuestarios 
actualizados. 

 
 
10 

 
 
10 

3 ¿La estimación de ingresos 
fue realizada de acuerdo a la 
base de cálculo estipulada en 
la ley? (COOTAD, Art.236) 

 
X 

 
 

El GAD cumple con la 
base establecida en la 
ley. (Anexo 10) 

 
 
10 

 
 
10 

4 ¿La estimación provisional de 
ingresos fue realizada hasta 
el 30 de julio de 2016? (Art. 
235 del COOTAD) 

 
X 

 
 

Se presenta el 21 de 
julio del 2016. 
(Anexo 10) 
 

 
10 

 
10 

5 ¿Se presentó la estimación 
definitiva de ingresos y gastos 
hasta el 15 de agosto? (Art. 
237 del COOTAD). 

 
X 

 
 

Se presenta el 15 de 
agosto del 2016. 
(Anexo 11) 

 
10 

 
10 
 
 

6 ¿Se cuenta con participación 
ciudadana en la priorización 
del gasto de acuerdo al Art. 
238 del COOTAD? 

 
X 

 Se organizan 5 mesas 
de trabajo que reúne a 
los dirigentes 
barriales. (Anexo 12) 

 
10 

 
10 

7 ¿Fueron presentados los 
programas, proyectos y 
subprogramas del GAD a la 
Unidad Financiera hasta el 30 
de septiembre? (Art. 239 del 
COOTAD) 

  
 
X 

 
No hay documento de 
sustento. 

 
 
10 

 
 
0 

8 ¿El anteproyecto del 
presupuesto se presentó 
hasta el 20 de octubre del 
2016? (COOTAD, Art.240) 

 
X 

 
 

El anteproyecto del 
presupuesto fue 
presentado el 
16/09/2016. 
 (Anexo 13)  

 
10 

 
10 

9 ¿La aprobación del 
anteproyecto contó con la 
participación de la 
ciudadanía, representados 
mediante la asamblea local? 
(COOTAD, Art. 241) 

 
 
X 

 
 
 

Conto con la 
participación de 57 
participantes en la 
asamblea parroquial. 
(Anexo 13) 

 
 
10 

 
 
10 

10 ¿El presupuesto definitivo fue 
presentado hasta el 31 de 
octubre al órgano legislativo 
local? (Art. 242 del COOTAD) 

  
X 

 
No hay documento de 
sustento. 

 
10 

 
0 

 Total Respuestas 6 2 Calificación Total (CT) 80 

    Ponderación Total 
(PT) 

100 

Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010) 

Elaborado por: Los Autores 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

BAJO MODERADO ALTO 

15-50 51-75 76-95 

 

 

   
      

  
 

   
      

   
 

       

Elaborado por: Los Autores 

 

Tabla 21: Resultados del cuestionario de la etapa de Formulación 

Ponderación 
Total 

Calificación 
Total 

Nivel de Cumplimiento 

% Nivel 

90 70 80 Alto  

Elaborado por: Los Autores 

3.2.2. Análisis de la etapa de Formulación  

En la etapa de formulación presupuestaria el nivel de confianza encontrado es 

del 80%, equivalente a un nivel alto de cumplimiento de la base legal 

consecuente a esta etapa. 

Se incumplió con el art. 239 del COOTAD, el cual indica que los programas, 

subprogramas y proyectos de presupuesto de las dependencias deberán ser 

presentados antes del 30 de septiembre a la unidad financiera, sin embargo, la 

directora financiera indica que, si se cumplió con este plazo, pero no hay 

documento (acta u oficio) que sustente esta aseveración. 

 Al finalizar la etapa de formulación el presidente parroquial con asesoría de la 

unidad financiera, deberán presentar al órgano legislativo local el proyecto 

definitivo del presupuesto sin embargo no hay soporte documental de que así 

se lo haya realizado. 

FORMULACIÓN

No Cumple 20,00%

Cumple 80,00%
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Gráfico 11 Cumplimiento Formulación 
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3.3. Aprobación Presupuestaria  

3.3.1. Nivel de cumplimiento de la normativa en la etapa de Aprobación   

Tabla 22: Cuestionario Aprobación Presupuestaria 

Entidad: GAD Parroquial de Sinincay 

Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017 

Proceso: Aprobación del Presupuesto  

Dirigido a: Directora Financiera 

Nº Preguntas Si No Observaciones Pon. Calif. 

1 ¿Existe una comisión 
designada por el legislativo 
para el estudio del proyecto 
de presupuesto? 

 
X 

 
 

Existe una comisión 
de Planificación 
encargada de este 
asunto. 

 
10 

 
10 

2 ¿La comisión de planificación 
revisa y emite su informe 
sobre el proyecto del 
presupuesto hasta el 20 de 
noviembre del 2016? 
(COOTAD, Art 244).  

  
 
X 

No se realiza ningún 
informe. 

 
10 

 
0 

3 ¿Se encuentra dividido el 
presupuesto del GAD en 
programas y subprogramas? 
(COOTAD, Art. 245) 

 
X 

 
 

Para mejor 
comprensión se lo 
divide en programas y 
proyectos. (Anexo 8) 

 
 
10 

 
 
10 

4 ¿El legislativo del GAD, 
aprobó el presupuesto en 
dos sesiones hasta el 10 de 
diciembre del 2016? 
(COOTAD, Art. 245). 

 
X 

 El presupuesto fue 
aprobado el 9 de 
diciembre. (Anexo 14) 

 
10 

 
10 

5 ¿En la sesión de aprobación 
del presupuesto, estuvieron 
presentes representantes 
ciudadanos de la asamblea? 
(Art. 245 del COOTAD) 

 
 
X 

 Se contó con la 
presencia de 67 
participantes en la 
Asamblea Parroquial. 
(Anexo 14) 

 
10 

 
10 

6 ¿El Legislativo no debió 
realizar ningún aumento a la 
estimación de los ingresos? 
(Art. 246 del COOTAD) 

 
X 

 No hubo aumentos en 
la estimación de 
ingresos.  

 
10 

 
10 

7 ¿El presupuesto 2017 tiene 
coherencia con los objetivos 
y metas del Plan de 
desarrollo y Ordenamiento 
Territorial? (COOTAD, Art. 
245).  

 
X 

 Se verifica que haya 
coherencia. 

 
10 

 
10 

8 ¿El Presidente del GAD 
sancionó el presupuesto 
dentro de los tres días 
posteriores a su aprobación? 

  
X 

 
No fue sancionado el 
presupuesto. 

 
10 

 
0 
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(Art. 248 del COOTAD). 

9 ¿Se destinó al menos el 10% 
de los ingresos no tributarios 
para la ejecución de 
programas sociales, 
orientados a grupos 
prioritarios? (COOTAD, Art 
249) 

 
 
X 

 Se procede con el 
10% de asignación 
para grupos 
prioritarios. (Anexo 10) 

 
10 

 
10 

 Total Respuestas 7 2 Calificación Total (CT) 70 

    Ponderación Total 
(PT) 

90 

Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010) 

Elaborado por: Los Autores 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

BAJO MODERADO ALTO 

15-50 51-75 76-95 

 

 

   
      

  
 

   
      

  
 

          

Elaborado por: Los Autores 

Tabla 23: Resultados del cuestionario de la etapa de Aprobación 

Ponderación 
Total 

Calificación 
Total 

Nivel de Cumplimiento 

% Nivel 

90 70 77.78 Alto 

          Elaborado por: Los Autores 

3.3.2. Análisis de la etapa de Aprobación 

De acuerdo con las respuestas obtenidas en el cuestionario realizado a la Jefe 

Financiera del GAD, se obtuvo un nivel de cumplimento alto con el 77.78%, 

esto a que se cumplen en gran medida las disposiciones previstas en el 

COOTAD. 

APROBACIÓN

No Cumple 22,22%

Cumple 77,78%
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Gráfico 12 Cumplimiento Aprobación 
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A pesar del nivel de cumplimiento alto en esta etapa presupuestaria se ha 

pasado por alto el art. 244 del COOTAD, el cual suscribe que la comisión de 

planificación, designada en este caso para la revisión del presupuesto, emita 

un informe con sugerencias de cambios que no implique necesidad de nuevo 

financiamiento o reducción de gastos por lo que esta comisión no realizo dicho 

informe. 

Además, el presidente parroquial al no sancionar el presupuesto dentro de los 

tres días posteriores a su aprobación, incumplió el art. 248 del COOTAD.   

3.4.  Ejecución Presupuestaria  

3.4.1. Nivel de cumplimiento de la normativa en la etapa de Ejecución  

Tabla 24: Cuestionario Ejecución Presupuestaria 

Entidad: GAD Parroquial de Sinincay 

Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017 

Proceso: Ejecución del Presupuesto  

Dirigido a: Directora Financiera 

Nº Preguntas Si No Observaciones Pon.  Calif. 

1 ¿Los responsables de los 
programas, subprogramas o 
proyectos de manera 
conjunta con las unidades de 
planificación y financiera 
realizaron la programación 
de actividades? (COOTAD, 
Art 250). 

  
 

 
X 

No se elaboró la 
programación de 
actividades. 

 
 
 
10 

 
 
 
0 

2 ¿Se elaboró el calendario de 
ejecución y desarrollo de 
actividades por trimestres? 
(Art 250 del COOTAD) 

  
X 

El GAD no cuenta con 
un calendario de 
ejecución y desarrollo 
de actividades. 

 
10 

 
0 

3 ¿El presidente del GAD y la 
Directora Financiera 
establecieron los cupos de 
gastos y prioridades para 
cada programa y 
subprograma con 
concordancia a las 
previsiones mensuales de 
ingresos? (COOTAD, Art 
251) 

  
 
 

X 

No se realiza previsión 
mensual de ingresos. 
 

 
 
 
10 

 
 
 
0 

4 ¿La Directora Financiera fijo 
los primeros ocho días de 
cada mes los cupos de gasto 

  
 

X 

No existe documento 
de sustento. 

 
 
10 

 
 
0 
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por partidas? (COOTAD, Art. 
251)  

5 ¿El tesorero estableció el 
límite de los egresos 
mensuales por partidas? (Art. 
251 del COOTAD) 

 
X 

 La Jefe Financiera 
estableció los límites 
de egresos mensuales 

 
10 

 
10 

6 ¿El Presidente del GAD 
autorizó los traspasos de 
créditos previo informe de la 
Directora Financiera? (Art. 
256 del COOTAD) 

 
 
X 

 El informe se adiciona 
al acta de cada 
reforma (Anexo 15) 
 

 
 
10 

 
 
10 

7 ¿En los traspasos de crédito 
realizados se constató que 
no se cometa alguna 
prohibición de acuerdo a la 
ley? (Art. 257 del COOTAD) 

 
 
X 

 De acuerdo a las 
actas e informes 
revisados, los 
traspasos de crédito 
cumplen con el art. 
257(Anexos 15,16)  

 
 
10 

 
 
10 

8 ¿El presidente del GAD 
informó a los vocales de la 
junta parroquial los traspasos 
de crédito efectuados? (Art. 
258 del COOTAD) 

 
 
X 

 Toda reforma se hace 
constar en acta con 
presencia de los 
vocales de la Junta 
(Anexo 16) 

 
 
10 

 
 
10 

9 ¿Se efectuaron reformas por 
suplemento de créditos 
corroborando las condiciones 
de los otorgamientos de los 
mismos? (COOTAD, Art. 
259) 

 
 
X 

 De acuerdo a las 
actas e informes 
revisados, los 
suplementos de 
crédito cumplen con la 
normativa (Anx. 16,18) 

 
 
10 

 
 
10 

10 ¿El presidente del GAD 
solicitó suplementos de 
crédito a lo vocales de la 
junta parroquial? (Art 260 del 
COOTAD) 

 
 
X 

 Se realizó la 
correspondiente 
solicitud por parte del 
Presidente del GAD 
(Anexo 17)  

 
 
10 

 
 
10 

11 ¿Las solicitudes por 
suplementos de crédito se 
efectuaron en el segundo 
semestre del ejercicio 
presupuestario? (Art 260 del 
COOTAD) 

 
 
X 

 Las solicitudes de 
suplementos de 
crédito se realizaron 
en el segundo 
semestre. 
(Anexo 17) 

 
 
10 

 
 
10 

12 ¿Para la reducción de 
créditos se realiza una 
comprobación previa de que 
los ingresos efectivos fueron 
inferiores a los valores 
asignados en el 
presupuesto? (Art 261 del   
COOTAD) 

  No Aplica.   
 
 
0 

 
 
 
0 

13 ¿Cuándo se realiza 
reducciones de créditos, se 
consulta a los responsables 

  No Aplica  
 

 
 
0 

 
 
0 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  

JUAN FERNANDO ORELLANA CHACÓN 
CHRISTIAN EUGENIO RAMÓN DOMINGUEZ 

72 

    

de la ejecución de los 
programas afectados? (Art 
262 del COOTAD). 

14 ¿Se emitió la respectiva 
certificación presupuestaria 
al momento de contraer 
compromisos y celebrar 
contratos? (COPFP, Art 115) 

 
 
X 

 Se emiten 
certificaciones 
presupuestarias, para 
cada compromiso y 
contrato. (Anexo 19)  

 
 
10 

 
 
10 

15 ¿Los compromisos 
adquiridos fueron los 
planificados dentro del 
presupuesto? (Art 116 del 
COPFP) 

 
 
X 

 Se adquirieron 
compromisos 
planificados por el 
GAD. 

 
 
10 

 
 
10 

 Total Respuestas 9 4 Calificación Total (CT) 90 

    Ponderación Total 
(PT) 

130 

Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010) 

Elaborado por: Los Autores 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

BAJO MODERADO ALTO 

15-50 51-75 76-95 

 

   
      

  
 

   
      

   
 

          

 

Elaborado por: Los Autores 

Tabla 25: Resultados del cuestionario de la etapa Ejecución 

Ponderación 
Total 

Calificación 
Total 

Nivel de Cumplimiento 

% Nivel 

130 90 69.23 Moderado  

           Elaborado por: Los Autores 

3.4.2. Análisis de la etapa de Ejecución  

En base a la aplicación del cuestionario para la fase de ejecución de acuerdo al 

rango de evaluación se determinó un nivel de cumplimiento moderado con el 

EJECUCIÓN

No Cumple 30,77%

Cumple 69,23%
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Gráfico 13 Cumplimiento Ejecución 
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69,23% debido a que no existen reuniones entre los responsables de los 

programas, subprogramas o proyectos con la unidad de planificación; no se 

elaboró un calendario de ejecución para el desarrollo de actividades lo que 

dificulta la oportuna ejecución de lo planificado incumpliendo así con el art. 250 

del COOTAD. 

De igual manera, el presidente del GAD y la Directora Financiera no fijaron los 

cupos de gastos para cada programa y subprograma, ya que no disponen de 

una planificación mensual de fondos dado que las previsiones de ingresos del 

GAD están condicionadas a la presentación de justificativos, por tal motivo los 

cupos de gastos lo determinan al elaborar el presupuesto participativo a finales 

del año; incumpliendo de esa manera con los plazos de la normativa.  

Por otra parte, con respecto a las reformas no se realizaron reducciones sino 

solamente se efectuaron traspasos y suplementos de crédito en el año 2017; al 

momento en el que se realizaron las reformas se hicieron constar en el acta 

pertinente y se convocó a la reunión extraordinaria donde el Presidente del 

GAD y la Jefe Financiera informan dichas reformas a los vocales. 

En las actas se adjuntan los informes realizados previamente por la Jefa 

Financiera en donde se especifica la autorización del presidente del GAD para 

efectuar las reformas.  

3.4.3. Análisis de Ingresos  

3.4.3.1. Análisis de la estructura de Ingresos 

Se realiza el análisis estructural de los ingresos, tanto del codificado y 

devengado para sí mismos, y así conocer el porcentaje de participación de 

cada grupo. 

Participación de los Ingresos 
 

 
Cód. 

 
Denominación 

 
Codificado 

 
% Part.  

 
Devengado 

 
% Part.  

1 Ingresos corrientes 201.574,43 6,93% 201.183,88 8,53% 

13 Tasas y contribuciones 1.622,50 0,80% 1.619,16 0,80% 

17 Rentas de inversiones y multas 16.051,58 7,96% 15.754,19 7,83% 

18 Transferencias y donaciones corr. 178.112,93 88,36% 178.054,44 88,50% 

19 Otros ingresos 5.787,42 2,87% 5.756,09 2,86% 

2 Ingresos de capital 1.954.416,87 67,19% 1.491.052,38 63,19% 

28 Transferencias y donaciones de cap 1.954.416,87 100,00% 1.491.052,38 100,00% 

3 Ingresos de financiamiento 752.860,77 25,88% 667.289,95 28,28% 

Tabla 26: Estructura de Ingresos 
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36 Financiamiento publico 20.000,00 2,66% 19.000,00 2,85% 

37 Saldos disponibles 592.691,29 78,73% 592.691,29 88,82% 

38 Cuentas Pendientes por Cobrar 140.169,48 18,62% 55.598,66 8,33% 

  Total Ingresos 2908852,07 100,00% 2359526,21 100,00% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores  
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Gráfico 14: Estructura de Ingresos 

 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Participación de Ingresos Codificados 

El total de ingresos codificados para el GAD Parroquial de Sinincay es de 

$2.908.852,07 se ven representados mayoritariamente por los ingresos de 

capital con $ 1.954.416,87 es decir el 67,19% como se observa en el gráfico 

14, que serán destinados a la realización de programas y proyectos para el 

cumplimiento de objetivos y metas del GAD durante el año 2017.  

Los ingresos de financiamiento con $ 752.860,77 cuya participación es de 

25,88% significan la segunda fuente de recursos para hacer frente a las 

necesidades del GAD. 

Por último, los ingresos corrientes con $ 201.574,43 que representan el 6,93% 

del total de los ingresos codificados que provienen en su mayoría de 

transferencia de recursos a favor de las Juntas Parroquiales Rurales. 

Participación de Ingresos Devengados 

Los ingresos devengados obtenidos en el año 2017 por el GAD Parroquial de 

Sinincay, asciende a $ 2.359.526,21 de los cuales el monto más representativo 

se ve reflejado en los ingresos de capital con $ 1.491.052,38 que significan una 

participación del 63,19% que provienen de transferencias y donaciones del 

Estado, que significó la principal fuente de financiamiento para el desarrollo de 

sus competencias durante el período analizado. 
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En segundo lugar, en el grafico 14 se tiene que los ingresos de financiamiento 

fueron de $ 667.289,95 y representan un 28,28% del total de ingresos 

devengados, estos constituyen fuentes adicionales de fondos, para hacer frente 

prioritariamente a   proyectos de inversión. 

Finalmente, los ingresos corrientes con $ 201.183,88 y una significancia del 

8,53% son destinados a cubrir los gastos corrientes, tales como gasto en 

personal, pago de servicios básicos, entre otras. 

3.4.3.2. Ingresos devengados con relación a la asignación inicial 

Se procede a continuación con el análisis de los ingresos devengados y su 

respectiva asignación inicial, esto permite conocer que tan efectiva fue la 

planificación presupuestaria inicial de la entidad en relación a los valores 

devengados al final del ejercicio. 

Tabla 27:Ingresos Devengados con relación a la Asignación Inicial 

 
Cód. 

 
Denominación 

 
Asig. Inicial 

 
Devengado 

 
Cumplimiento 

1 Ingresos corrientes 164.490,84 201.183,88 122,31% 

13 Tasas y contribuciones 897,50 1.619,16 180,41% 

17 Rentas de inversiones y multas 31.851,58 15.754,19 49,46% 

18 Transferencias y donaciones corrientes 120.504,34 178.054,44 147,76% 

19 Otros ingresos 11.237,42 5.756,09 51,22% 

2 Ingresos de capital 2.528.017,45 1.491.052,38 58,98% 

28 Transferencias y donaciones de capital 2.528.017,45 1.491.052,38 58,98% 

3 Ingresos de financiamiento 200.101,01 667.289,95 333,48% 

36 Financiamiento público 1,00 19.000,00 1900000,00% 

37 Saldos disponibles 200.000,01 592.691,29 296,35% 

38 Cuentas Pendientes por Cobrar 100,00 55.598,66 55598,66% 

  Total de ingresos 2.892.609,30 2.359.526,21 81,57% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Los ingresos devengados por el GAD Parroquial de Sinincay en el año 2017 

fueron de $ 2.359.609,21 en relación a la asignación inicial que se planificó en 

$2.892.609,30 con un nivel de cumplimiento del 81.57% este porcentaje indica 

que la entidad proyecto erróneamente la cantidad de $ 533.083,09. 

Ingresos Corrientes 

Al contrario de los ingresos totales devengados, los ingresos corrientes se 

muestran con un nivel de cumplimiento del 122,31%   lo que significa que la 

asignación inicial fue menor a lo devengado al final del ejercicio y esto se debe 
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principalmente a la afectación de los subgrupos corrientes como Tasas y 

Contribuciones con un nivel de cumplimiento muy elevado del 180,41%, por lo 

contrario sucede con la partida  Rentas de Inversiones y Multas que cumple tan  

solo con el 49.46% lo cual indica una sobre estimación inicial. En lo que 

respecta a las Transferencias Corrientes existe un porcentaje significativo del 

147,76% por la aportación a juntas parroquiales rurales, por último, el subgrupo 

Otros Ingresos del total asignado inicialmente $ 11.237,42 se devenga $ 

5.756,09 obteniendo un cumplimiento del 51,22% que se da principalmente por 

la afectación de la reforma en otros ingresos no especificados como ingresos 

no tributarios recaudados de carácter ocasional. 

Ingresos de Capital 

Estos ingresos tienen un cumplimiento del 58,98%, afectado principalmente por 

una reducción de $ 710.177,44 en lo que respecta a las trasferencias y 

donaciones realizadas a gobiernos autónomos descentralizados por parte del 

Estado. 

Ingresos de Financiamiento 

En los ingresos de financiamiento inicialmente se asignó $ 200.101,01 y 

trascurrido el ejercicio fiscal se devengo $ 667.289,95 afectando así el nivel de 

cumplimiento que es del 333,48% es decir que la asignación inicial sufrió una 

variación considerable principalmente por las reformar realizadas en los 

subgrupos de financiamiento público, saldos disponibles y cuentas por cobrar.   

3.4.3.3. Reformas Presupuestarios de Ingresos 

En el GAD Parroquial de Sinincay se realizaron 2 reformas en el año, las 

cuales se efectuaron: 

 El 12 de julio del 2017 se realizó la primera reforma en los ingresos, pero 

a la vez se realizó reformas en las partidas de gastos corrientes y en los 

gastos de inversión, con el fin de mantener el equilibrio presupuestario. 

 Mientras que el 26 de octubre del 2017 se realizó otra reforma por 

traspasos y suplementos de crédito, cumpliendo con el Art. 260 del 

COOTAD que específica que este tipo de reformas solo se pueden 

realizar en el segundo semestre del año. 
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Las reformas se hicieron previa autorización del presidente del GAD parroquial 

y a su vez se realizó una reunión extraordinaria para informar de las mimas a 

los vocales, dicha reunión se hizo constar en el acta. 

Indicador Reformas Presupuestarias 

Permite conocer el porcentaje de las reformas presupuestarias en relación con 

la asignación inicial. 

     
                        

                   
     

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Ingresos Corrientes 

 

            
                                  

                             
     

            
         

          
             

Los ingresos corrientes fueron alterados por reformas de aumento y 

disminución, que dieron un resultado absoluto de $ 37.083,59 que  representa 

un 22,54% del total de ingresos corrientes por lo que se analizó el subgrupo 

con mayor relevancia en el porcentaje obtenido por el indicador como lo son las  

Transferencias y Donaciones Corrientes con afectación positiva a la  partida,  

Aportes a Juntas Parroquiales Rurales con $ 57.608,59. Mientras que en el 

Tabla 28: Reformas Presupuestarias de Ingresos 

Cód. Denominación Asig. Inicial Reformas Codificado Porcentaje 

1 Ingresos corrientes 164.490,84 37.083,59 201.574,43 22,54% 

13 Tasas y contribuciones 897,50 725,00 1.622,50 80,78% 

17 Rentas de inversiones y multas 31.851,58 -15.800,00 16.051,58 -49,61% 

18 Transferencias y donaciones corr. 120.504,34 57.608,59 178.112,93 47,81% 

19 Otros ingresos 11.237,42 -5.450,00 5.787,42 -48,50% 

2 Ingresos de capital 2.528.017,45 -573.600,58 1.954.416,87 -22,69% 

28 Transferencias y donaciones de cap 2.528.017,45 -573.600,58 1.954.416,87 -22,69% 

3 Ingresos de financiamiento 200.101,01 552.759,76 752.860,77 276,24% 

36 Financiamiento público 1,00 19.999,00 20.000,00 1999900,00% 

37 Saldos disponibles 200.000,01 392.691,28 592.691,29 196,35% 

38 Cuentas Pendientes por Cobrar 100,00 140.069,48 140.169,48 140069,48% 

  Total, de ingresos 2.892.609,30 16.242,77 2.908.852,07 2,76 
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subgrupo de Rentas de Inversiones y Multas se da una disminución de 

$15.800,00 por  diferentes motivos en los que resalta la cantidad de $ 10.00,00  

por utilidades  de entidades financieras públicas por el simple hecho de que 

ese año exista repartición de utilidades para los gobiernos autónomos rurales y 

el valor de $ 5.800,00 por otros arrendamientos que se trata principalmente del 

alquiler de bóvedas y nichos del cementerio. Finalmente se evaluó las tasas y 

contribuciones que mostraron un aumento de 725,00 dólares que figuran como 

ocupación de lugares públicos dentro de la parroquia como por ejemplo el 

alquiler de canchas de uso múltiple para la organización de distintos eventos 

particulares.  

Ingresos de Capital 

 

            
                                 

                            
     

           
           

            
              

En este grupo de ingresos el indicador resultó ser negativo (-22,69%), por el 

recorte presupuestario que sufrieron las transferencias de capital provenientes 

del Estado debido a la baja del precio del petróleo, lo cual significó una 

disminución de $ 710.177,44 al presupuesto del GAD, así como se dejó de 

percibir $ 71.000,00 del sector privado no financiero que se refiere a las 

aportaciones de la comunidad en distintos eventos organizados por la 

parroquia como es el caso de las colonias vacacionales y otros eventos 

sociales. Estas disminuciones se vieron compensadas en parte por los 

aumentos de las transferencias a favor de las Juntas Parroquiales Rurales por 

un valor de $ 134.419,93 y también por compensación del IVA pagado por las 

entidades de los GAD’s Parroquiales Rurales en $ 71.049,88. 

Ingresos de Financiamiento 
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Se observa un índice del 276,24% en las reformas realizadas en los ingresos 

de financiamiento que se traducen en los siguientes aumentos como es el de 

los saldos en cuenta corriente provenientes de ingresos que financian el PGE 

en $389.411,03 así también la cantidad de $ 140.069,48 por derechos 

generados y no cobrados en el ejercicio fiscal anterior y por último los ingresos 

provenientes de la contratación de préstamos en el sector público financiero 

por $ 19.999,00. 

3.4.3.4. Evaluación de Ingresos Devengados en relación al Codificado 

Se realiza el análisis utilizando la siguiente fórmula de medición de la eficacia 

de los ingresos devengados con relación a los ingresos codificados. 

        
                  

                    
     

El total de ingresos devengados para el año 2017 significó un nivel de 

cumplimiento del 81,12% con respecto al monto codificado, esto principalmente 

se da por la afectación que tuvieron las reformas en el valor presupuestado. 

Los ingresos corrientes devengados tuvieron un nivel de cumplimento óptimo 

del 99,81% a diferencia de los otros dos grupos de ingresos, como lo es de 

capital y financiamiento con porcentajes de 76,27% y 88,63% respectivamente 

que serán analizados a detalle a continuación. 

Tabla 29 Ingresos Devengados con relación al Codificado. 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Cód. Denominación Reformas Codificado Devengado % 

1 Ingresos Corrientes 37.083,59 201.574,43 201.183,88 99,81% 

13 Tasas y Contribuciones 725,00 1.622,50 1.619,16 99,79% 

17 Rentas de Inversiones y Multas -15.800,00 16.051,58 15.754,19 98,15% 

18 Transferencias y Donaciones Corr. 57.608,59 178.112,93 178.054,44 99,97% 

19 Otros Ingresos -5.450,00 5.787,42 5.756,09 99,46% 

2 Ingresos de Capital -573.600,58 1.954.416,87 1.491.052,38 76,29% 

28 Transferencias y Donaciones De Cap. -573.600,58 1.954.416,87 1.491.052,38 76,29% 

3 Ingresos de Financiamiento 552.759,76 752.860,77 667.289,95 88,63% 

36 Financiamiento Público 19.999,00 20.000,00 19.000,00 95,00% 

37 Saldos Disponibles 392.691,28 592.691,29 592.691,29 100,00% 

38 Cuentas Pendientes Por Cobrar 140.069,48 140.169,48 55.598,66 39,67% 

  Total de Ingresos 16.242,77 2.908.852,07 2.359.526,21 81,12% 
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Gráfico 15: Ingresos Devengados con relación al Codificado 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Ingresos Corrientes  

Como se observa en el gráfico 15 existe una variación poco significativa de 

$390,55 entre los ingresos codificados y devengados por tal motivo se procede 

a evaluar cada subgrupo de ingresos corrientes para verificar las pequeñas 

diferencias encontradas, así como su porcentaje de cumplimiento con respecto 

al valor presupuestado una vez incluidas las correspondientes reformas. 

Gráfico 16: Ingresos Corrientes Devengados en relación al Codificado 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 
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Tasas y Contribuciones  

                             
        

        
             

Se obtiene un cumplimiento del 99,79% lo cual resulta muy óptimo para la 

entidad por la excelente gestión en los rubros de ocupación de espacios 

públicos y tasas generales. 

Rentas de Inversiones y Multas 

                               
         

         
             

Para este rubro existe una diferencia de 297,39 dólares el cual resulta poco 

significativo porque el nivel de cumplimiento se sitúa en un 98,15% y se da 

principalmente por la afectación que ocasiona el alquiler de las bóvedas del 

cementerio a la cuenta de Rentas por Arrendamientos de bienes. 

Transferencias y Donaciones Corrientes  

                                 
          

          
             

En lo que respecta a las transferencias corrientes se obtuvo un cumplimiento 

del 99,97% con una pequeña diferencia de $ 58,49 generada por una donación 

del sector privado no financiero que no originó derecho a cobro. 

Otros Ingresos  

                          
        

        
             

Con un cumplimiento excelente del 99,46% y una variación de $ 31,33 en el 

devengado, se gestionó correctamente este subgrupo de ingresos corrientes. 

Ingresos de capital 

Los ingresos de capital devengados sufren una afectación de $ 463.364,49 en 

relación al valor estimado y esto conlleva a un cumplimiento del 76,29%. Se 

analiza los rubros más significativos a continuación. 
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Trasferencias y Donaciones de Capital 

                                   
            

            
             

El porcentaje de cumplimiento de las Transferencias y Donaciones de Capital 

fue del 76,29% debido a que el GAD estimó un ingreso de $ 1.954.416,87 sin 

embargo, solo genero $ 1.491.052,38 existiendo una diferencia significativa de 

$408.184,97 que se debe principalmente a transferencias de capital no 

recibidas por parte del Estado. 

Ingresos de Financiamiento 

El total de ingresos de financiamiento devengados alcanzaron el índice de 

88,63% con respecto al monto codificado y en el análisis de los subgrupos se 

evaluará el porqué de este porcentaje. 

Gráfico 17: Ingresos de Financiamiento Devengados en relación al Codificado 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Financiamiento Público  

                             
         

         
          

Como se observa en la tabla anterior existe la diferencia de mil dólares entre 

los ingresos de financiamiento devengados y codificados y a razón de esto, el 

nivel de cumplimiento se sitúa en el 95%. Se da la diferencia en los ingresos 

provenientes de la contratación de préstamos en el sector público financiero. 
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Saldos Disponibles 

                                 
          

          
           

Existe la gestión satisfactoria del 100% de cumplimiento de saldos en Caja y 

Bancos, tanto en fondos del gobierno central como en los de autogestión.  

Cuentas Pendientes por Cobrar 

                                
         

          
             

La proyección de cobranza de cuentas por cobrar se estimó en 140.169,48 

dólares, sin embargo   solo se devenga 55.691,29 dólares con una diferencia 

de $ 84.570,82 y un nivel de cumplimiento bajo de 39,67% debido a que la 

entidad tiene deficiencias con esta partida. 

3.4.3.5. Ingresos Recaudados con respecto a lo Devengado 

En el siguiente análisis se relaciona los ingresos devengados con los ingresos 

recaudados en el año, es decir, cuando existe el derecho de cobro de tasas, 

contribuciones de mejoras, derechos, financiamientos internos y externos etc. 

Mientras lo recaudado refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de 

pago de lo expresado en este mismo párrafo. 

Tabla 30: Ingresos Recaudados con relación al Devengado 

Cód. Denominación Devengado Recaudado Porcentaje 

1 Ingresos Corrientes 201.183,88 192.243,37 95,56% 

13 Tasas Y Contribuciones 1.619,16 1.619,16 100,00% 

17 Rentas De Inversiones Y Multas 15.754,19 15.327,51 97,29% 

18 Transferencias Y Donaciones Corrientes 178.054,44 169.540,61 95,22% 

19 Otros Ingresos 5.756,09 5.756,09 100,00% 

2 Ingresos De Capital 1.491.052,38 1.471.186,78 98,67% 

28 Transferencias Y Donaciones De Capital 1.491.052,38 1.471.186,78 98,67% 

3 Ingresos De Financiamiento 667.289,95 662.758,37 99,32% 

36 Financiamiento Público 19.000,00 19.000,00 100,00% 

37 Saldos Disponibles 592.691,29 589.411,03 99,45% 

38 Cuentas Pendientes Por Cobrar 55.598,66 54.347,34 97,75% 

  Total de Ingresos 2.359.526,21 2.326.188,52 98,59% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 
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Gráfico 18: Ingresos Recaudados con relación al Devengado. 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Como se observa en el gráfico anterior los ingresos recaudados muestran una 

tendencia bastante adherida a línea de tendencia de los ingresos devengados 

(naranja), y también se ve reflejado en la tabla 30 con un cumplimiento del 

98,59% lo cual muestra la gran gestión en cobros realizada por parte del GAD 

de Sinincay. 

Del total de ingresos, los corrientes son los que muestra un menor porcentaje 

con el 95,56% y esta afectación se debe al subgrupo de Trasferencias y 

Donaciones Corrientes con una diferencia $ 8.513,83 y un porcentaje de 

cumplimiento del 95,22% debido a que no se puo recaudar el rubro total de la 

cuenta Aportes a Juntas Parroquiales Rurales, así mismo existe una diferencia  

de $ 426,68 dentro del subgrupo Rentas de Inversiones y Multas por rubros no 

cobrados en locales y residencias del GAD como son la casa comunal, coliseo 

y demás edificaciones a servicio de la comunidad. En cambio, en Tasas y 

contribuciones se pudo recaudar el 100%. 

En los ingresos de capital existe un gran porcentaje de recaudación con el 

98,67% sin embargo existe una diferencia significativa de $ 19.865,60 que se 

ve expresada en la cuenta Aportes a Juntas Parroquiales Rurales. 

Los ingresos de financiamiento tienen un porcentaje de recaudación del 

99,32% con variaciones en saldos de caja y bancos y en cuentas pendientes 

por cobrar.   
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3.4.4. Análisis de Gastos 

3.4.4.1. Análisis de la estructura de Gastos 

Se realiza el análisis estructural de los gastos, tanto del codificado y devengado 

para sí mismos y así conocer el porcentaje de participación de cada grupo. 

Participación de los Gastos 

Tabla 31 Estructura de los Gastos 

Cód. Denominación Codificado % Codif. Devengado % Devg. 

5 Gastos corrientes 188305,38 6,47% 158552,15 11,43% 

51 Gastos en personal 92103,88 48,91% 91934 57,98% 

53 Bienes y servicios de consumo 54681 29,04% 29218,96 18,43% 

56 Gastos financieros 7370 3,91% 6600,43 4,16% 

57 Otros gastos corrientes 8400 4,46% 5278,84 3,33% 

58 Transferencias y donaciones cor. 25750,5 13,67% 25519,92 16,10% 

7 Gastos de inversión 2237862,82 76,93% 1066601,54 76,89% 

71 Gastos en personal para inv. 41561,36 1,86% 31324,89 2,94% 

73 Bienes y servicios para inversión 342076,12 15,29% 164126,69 15,39% 

75 Obras publicas 1397009,63 62,43% 603437,64 56,58% 

77 Otros gastos de inversión 1400 0,06% 791,86 0,07% 

78 Transferencias y donaciones par 455815,71 20,37% 266920,46 25,03% 

8 Gastos de capital 435241,66 14,96% 132747,68 9,57% 

84 Bienes de larga duración 435241,66 100,00% 132747,68 100,00% 

9 Aplicación del financiamiento 47442,21 1,63% 29333,94 2,11% 

96 Amortización de la deuda pública 24493,43 51,63% 16163,88 55,10% 

97 Pasivo circulante 22948,78 48,37% 13170,06 44,90% 

   Total de Gastos 2908852,07 100,00% 1387235,31 100,00% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Gráfico 19: Estructura de Gastos 

 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 
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Participación Gastos Codificados 

El monto total de gastos codificado en el año 2017 para el GAD parroquial de 

Sinincay es de $ 2.908.852,07, constituido por gastos corrientes con un rubro 

de $ 188.305,38 los cuales representa un 6,47% del total de gastos 

codificados, estos serán destinados a las actividades administrativas y 

operativas del GAD. 

Los gastos de inversión con un valor $ 2.237.862,82 son los de mayor 

participación, representado un 76,93% del total de gastos codificados, debido a 

que estos gastos se destinaran a la ejecución de programas y proyectos 

planificados por el GAD parroquial de Sinincay para beneficio de la ciudadanía. 

Los gastos de capital con un valor de $ 435.241,66 representan el 6,47% del 

total de gastos codificados, estos gastos están asignados para adquirir bienes 

de uso operativo. 

Mientras que la aplicación del financiamiento con un monto de $ 47.442,21 y 

con un porcentaje del 16,05% son los gastos menos representativos, de 

manera que los mismos se destinan al pago de obligaciones. 

Participación Gastos Devengados  

Como se observa en el grafico 15 los gastos corrientes y de inversión con 

porcentajes del 11,43% y 76,89% respectivamente cumplen con lo detallado en 

el COOTAD que en la disposición décimo cuarta menciona: Para aquellas 

entidades públicas que superen los ciento cincuenta mil dólares (US $150.000) 

podrán financiar hasta el treinta por ciento (30%) de gastos permanentes, y un 

mínimo del setenta por ciento (70%) de gastos no permanentes necesarios 

para el ejercicio de sus competencias exclusivas, con base en la planificación 

de cada gobierno autónomo descentralizado.  

El rubro total de gastos devengados del GAD parroquial de Sinincay en el 2017 

es de $ 1.387.235,31, siendo el valor de los gastos corrientes $ 158.552,15 lo 

que representa el 11.43% del total de gastos, estos estarán dirigidos al pago de 

los funcionarios, servicios básicos entre otros. 

Mientras que los gastos más representativos son los de inversión, con un total 

de $ 1.066.601,54 que representa el 76,89 % del total de gastos, estarán 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  

JUAN FERNANDO ORELLANA CHACÓN 
CHRISTIAN EUGENIO RAMÓN DOMINGUEZ 

88 

    

destinados a la ejecución de obras públicas como el alcantarillado, 

construcción de vías y espacios públicos recreativos, etc. 

El total de gastos de capital representan el 9.57% del total de gastos con un 

valor de $ 132.747,68 el mismo que fue destinado para la adquisición para 

bienes de larga duración, por lo que no fue significativo este rubro para la 

entidad. 

Por último, la aplicación de financiamiento es el valor menos representativo con 

un 2,11% del total de gastos con un rubro de $ 29.333,94, este valor va dirigido 

para la amortización de la deuda pública y el pasivo circulante. 

3.4.4.2. Gastos Devengados con relación a la Asignación Inicial  

Tabla 32: Gastos Devengados con relación a la Asignación Inicial 

 
Cód. 

 
Denominación 

 
Asig. Inicial 

 
Devengado 

% 
Cumplimiento 

5 Gastos corrientes 167.522,95 158.552,15 94,65% 

51 Gastos en personal 92.103,88 91.934,00 99,82% 

53 Bienes y servicios de consumo 39.390,99 29.218,96 74,18% 

56 Gastos financieros 13.077,58 6.600,43 50,47% 

57 Otros gastos corrientes 5.050,00 5.278,84 104,53% 

58 Transferencias y donaciones corr. 17.900,50 25.519,92 142,57% 

7 Gastos de inversión 2.388.300,46 1.066.601,54 44,66% 

71 Gastos en personal para inversión 41.561,36 31.324,89 75,37% 

73 Bienes y servicios para inversión 289.228,01 164.126,69 56,75% 

75 Obras publicas 1.621.908,85 603.437,64 37,21% 

77 Otros gastos de inversión 1.400,00 791,86 56,56% 

78 Transferencias y donaciones para inv. 434.202,24 266.920,46 61,47% 

8 Gastos de capital 305.292,46 132.747,68 43,48% 

84 Bienes de larga duración 305.292,46 132.747,68 43,48% 

9 Aplicación del financiamiento 31.493,43 29.333,94 93,14% 

96 Amortización de la deuda publica 30.493,43 16.163,88 53,01% 

97 Pasivo circulante 1.000,00 13.170,06 1317,01% 

  Total de Gastos 2.892.609,30 1.387.235,31 47,96% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

El total de gastos Devengados del GAD Parroquial de Sinincay del año 2017 

dan como resultado un nivel de cumplimiento del 47,96% en relación a la 

asignación inicial, es decir que se estimó un valor de $ 2.892.609,30, sin 

embargo, se devengo $ 1.387.235,31, esta situación muestra que se realizó 

una sobre estimación de gastos. 

Gastos Corrientes  
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Los gastos corrientes tienen un rubro total de $ 167.522,95 por asignación 

inicial devengándose $ 158.552,15 lo que representa un 94.65% de nivel de 

cumplimiento, de manera que el valor de la asignación inicial era el adecuado, 

únicamente para algunas partidas como  gastos en personal, bienes y servicios 

de consumo, y gastos de financiamiento, sin embargo, en otras partidas no se 

realiza una estimación correcta ya que el monto no fue suficiente para cubrir las 

necesidades de gasto como en la partida transferencias y donaciones 

corrientes. 

Gastos de inversión  

En los gastos de inversión, se tiene un nivel de cumplimiento del 44,66%, con 

un valor de asignación inicial de $ 2.388.300,46 del cual se devengo $ 

1.066.601,54, de modo que el rubro de la asignación inicial fue muy elevado 

con respecto a lo ejecutado, esto se debe a que los programas y proyectos en 

el 2017 no se desarrollaron con una respectiva planificación.  

Gastos de Capital  

De igual modo en los gastos de capital el monto de la asignación inicial superó 

a lo que se devengo con $305.292,46 y $132.747,68 respectivamente, lo que 

representa un 43,48 % en relación de nivel de cumplimiento; este monto es 

asignado únicamente a la partida de bienes de larga duración por lo que se 

entiende que al final del ejercicio no se adquirieron los bienes de larga duración 

que se tenían planificado inicialmente.  

Aplicación del Financiamiento  

Por último tenemos la aplicación del financiamiento que muestra como 

resultado un nivel de cumplimiento alto con el 93,14%, no obstante, en la 

partida pasivo circulante se revela que se realizó una inadecuada planificación 

ya que el monto asignado es inferior al devengado con un porcentaje del 

1317,01% de nivel de cumplimiento. 

3.4.4.3. Reformas Presupuestarias de Gastos 

Indicador Reformas Presupuestarias 

Permite conocer el porcentaje de las reformas presupuestarias en relación con 

la asignación inicial. 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  

JUAN FERNANDO ORELLANA CHACÓN 
CHRISTIAN EUGENIO RAMÓN DOMINGUEZ 

90 

    

     
                        

                   
     

 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Gastos Corrientes 

            
                                   

                              
     

            
         

          
             

Los gastos corrientes poseen un porcentaje de reformas del 12,41% en 

relación con la asignación inicial, debido a un incremento en los gastos 

corrientes generado principalmente por el arrendamiento de vehículos para el 

desarrollo de las labores cotidianas del GAD. 

La reforma fue necesaria ya que el GAD al no contar con vehículo institucional 

para presidente del GAD y el personal técnico se trasladen a las diferentes 

Tabla 33: Reformas Presupuestarias de Gastos  

Cód. Denominación Asig. Inicial Reformas Codificado Porcentaje 

5 Gastos corrientes 167.522,95 20.782,43 188.305,38 12,41% 

51 Gastos en personal 92.103,88 0,00 92.103,88 0,00% 

53 Bienes y servicios de consumo 39.390,99 15.290,01 54.681,00 38,82% 

56 Gastos financieros 13.077,58 -5.707,58 7.370,00 -43,64% 

57 Otros gastos corrientes 5.050,00 3.350,00 8.400,00 66,34% 

58 Transferencias y donaciones 
corrientes 

17.900,50 7.850,00 25.750,50 43,85% 

7 Gastos de inversión 2.388.300,46 -150.437,64 2.237.862,82 -6,30% 

71 Gastos en personal para inversión 41.561,36 0,00 41.561,36 0,00% 

73 Bienes y servicios para inversión 289.228,01 52.848,11 342.076,12 18,27% 

75 Obras publicas 1.621.908,85 -224.899,22 1.397.009,63 -13,87% 

77 Otros gastos de inversión 1.400,00 0,00 1.400,00 0,00% 

78 Transferencias y donaciones para 
inv. 

434.202,24 21.613,47 455.815,71 4,98% 

8 Gastos de capital 305.292,46 129.949,20 435.241,66 42,57% 

84 Bienes de larga duración 305.292,46 129.949,20 435.241,66 42,57% 

9 Aplicación del financiamiento 31.493,43 15.948,78 47.442,21 50,64% 

96 Amortización de la deuda publica 30.493,43 -6.000,00 24.493,43 -19,68% 

97 Pasivo circulante 1.000,00 21.948,78 22.948,78 2194,88% 

  Total de Gastos 2.892.609,30 16.242,77 2.908.852,07 0,99 
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comunidades para la supervisión y revisión de obras en desarrollo, se procedió 

al arrendamiento de vehículos, cada recorrido se hizo constar en una ficha de 

control.  

 

Gastos de Inversión 

           
                                  

                             
     

           
           

            
             

Mientras que en los gastos de inversión se realizó reformas que dan como 

resultado un valor de $ - 150.437,64 que representa un -6,30% con respecto a 

la asignación inicial siendo esta la única partida que consta con disminución 

presupuestaria, esta situación se debe a que se han efectuado ajustes en las 

diferentes partidas que componen este grupo, de tal manera se analizó la 

partida de mayor relevancia que es obras públicas; se tenía estimado efectuar 

mayores gastos en esta partida pero al final los mismos no se produjeron, 

puesto que no se efectuaron las obras planificadas. 

En las obras públicas que no se realizaron pertenecientes al subgrupo de 

construcciones y edificaciones, se encuentra el equipamiento y construcción 

del Coliseo Multiuso segunda etapa en la misma se redujo la partida 

presupuestaria ya que hubo una sobreestimación a la asignación inicial.  

Por otra parte existieron obras que ya contaban con partida presupuestaria 

como la construcción de graderíos y baterías sanitarias en el estadio de futbol 

El Salado y la construcción de la plazoleta del Carmen pero dichas obras no se 

realizaron porque no se disponía de los respectivos estudios técnicos, mientras 

que en otras obras los resultados de los estudios determinaron que no se 

podían efectuar, como la construcción del parqueadero en el Camposanto 

Sinincay o de las bóvedas y nichos en el mismo, ya que a través de los 

estudios de análisis del suelo se había determinado zona de riesgo al 

cementerio, por lo que de esta manera se eliminaron estas partidas 

ocasionando disminución dentro del grupo de obras públicas. 
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Así mismo por medio de los resultados de un estudio técnico se tenía 

planificado la construcción de un muro detrás del coliseo cuyo costo de obra 

era elevado y al no considerarse prioritaria se prescindió de esta obra. 

Además, en el subgrupo de Obras Publicas de Transporte y Vías no se realizó 

la construcción de cunetas y bordillos en la vía San Vicente Minas ya que es 

considerada zona urbana, por lo que esta obra debe ser ejecutada por el 

municipio. 

Gastos de Capital  

           
                                  

                             
     

           
          

          
             

En lo que respecta a los gastos de capital se alcanzó un porcentaje de reforma 

del 42,57 %, que se ve representada en una reforma al grupo de bienes de 

larga duración por un monto de $ 129.949,20 debido a que se presupuestó 

comprar maquinaria y equipo que ayuden a la ejecución de obras tales como 

una motoniveladora y retroexcavadora. 

En este subgrupo se efectuó la reforma principalmente por que se tenía 

planificado la adquisición de la motoniveladora cuyo valor presupuestado 

ascendía a $ 300.000,00 la misma se la iba adquirir por medio de una compra 

directa por el portal de compras públicas, pero después se cambió de 

modalidad de contratación a importación debido a que la adquisición de la 

maquinaria salía a mitad de precio, por lo que se tuvo que reiniciar el trámite de 

la compra. 

Aplicación del Financiamiento  

                 
                                    

                               
     

                 
         

         
             

En los gastos de aplicación del financiamiento se efectuaron reformas por un 

monto de $ 15.948,78 que corresponde al 50,64% en relación a la asignación 

inicial, debido principalmente a que en el pasivo circulante se realizó una 
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subestimación de ingresos, ejecutando luego una reforma para el pago de la 

deuda flotante (obligaciones del ejercicio anterior) con un porcentaje de 

2194,88% que corresponden al valor de $ 221948.  

3.4.4.4. Evaluación de Gastos Devengados en relación al Codificado 

Se realiza el análisis utilizando la siguiente formula de medición de la eficacia 

de los gastos devengados con relación al valor codificados. 

        
               

                  
     

Para el año 2017 el total de gastos devengados del GAD Parroquial de 

Sinincay reflejan un nivel de cumplimiento del 47,69% con respecto a los 

gastos codificados, lo cual indica que los gastos no se ejecutaron de la manera 

que se tenía planeado. 

Los gastos corrientes con un nivel de cumplimiento del 84,20% son los que 

tienen el mayor porcentaje de ejecución, por otra parte, con un menor nivel de 

cumplimiento tenemos la aplicación del financiamiento con el 61,83%, seguido 

de gastos de inversión con 47,66 % y por último los gastos de capital con el 

30,50%, por lo que se procederá a evaluar el porqué de dichos porcentajes a 

continuación. 

Tabla 34: Gastos Devengados con relación al Codificado 

Cód. Denominación Reforma Codificado Devengado Porcentaje 

5 Gastos Corrientes 20.782,43 188.305,38 158.552,15 84,20% 

51 Gastos en Personal 0,00 92.103,88 91.934,00 99,82% 

53 Bienes y Servicios De Consumo 15.290,01 54.681,00 29.218,96 53,44% 

56 Gastos Financieros -5.707,58 7.370,00 6.600,43 89,56% 

57 Otros Gastos Corrientes 3.350,00 8.400,00 5.278,84 62,84% 

58 Transferencias y Donaciones C. 7.850,00 25.750,50 25.519,92 99,10% 

7 Gastos de Inversión -150.437,64 2.237.862,82 1.066.601,54 47,66% 

71 Gastos en Personal Para Inv. 0,00 41.561,36 31.324,89 75,37% 

73 Bienes y Servicios Para Inv. 52.848,11 342.076,12 164.126,69 47,98% 

75 Obras Publicas -224.899,22 1.397.009,63 603.437,64 43,19% 

77 Otros Gastos de Inversión 0,00 1.400,00 791,86 56,56% 

78 Transferencias y Donaciones I 21.613,47 455.815,71 266.920,46 58,56% 

8 Gastos de Capital 129.949,20 435.241,66 132.747,68 30,50% 

84 Bienes de Larga Duración 129.949,20 435.241,66 132.747,68 30,50% 

9 Aplicación del Financiamiento 15.948,78 47.442,21 29.333,94 61,83% 

96 Amortización de La Deuda P. -6.000,00 24.493,43 16.163,88 65,99% 

97 Pasivo Circulante 21.948,78 22.948,78 13.170,06 57,39% 

  Total Gastos 16.242,77 2.908.852,07 1.387.235,31 47,69% 
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Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores  

Gráfico 20: Gastos Devengados en relación al Codificado 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Gastos Corrientes 

En base a la gráfica se observa que los gastos corrientes codificados cuentan 

con una diferencia de $ 29.753,23 en relación a los gastos devengados, por 

consiguiente, se procede al análisis de cada subgrupo para conocer a detalle 

los rubros que afectan la misma. 

Gráfico 21: Gastos Corrientes Devengados en relación al Codificado 
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Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores  
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Gastos en Personal  

                            
         

         
             

El total de gasto en personal muestra un nivel de cumplimiento de 99,82%, lo 

que señala que los montos dirigidos a esta partida han sido consumidos cerca 

de su totalidad, estos valores fueron destinados para la remuneración de los 

funcionarios del GAD. 

Bienes y Servicios de Consumo  

                                   
         

         
             

En cuanto a los bienes y servicios de consumo se alcanzó un cumplimiento del 

53,44%, debido a que se estimó un gasto de $ 54.681,00 sin embargo, solo se 

ejecutó $ 29.218,96 lo que indica una sobrestimación de los honorarios por 

contratos civiles. 

Gastos Financieros  

                           
        

        
             

En lo que corresponde a los gastos financieros se determinó un cumplimiento 

del 89,56% con una diferencia de $ 769,57 por lo que dicha diferencia no es 

significativa, esta situación se generó principalmente por que no se cancelaron 

las obligaciones que posee el GAD de manera oportuna. 

Otros Gastos Corrientes 

                               
        

        
             

En lo que respecta a la partida otros gastos corrientes se obtuvo un nivel de 

cumplimiento del 89,56%, esto se debe especialmente a que ese año no se 

contrató el seguro para automóviles ya que ese año la entidad arrendo y no 

compro vehículos. 

Transferencias y Donaciones Corrientes 
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Por último, en lo que se refiere a transferencias y donaciones corrientes se 

determinó un cumplimiento del 99,10% lo cual resulta muy óptimo para el GAD 

ya que se llevó a cabo prácticamente todas las transferencias estimadas. 

Gastos de Inversión 

En los gastos de inversión se determinó un nivel de cumplimiento del 47,66 % 

con respecto al codificado, lo que implica que a pesar de las reformas 

efectuadas presentan una diferencia de $ 1.171.261,28 por lo que se analizará 

los rubros más significativos a continuación. 

Gráfico 22: Gastos de Inversión Devengados en relación al Codificado 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Gastos en Personal para Inversión 

                                    
         

         
             

Los gastos en personal para la inversión representan un cumplimiento del 
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sobre estimación inicial de gastos con un valor de $ 41.561,36 y pese a que no 

se efectuó ninguna reforma, el valor devengado llego a $ 31.324,89, esta 

situación se dio ya que se tenía planificado contratar personal adicional para la 
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Bienes y Servicios para Inversión 

                                  
          

          
             

En los bienes y servicios para inversión se alcanzó el índice de cumplimiento 

del 47,98% con una diferencia de $ 177.949,00, debido a que se realizó una 

inadecuada planificación en las partidas, servicios generales y contratación de 

estudios e investigaciones de manera que se realizaron reformas innecesarias 

cuando no se devengo ni la asignación inicial y a su vez no se efectuaron ni los 

estudios técnicos planificados para las obras. 

Obras Públicas 

                             
          

            
             

En cuanto a los gastos por obras públicas existe una diferencia significativa a 

devengar de $ 793.571,99 lo que conlleva al cumplimiento del 43,19%, esto se 

debe a que se realizó una sobre estimación de ingresos de $ 1.397.009,63 y 

únicamente se devengo $ 603.437,64 además que por falta de planificación y 

estudios técnicos algunas de  las obras planificadas no se ejecutaron en su 

totalidad, tales como  la construcción y parqueaderos para el Camposanto 

Sinincay o el mejoramiento vial de 1.8 km de longitud de la vía San Vicente 

Minas, por tal motivo el nivel de ejecución en obras públicas no llega ni a la 

mitad. 

Otros Gastos de Inversión 

                                 
      

        
             

En lo que respecta a otros gastos de inversión se obtuvo un cumplimiento del 

56,56% lo que representa una diferencia de $ 608,14 debido a que no se 

devengo en su totalidad los seguros. 

Transferencias y Donaciones para Inversión  

                                  
          

          
             

En las transferencias y donaciones para inversión existe una diferencia de 

$188.895,25 que representa un cumplimiento del 58,56% esta situación indica 
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que además de realizar una reforma que no se ejecutó, se efectuó una 

inadecuada estimación inicial de gasto para esta partida. 

Gastos de Capital 

Los gastos de capital devengados reflejan una afectación de $ 302.493,98 en 

relación a lo estimado, lo que refleja un cumplimiento del 30,50%, por 

consiguiente, se analiza dicha afectación a continuación. 

Bienes de Larga Duración 

                                 
          

          
             

 

El porcentaje de cumplimiento de bienes de larga duración fue de 30,50% lo 

que muestra que es la partida de gastos con menor nivel de ejecución, esto se 

debe a que no se efectuó la adquisición de maquinaria por parte de la entidad. 

Entre la maquinaria que tenían planificado adquirir se encontraba una 

retroexcavadora y una motoniveladora, cabe recalcar que la motoniveladora no 

se adquirió debido a que en los últimos meses de año se cambió la forma de 

contratación de compra local a importación de tal manera que al realizarse esta 

modificación se amplió el tiempo de compra de 1 mes a 6 meses iniciando 

nuevamente los tramites de adquisición y postergando la compra para el año 

2018, a su vez la motoniveladora con un valor asignado de $ 300.000,00 es la 

maquinaria con mayor presupuesto en lo que se refiere a los bienes de larga 

duración y al no adquirirse, el nivel de ejecución en esta partida resultó siendo 

el más bajo de todos los gastos. 

Aplicación del Financiamiento 

En la partida aplicación del financiamiento muestra como resultado de 

cumplimiento del 61,83% con respecto al codificado lo que conlleva a que 

exista una diferencia por devengar de $ 18.108,27 por lo que se analizará en 

los subgrupos la razón de esa diferencia.                                                                                                                                                                 
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Gráfico 23: Gastos de Aplicación al Financiamiento Devengados en relación al 
Codificado 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Amortización de la Deuda Pública 

                           
         

         
             

La aplicación de financiamiento alcanzo un cumplimiento del 65,99% por lo que 

existe una diferencia por devengar de $ 8.329,55 debido a que no se estimó de 

manera correcta la tabla de amortización por los créditos que tiene el GAD con 

el Banco Del Estado. 

Pasivo Circulante 

                                
         

         
             

En lo que respecta al pasivo circulante se determinó un total de codificado de 

$22.948,78 en la que incluye una reforma relevante de $ 21.948,78, debido a 

que se tenía obligaciones no canceladas del año anterior, sin embargo, se 

devengo únicamente $ 13.170,06. 

3.4.4.5. Análisis de los Gastos Pagados con respecto a lo Devengado. 

En el siguiente análisis se relaciona los gastos devengados con los gastos 

pagados en el año, es decir, lo ejecutado en el personal, en programas y 
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proyectos, en bienes etc. Mientras, que lo pagado detalla, los desembolsos de 

dinero realizados por cualquier medio de pago y que están dirigidos para lo 

antes mencionado en este mismo párrafo. 

Tabla 35: Gastos Pagados con relación al Devengado 

Cód. Denominación Devengado Pagado Porcentaje 

5 Gastos Corrientes 158.552,15 156.409,93 98,65% 

51 Gastos En Personal 91.934,00 90.342,55 98,27% 

53 Bienes Y Servicios De Consumo 29.218,96 28.668,19 98,12% 

56 Gastos Financieros 6.600,43 6.600,43 100,00% 

57 Otros Gastos Corrientes 5.278,84 5.278,84 100,00% 

58 Transferencias Y Donaciones Corriente 25.519,92 25.519,92 100,00% 

7 Gastos De Inversión 1.066.601,54 1.057.103,50 99,11% 

71 Gastos En Personal Para Inversión 31.324,89 30.719,31 98,07% 

73 Bienes Y Servicios Para Inversión 164.126,69 158.147,99 96,36% 

75 Obras Publicas 603.437,64 600.523,88 99,52% 

77 Otros Gastos De Inversión 791,86 791,86 100,00% 

78 Transferencias Y Donaciones Para I. 266.920,46 266.920,46 100,00% 

8 Gastos De Capital 132.747,68 132.747,68 100,00% 

84 Bienes De Larga Duración 132.747,68 132.747,68 100,00% 

9 Aplicación Del Financiamiento 29.333,94 28.616,60 97,55% 

96 Amortización De La Deuda Pública 16.163,88 16.163,88 100,00% 

97 Pasivo Circulante 13.170,06 12.452,72 94,55% 

  Total Gastos 1.387.235,31 1.374.877,71 99,11% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Gráfico 24: Gastos Pagados con relación al Codificado 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 
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Como se observa en la tabla 35 el total de gastos pagados para el GAD 

Parroquial de Sinincay fue de 1.374.877,71 con respecto al devengado que 

refleja un valor de 1.387.235,31 lo que da como resultado un nivel de 

cumplimiento del 99,11%, de manera que los gastos ejecutados se llegaron a 

cubrir cerca de su totalidad. 

Los gastos de capital son los que alcanzaron un 100% de nivel de 

cumplimiento, no obstante, los gastos de corrientes, gastos de inversión y 

aplicación de financiamiento también obtuvieron niveles muy óptimos de pago. 

En lo que concierne a los gastos corrientes se alcanzó un nivel de 

cumplimiento del 98,65% con respecto a lo pagado, existiendo diferencia en los 

gastos en personal y en los bienes y servicio de consumo.  

En los gastos de inversión se determinó un nivel de cumplimiento del 99,11% 

esto se debe a los subgrupos, gastos en personal para inversión, bienes y 

servicios para Inversión, y obras públicas, estos rubros se cancelaron 

aproximadamente en su totalidad.  

En los gastos de aplicación del financiamiento el porcentaje de cumplimiento es 

del 97,55 % por causa de una afectación a las cuentas por pagar. 

3.4.4.6. Análisis de Gastos Devengados con respecto al Compromiso. 

Tabla 36: Gastos Devengados con respecto al Compromiso 

Cód. Denominación Compromiso Devengado Porcentaje 

5 Gastos Corrientes 158.552,15 158.552,15 100,00% 

51 Gastos en Personal 91.934,00 91.934,00 100,00% 

53 Bienes y Servicios De Consumo 29.218,96 29.218,96 100,00% 

56 Gastos Financieros 6.600,43 6.600,43 100,00% 

57 Otros Gastos Corrientes 5.278,84 5.278,84 100,00% 

58 Transferencias y Donaciones Corr. 25.519,92 25.519,92 100,00% 

7 Gastos de Inversión 1.066.601,54 1.066.601,54 100,00% 

71 Gastos en Personal Para Inversión 31.324,89 31.324,89 100,00% 

73 Bienes y Servicios Para Inversión 164.126,69 164.126,69 100,00% 

75 Obras Publicas 603.437,64 603.437,64 100,00% 

77 Otros Gastos de Inversión 791,86 791,86 100,00% 

78 Transferencias y Donaciones Para I 266.920,46 266.920,46 100,00% 

8 Gastos de Capital 132.747,68 132.747,68 100,00% 

84 Bienes de Larga Duración 132.747,68 132.747,68 100,00% 

9 Aplicación del Financiamiento 29.333,94 29.333,94 100,00% 

96 Amortización de La Deuda Pública 16.163,88 16.163,88 100,00% 

97 Pasivo Circulante 13.170,06 13.170,06 100,00% 

  Total Gastos 1.387.235,31 1.387.235,31 100,00% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 
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El GAD Parroquial de Sinincay para el año 2017 mostro un nivel de 

cumplimiento de los gastos comprometidos en relación a los gastos 

devengados del 100% es decir que en su totalidad los compromisos se hicieron 

obligación.  

3.4.5. Aplicación de Indicadores 

3.4.5.1. Indicador de Eficiencia del Presupuesto 

Este tipo de indicador permite verificar la correcta utilización de recursos para 

el cumplimiento de metas y objetivos planteados por le entidad.   

Tabla 37: Eficiencia del Presupuesto  

 

Fuente: (Presupuesto del GAD Parroquial de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Gráfico 25: Eficiencia del Presupuesto 

 

Fuente: (Presupuesto del GAD Parroquial de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 
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El total ingresos presupuestados para el GAD de Sinincay en el año 2017 fue 

de $ 2.908.852,07 de estos se ejecutó el 81,12% es decir $ 2.359.526,21 que 

sirvieron para hacer frente a las distintas necesidades de la entidad. 

Gastos 

          
                               

                                 
     

          
            

             
             

Al igual que los ingresos, el total de gastos programados para el año 2017 fue 

de $ 2.908.852,07 con un nivel de cumplimiento del 47,69 % es decir que no se 

gastó ni la mitad de lo que se presupuestó, como se vio en análisis anteriores. 

Eficiencia de la ejecución 

Se analiza el monto comprometido con lo presupuestado o programado. 

       
                     

                      
     

       
            

            
             

El nivel de compromiso es del 47,69% en relación a los gastos presupuestados, 

por consiguiente, los valores comprometidos no llegan ni a la mitad, lo cual 

ratifica los índices analizados anteriormente, que mostraban el poco gasto 

ejecutado durante el año 2017 dado que no se llevaron a cabo obras 

importantes por falta de estudios. 

Índices de Equilibrio 

Verifica el principio presupuestario de equilibrio 
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El índice de 100 % indica que se encuentra equilibrado el presupuesto del año 

2017 para el GAD Parroquial de Sinincay, es decir que los ingresos previstos 

cubrirán a los gastos que vayan a ser ejecutados durante el ejercicio 

presupuestario.  

Eficiencia en la formulación presupuestaria 

Verifica el índice de cumplimiento de los resultados esperados, debido al 

control y evaluación.  

       
                  

                   
     

Tabla 38: Eficiencia en la Formulación Presupuestaria 

  Ingresos Gastos 

Presupuestado 2.908.852,07 2.908.852,07 

Valor Efectivo 2.326.188,52 1.374.877,71 

% 79,97% 47,27% 

Fuente: (Presupuesto del GAD Parroquial de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Gráfico 26: Eficiencia en la Formulación Presupuestaria 

 

Fuente: (Presupuesto del GAD Parroquial de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 
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Gastos  

         
             

            
             

Con este indicador se analiza el grado de cumplimiento del valor efectivo que 

en los ingresos es el monto recaudado y en los gastos el monto pagado en 

relación al valor presupuestado tanta para ingreso como para gastos, que como 

se vio en el índice de equilibrio calculado anteriormente es el mismo.   

En los ingresos el valor efectivo tiene un cumplimiento del 79,97%en relación al 

valor presupuestado, que se traduce de la siguiente manera que, por cada 

dólar presupuestado, aproximadamente 0,80 centavos de dólar son 

recaudados.  

En los gastos se observa un cumplimiento del 47,27 % y siguiendo el mismo 

análisis que los ingresos se expresa que por cada dólar presupuestado se paga 

un aproximado de 0,47 centavos de dólar. 

3.4.5.2. Indicadores Presupuestarios de Ingresos y Gastos 

Por medio de la aplicación de indicadores presupuestarios, permitirá conocer el 

nivel de participación que tiene de cada subgrupo de ingresos y gastos los 

cuales se detallan a continuación. 

Indicadores de Ingresos Presupuestarios  
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Gráfico 27 Indicadores de Ingresos Presupuestarios 

 
Fuente: (Presupuesto del GAD Parroquial de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Indicador Presupuestario de Ingresos Corrientes 

          
                   

                  
     

          
          

             
            

El GAD parroquial en el año 2017 alcanzo el 8,53% de ingresos corrientes en 

relación al total de ingresos, siendo este el de menor contribución para los 

ingresos totales, esta recaudación se genera principalmente por las 

transferencias y donaciones corrientes. 

Indicador Presupuestario de Ingresos de Capital 

         
                    

                  
 

         
             

             
             

Se determinó el 63,19 % de ingresos de capital con relación a los ingresos 

totales, lo que demuestra que los mismos son los de mayor participación con 
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un valor de $ 1.491.052,38; los cuales provienen de las transferencias y 

donaciones de capital e inversión. 

Indicador Presupuestario de Ingresos de Financiamiento  

          
                           

                  
 

          
            

             
             

Mientras que los ingresos de financiamiento alcanzaron un 28,28% en relación 

con el total de ingresos, los mismos provienen principalmente del saldo de caja 

y bancos. 

 

 

Indicadores de Gastos Presupuestarios  

Gráfico 28 Indicador Presupuestario de Gastos 

 
Fuente: (Presupuesto del GAD Parroquial de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

Indicador Presupuestario de Gastos Corrientes. 
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Se alcanzó el 11,43% de gastos corrientes con relación al gasto total, lo que 

refleja un valor de ejecución del $ 158.552,15, dentro de este valor figuran los 

gastos de personal como los de mayor representación con $ 91.934,00. 

Indicador Gastos de Remuneración  

             
                           

                
 

             
           

             
        

En lo que se refiere a los gastos en remuneraciones corrientes y de inversiones 

se utilizó $ 123.258.89 del total de gastos devengados cuyo valor es de 

$1.387.235,31; es decir que por cada dólar que se utiliza en gastos, se destina 

0,09 centavos de dólar al pago del personal. 

Indicador Presupuestario de Gastos Inversión   

       
                   

           
     

       
            

            
             

Los gastos de inversión alcanzaron un 76,89% en relación al total de gastos, es 

decir que a esta partida se destinó la mayor parte del gasto con un rubro de 

$1.387.235,31; dentro de dicho valor se encuentra principalmente las cuentas 

de obras de infraestructura, transferencias y donaciones, y bienes y servicios 

para la inversión con valores de $ 603.437,64, $ 266.920,46 y $164.126,69 

respectivamente.  

Por lo que el GAD debería de invertir más recursos en los bienes y servicios de 

la inversión disminuyendo los de transferencias y donaciones. 

Inversión del gasto en obras publicas 
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Gráfico 29 Gasto en Obras Públicas 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

En cuanto al gasto ejecutado en obras públicas es de $ 603.437,64 lo que 

representa el 43,50 % de los gastos totales, por lo tanto, el GAD destina 

aproximadamente la mitad de sus gastos a la realización de obras públicas, 

además cabe mencionar que el nivel de ejecución de esta partida tiene un 

porcentaje similar con el 43,19%, por lo que existen algunas obras inconclusas. 

Inversión por habitante 

       
                   

                         
 

       
            

     
         

Los gastos de inversión ejecutados en el 2017 son de $ 1.066.601,54 y a su 

vez tomando en cuenta la población que es de 15.859 habitantes se puede 

decir que la entidad destina la suma de $ 67,25 para cubrir necesidades de 

cada habitante de la parroquia.  
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Indicador Presupuestario de Gastos de Capital 

           
                 

                
     

           
          

             
            

Por otra parte, se alcanzó un 9,57% de gastos de capital con relación al gasto 

total, lo que indica que lo asignado en gastos capital fue dirigido únicamente a 

bienes de larga duración ya que solo esa partida consta en este subgrupo. 

Indicador Presupuestario de Aplicación del Financiamiento 

                 
                             

                
     

                 
         

             
            

El GAD parroquial en el año 2017 obtuvo un 2,11 % de aplicación de 

financiamiento con relación al total de gastos, de forma que en esta partida es 

la que se destinan menos gastos. 

3.4.5.3. Indicadores Financieros 

Los índices financieros consisten en verificar la conducta de la entidad para 

una correcta y oportuna toma de decisiones.   

Solvencia Financiera. 

Es la capacidad de la entidad para autofinanciarse con recursos propios y su 

nivel óptimo es superior a 1. 
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Gráfico 30 Indicador Solvencia Financiera 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

El resultado del indicador se traduce en que la entidad goza de solvencia 

financiera, es decir que por cada dólar de gasto corriente el GAD cuenta con 

$1,27 de ingreso procedente de fuentes corrientes para cubrir el normal 

funcionamiento de la entidad. 

Autosuficiencia 

Mide la capacidad institucional de que la entidad sea autosuficiente sin tener en 

cuenta las transferencias corrientes recibidas del Estado, su nivel óptimo de es 

superior a 1. 
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Gráfico 31 Indicador Autosuficiencia Financiera 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

El índice de autosuficiencia obtenido para el período analizado es bajo, porque 

tan solo genera 0,15 centavos de dólar en ingresos propios para hacer frente a 

cada dólar de gasto corriente y por eso la importancia de recibir las 

transferencias del Estado para gobiernos rurales. 

 Dependencia Financiera 

Tabla 39: Indicador de Dependencia Financiera  

Indicador Operación Índice 
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Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 
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Gráfico 32 Indicador de Dependencia Financiera 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

El GAD parroquial de Sinincay obtuvo un nivel alto de dependencia como lo 

muestra la tabla anterior, que, por cada dólar de ingreso percibido, $ 0,71 es 

por transferencias del Estado ya sean estas corrientes o de inversión y la 

diferencia en su mayoría corresponde a ingresos por financiamiento. 

Autonomía Financiera 

          
                 

                 
 

          
          

             
           

Gráfico 33 Indicador de Autonomía Financiera 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD de Sinincay, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 
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El porcentaje encontrado de 0.98% indica que la entidad no posee autonomía 

financiera porque tan solo percibe ingresos propios de $ 23.129,44 en relación 

al total de ingresos que es de $ 2.359.562,21. Es decir que por cada dólar de 

ingresos totales el GAD genera tan solo un centavo de ingresos propios lo cual 

confirma que GAD parroquial de Sinincay depende en su mayoría de las 

transferencias del Estado.  

3.5. Evaluación y Seguimiento Presupuestario  

3.5.1. Nivel de cumplimiento de la normativa en la etapa de Evaluación y 

Seguimiento  

Tabla 40: Cuestionario Evaluación y Seguimiento Presupuestario 

Entidad: GAD Parroquial de Sinincay 

Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017 

Proceso: Evaluación y Seguimiento del Presupuesto  

Dirigido a: Directora Financiera 

Nº Preguntas Si No Observaciones Pon. Calif. 

 
 
1 

¿Se realizó la medición de 
los resultados físicos y 
financieros obtenidos y los 
efectos producidos en el 
periodo 2017? (COPFP, Art 
119). 

 
 
X 

 Se dispone de la 
plataforma del SIGAD 
que arroja anualmente 
por medio del sistema 
de semaforización el 
índice de 
cumplimiento de 
metas de todo el POA. 
(Anexo 20)  

 
 
10 

 
 
10 

 
 
2 

¿El presidente del GAD 
presentó semestralmente un 
informe sobre la ejecución 
presupuestaria a los vocales 
de la junta parroquial? 
(COPFP, Art 119). 

  
 
X 

No existe 
documentación de 
informes referentes a 
la ejecución del 
presupuesto. 

 
 
10 

 
 
0 

 
3 

¿Se realiza procedimientos 
de control para cada una de 
las etapas del ciclo 
presupuestario? (NCI 402-
01) 

  
X 

No existe 
procedimientos de 
control para las etapas 
del presupuesto 

 
10 

 
0 

 
4 

¿Realizan el control previo al 
Devengado dentro del GAD? 
(NCI 402-03) 

 
X 

 Se efectúa el control 
previo al devengado. 
(Anexo 21) 

 
 
10 

 
 
10 

 
 
5 

¿Se evalúa el presupuesto 
por medio de la utilización de 
indicadores?  

  
 
X 

No realizan la 
evaluación del 
presupuesto por 
medio de indicadores 

10 0 
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6 

¿Se realizan de manera 
periódica informes de 
evaluación presupuestaria? 
(NCI 402-04) 

  
 
X 

No se encontraron 
documentos donde 
consten informes de 
evaluación al 
presupuesto  

10 0 

 Total Respuestas 2 4 Calificación Total (CT) 20 

    Ponderación Total 
(PT) 

60 

Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010) 

Elaborado por: Los Autores 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

BAJO MODERADO ALTO 

15-50 51-75 76-95 

 

 

   
      

  
 

   
      

  
 

          

Elaborado por: Los Autores 

Tabla 41: Resultados del cuestionario de la etapa de evaluación y seguimiento 

Ponderación 
Total 

Calificación 
Total 

Nivel de Cumplimiento 

% Nivel 

60 20 33.33 Bajo  

           Elaborado por: Los Autores 

3.5.2. Análisis de la etapa de Evaluación y Seguimiento  

En base a la aplicación del cuestionario para la etapa de evaluación y 

seguimiento presupuestario se determinó un nivel de cumplimiento bajo con el 

33.33 %, según el rango de calificación; esto se debe a que el presidente del 

GAD ni la Jefe Financiera no realizaron ningún tipo de informes de evaluación 

sobre la ejecución presupuestaria; no obstante con respecto a la medición de 

los resultados físicos y financieros el GAD la realiza a través de la plataforma 

del SIGAD obteniendo  el reporte del índice de cumplimiento de metas en el 

EVALUACIÓN Y
SEGUI.
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Gráfico 34 Cumplimiento - Evaluación y Seguimiento 
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cual se muestra el avance de ejecución y físico de de los programas y 

proyectos que posee la entidad cumpliendo de forma parcial el artículo 119 de 

COPFP. 

Cabe recalcar que el reporte del SIGAD es el único informe que se realiza en la 

etapa de evaluación y seguimiento, por lo que concierne para la ejecución del 

presupuesto no existe ninguna evaluación. 

Además, no existe personal encargado para los procedimientos de control en 

las etapas del ciclo presupuestario lo que conlleva a que no se tomen medidas 

correctivas de manera oportuna dificultando el cumplimiento de los objetivos 

planteados por la entidad. 

3.6. Clausura y Liquidación Presupuestaria  

3.6.1. Nivel de cumplimiento de la normativa en la etapa de Clausura y 

Liquidación  

Tabla 42: Cuestionario Clausura y Liquidación Presupuestaria 

Entidad: GAD Parroquial de Sinincay 

Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017 

Proceso: Clausura y Liquidación del Presupuesto  

Dirigido a: Directora Financiera 

Nº Preguntas Si No Observaciones Pon. Calif. 

1 ¿El cierre de las cuentas y la 
clausura del presupuesto se 
lo realizó hasta el 31 de 
diciembre del 2017? 
(COOTAD, Art. 263) 

 
X 

 Se verifica en el 
Estado de Situación 
Financiera (Anexo 1) 

 
10 

 
10 

2 ¿El GAD no contrae 
compromisos y obligaciones 
después de haber 
clausurado el presupuesto? 
(COOTAD, Art. 263) 

 
X 

 Se verifica que no se 
haya contraído 
compromisos y 
obligaciones. 

 
10 

 
10 

3 ¿Se liquidó el presupuesto 
hasta el 31 de enero del año 
2018? (Art. 265 del 
COOTAD) 

 
X 

 Se cumple con la 
normativa. (Anexo 22) 

 
10 

 
10 

4 ¿El Ejecutivo local realizó la 
rendición de cuentas 
correspondiente al año 
2017? (Art. 265 del 
COOTAD) 

 
X 

 Se realizó el 23 de 
marzo del 2018 en la 
casa comunal. 
 (Anexo 23) 

 
10 

 
10 

 Total Respuestas 4 0 Calificación Total (CT) 40 
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    Ponderación Total 
(PT) 

40 

Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010) 

Elaborado por: Los Autores 

 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

BAJO MODERADO ALTO 

15-50 51-75 76-95 

 

 

   
      

  
 

   
      

  
 

        

Elaborado por: Los Autores 

Tabla 43: Resultados del cuestionario de la etapa de clausura y liquidación 

Ponderación 
Total 

Calificación 
Total 

Nivel de Cumplimiento 

% Nivel 

40 40 100 Alto  

Elaborado por: Los Autores 

3.6.2. Análisis de la etapa de clausura y liquidación   

En la última etapa del ciclo presupuestario se puede observar un nivel de 

cumplimiento alto con el 100%, es decir que la entidad acató todas las 

disposiciones establecidos en la normativa, así como los plazos de clausura y 

liquidación del presupuesto y por último la rendición de cuentas se efectuó el 

23 de marzo del 2018 en la casa comunal por parte del presidente del GAD 

Parroquial.  
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Gráfico 35 Cumplimiento Clausura y Liquidación 
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3.7. Resumen del Capítulo 

Cumplimiento de la Etapas Presupuestarias  

Gráfico 36 Nivel de cumplimiento del ciclo presupuestario por etapas. 

 

Elaborado por: Los Autores 

En el grafico anterior se observa un resumen de cumplimiento de la normativa 

en todas las etapas del ciclo presupuestario y sobresale la última fase 

presupuestaria como lo es la clausura y liquidación  con un 100% de 

cumplimiento por lo que la entidad acató lo establecido legalmente, por lo 

contrario la etapa con menor porcentaje de cumplimiento es la evaluación y 

seguimiento presupuestario debido a que el GAD de Sinincay toma en cuenta 

solo el COOTAD  como normativa para la realización del presupuesto, sin 

embargo este carece de disposiciones en lo que respecta a la evaluación y 

seguimiento presupuestario.  

Las demás etapas presupuestarias se encuentran en un nivel de cumplimiento 

bastante aceptable superiores al 69 % y con escasas    falencias dentro de 

cada fase. 
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Resumen de la Evaluación de Ingresos y Gastos 

Gráfico 37 Resumen de Ingresos 

 

Elaborado por: Los Autores 

En los ingresos presupuestados para el año 2017 fueron de $ 2.892.609,30 

siendo afectado por las reformar realizadas en el año con un valor de $ 

16.242,77 y para al final del ejercicio quedando por devengarse $ 549.325,86 

que se justifica generalmente por la reducción en transferencias del Estado a 

causa del recorte presupuestario en el PGE por la baja en el precio del petróleo 

sufrido en ese año. 

Gráfico 38 Resumen de Gastos 

 

Elaborado por: Los Autores 
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Los gastos presupuestados para el año 2017 fueron de $ 2.892.609,30, 

efectuándose reformas por un monto de $ 16.242,77, quedándose un valor por 

ejecutarse de $ 1.521.616,76, lo que indica que devengo aproximadamente la 

mitad de lo presupuestado, situación que se debe a que algunas obras no se 

llevaron a cabo por falta de estudios, además de que no se adquirió la 

maquinaria planificada a inicios de año.
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Tabla 44 Resumen de Etapas Presupuestarias 

RESUMEN CUESTIONARIO 

N° ETAPA TÍTULO ART. CONDICIÓN 

1  

 

 

Programación 

Preparación del Plan Operativo Anual y 

presupuesto hasta el 10 de septiembre. 

233 

COOTAD 

La preparación del Plan Operativo Anual y el 

presupuesto no se realizaron hasta el 10 de 

septiembre. 

2 Contenido del Plan Operativo Anual. 234 

COOTAD 

El Plan Operativo Anual no contiene todos los 

elementos establecidos en la ley. 

3 Publicación del Plan Operativo Anual en 

el portal web del GAD. 

7 

LOTAIP 

No se encuentra publicado el Plan Operativo 

Anual en el portal web del GAD 

4  

 

 

Formulación 

Presentación de los programas, proyectos 

y subprogramas a la Unidad financiera  

 

239 

COOTAD 

No se deja constancia escrita de la recepción 

documental de los programas, proyectos y 

subprogramas con plazo hasta el 30 de 

septiembre. 

5 Presentación del presupuesto definitivo 

hasta el 31 de octubre al órgano 

legislativo local.  

 

242 

COOTAD 

Los vocales designados no recibe el 

presupuesto definitivo por parte del presidente  

hasta el 31 de octubre. 

6  

Aprobación 

La comisión de planificación revisa y 

emite su informe sobre el proyecto del 

244 

COOTAD 

No se emite un informe por parte de la 

comisión designada a la revisión del 
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presupuesto. presupuesto (Comisión de Planificación). 

7 Sanción del presupuesto dentro de los 

tres días posteriores a su aprobación. 

 

248 

COOTAD 

El presidente del GAD no realizó la sanción 

del presupuesto dentro de los tres días 

posteriores a su aprobación.  

8  

 

 

 

 

 

Ejecución 

Elaboración de la programación de 

actividades. 

250 

COOTAD 

La Unidad Financiera y la Comisión de 

Planificación no elaboraron la programación 

de actividades.  

9 Elaboración del calendario de ejecución y 

desarrollo de actividades 

250 

COOTAD 

La Unidad Financiera y la Comisión de 

Planificación no elaboraron el calendario de 

ejecución y desarrollo de actividades. 

10 Determinación de los cupos de gastos 

para cada programa y subprograma en 

relación a los ingresos mensuales. 

251 

COOTAD 

El presidente del GAD y la Jefa Financiera no 

determinaron los cupos de gastos para los 

programas y subprogramas. 

11 La Jefa Financiera no estableció los 

primeros ocho días de cada mes, los 

cupos de gastos por partidas. 

251 

COOTAD 

No se fijaron por parte de la Jefa Financiera 

los cupos de gastos en los primeros ocho días 

de cada mes. 

12  

 

 

Evaluación y 

Presentación semestral del informe sobre 

la ejecución presupuestaria por parte del 

ejecutivo. 

119 

COPFP 

No se emite un informe sobre la ejecución 

presupuestaria por parte del presidente del 

GAD 

13 Procedimientos de control para las etapas 220 No se realizan procedimientos de control para 
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Seguimiento del ciclo presupuestario. NCI la fase del ciclo presupuestario. 

14 Evaluación del presupuesto a través de 

indicadores. 

220 

NCI 

No se efectúa la evaluación del presupuesto 

por medio de indicadores. 

15 Elaboración periódica de informes de 

evaluación presupuestaria. 

220 

NCI 

No se emiten informes sobre la evaluación 

presupuestaria. 

16 Clausura y 

Liquidación 

El análisis realizado determina que se da un cumplimiento total en los distintos requerimientos para 

esta etapa.  

Elaborado por: Los Autores 
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Tabla 45 Resumen de los Indicadores  

RESUMEN INDICADORES 

EFICIENCIA 

ÍNDICE FÓRMULA ÓPTIMO GAD ANÁLISIS 

 

EFICIENCIA DE 

PRESUPUESTO 

INGRESOS 

 
 

 
                           

                            
     

 
 

100% 

 
 

81,12 % 
 

Afectado principalmente por los recortes de 

transferencias tanto corrientes como de 

inversión por parte del Estado. 

 

EFICIENCIA DE 

PRESUPUESTO 

GASTOS 

 
 

 
                            

                             
     

 
 

100% 

 
 

47,69 % 

No se gastó ni la mitad de lo que se 

presupuestó por falta de estudios en 

programas y proyectos a realizarse. 

 

EFICIENCIA DE LA 

EJECUCIÓN 

 

 
                     

                      
     

 
 

100 % 

 
 

47,69% 

No se llegó a ejecutar ni la mitad del gasto 

total presupuestado. 

ÍNDICE DE EQUILIBRIO 

 

 
                    

                  
     

100 % 100% El presupuesto del GAD de Sinincay para el 

año 2017 se encuentra equilibrado. 
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EFICIENCIA EN LA 

FORMULACIÓN 

PRESUPUESTARIA. 

 

 
                       

                         
     

100% 79.97% Aproximadamente 0,80 ctvs. de dólar son 

recaudados por cada dólar presupuestado. 

 
                        

                         
     

100% 47,27% 0,47 ctvs. de dólar son pagados por cada 

dólar presupuestado para el gasto. 

PRESUPUESTARIOS INGRESOS 

ÍNDICE FÓRMULA ÓPTIMO GAD ANÁLISIS 

 
INGRESOS 

CORRIENTES 

 
                     

                  
 

100 % 8,53% Los Ingresos corrientes son los de menor 

contribución para el presupuesto. 

 
INGRESOS DE CAPITAL 

 
                    

                  
 

100 % 63,19% Los gastos de capital son los de mayor 

aportación al presupuesto. 

 
INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 

 
                           

                  
 

100 % 28,28% Contribución de los ingresos de 

financiamiento para el total del 

presupuesto. 

PRESUPUESTARIOS GASTOS 

ÍNDICE FÓRMULA ÓPTIMO GAD ANÁLISIS 
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GASTOS CORRIENTES 

 
                 

                
 

<30% 11,43% El consumo destinado a los gastos 

corrientes es óptimo. 

 
GASTOS DE 

REMUNERACIÓN 

 
                           

                
 

100 % $ 0,09 Se paga 0,09 ctvs. en remuneración del 

personal por cada dólar destinado a los 

gastos. 

GASTOS DE 
INVERSIÓN 

 
                   

           
     

>70 % 76,89% Los mayores gastos son empleados a los 

de Inversión.   

 
INVERSIÓN AL GASTO 
DE OBRAS PUBLICAS  

 
                       

           
     

100% 43,50% Se destina un porcentaje aproximado a la 

mitad para hacer frente a los gastos en 

obras públicas. 

 
INVERSIÓN POR 

HABITANTE  

 
                   

                         
 

100% $ 67,25 Se utilizó $ 67,25 para cubrir necesidades 

de cada habitante de la Parroquia. 

 
GASTOS DE CAPITAL 

 
                 

                
     

100% 9,57% Participación de los desembolsos dirigidos 

a los gastos de capital.  
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APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO 

 
                 

                
     

100% 2,11% Aplicación del financiamiento son los gastos 

menos representativos del presupuesto. 

FINANCIEROS 

ÍNDICE FÓRMULA ÓPTIMO GAD ANÁLISIS 

 
SOLVENCIA 
FINANCIERA 

 
 

                     

                  
 

Superior a 

1 

1,27 Por cada dólar de gasto corriente el GAD 

cuenta con $ 1,27 de ingreso procedente de 

fuentes corrientes para cubrir el normal 

funcionamiento de la entidad 

 
 
AUTOSUFICIENCIA 

 
 

                

                            
 

Superior a 

1 

0,15 El GAD solo genera 0,15 centavos de dólar 

en ingresos propios para hacer frente a 

cada dólar de gasto corriente. 

 
 

DEPENDENCIA 
FINANCIERA 

 
                                 

                
 

Tendencia 

al 0,00% 

0,71 Por cada dólar de ingreso percibido, $ 0,71 

es por transferencias del Estado ya sean 

estas corrientes o de inversión. 
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AUTONOMÍA 
FINANCIERA 

 
 

                 

                 
 

100% 0,98 % El GAD genera tan solo un centavo de 

ingresos propios, por cada dólar de los 

ingresos totales es decir no goza de 

autonomía financiera. 

Elaborado por: Los Autores
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3.8. INFORME DE LA EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO 

Se presenta el Informe de Evaluación al Ciclo Presupuestario como una 

alternativa de agregar valor a la investigación, en él se muestran las 

observaciones encontradas en el estudio, así como las conclusiones y 

recomendaciones para una mejor gestión administrativa. 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE SININCAY 

 

 

 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

(Anexo 24) 
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CAPITULO IV 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Las conclusiones generales de la evaluación al ciclo presupuestario del 

GAD se presentan a continuación, así como las recomendaciones para el 

mejoramiento de la planificación y una correcta gestión en cada una de las 

fases presupuestarias.  

4.1. CONCLUSIONES  

 Se procedió con la evaluación al ciclo presupuestario en la que se verificó el 

nivel cumplimiento en cada una de las etapas en concordancia con la 

normativa legal, cumpliendo con los objetivos de estudio trazados al inicio 

de esta investigación.  

 

  Por medio de los distintos indicadores se analizó la conducta económica de 

la entidad en la cual se encontró falencias en la ejecución presupuestaria 

por el hecho de que no se maneja de la mejor manera los recursos, 

restringiéndose así una correcta y oportuna toma de decisiones.  

Se considera necesario enfatizar en las siguientes conclusiones. 

 En la elaboración del Plan Operativo Anual se contó con la participación de 

la ciudadanía, sin embargo, el mismo se encuentra incompleto ya que 

carece de la especificación de metas y la descripción de las necesidades 

públicas satisfechas establecidas en el COOTAD. 

 

 La formulación presupuestaria obtuvo un nivel alto de cumplimiento sin 

embargo se pudieron detectar equivocaciones, como la no presentación del 

proyecto final por parte del presidente de la entidad al órgano legislativo 

local impidiendo así cualquier sugerencia de cambio por parte de los 

vocales legislativos.  

 

 Los vocales del órgano legislativo local no emitieron ningún informe con 

respecto al proyecto de presupuesto definitivo hasta el 20 de noviembre, 

fecha establecida en el COOTAD. Así como se pasó por alto la sanción del 
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presupuesto por parte del presidente del GAD tres días después de ser 

aprobado por los vocales legislativos. 

 

 La comisión de planificación y la unidad financiera no elaboraron un 

calendario de ejecución y desarrollo de actividades, lo que dificulta conocer 

el tiempo de ejecución de los proyectos y programas a realizarse. 

 

 La Jefa Financiera no determinó los cupos de gastos los primeros ocho días 

de cada mes, debido a que la entidad no cuenta con una previsión mensual 

de ingresos, además de que estos fueron fijados al momento de realizar el 

presupuesto participativo.  

 

 Las reformas presupuestarias efectuadas en el año 2017 fueron 

innecesarias en la mayoría de casos ya que no se realizaron con una 

correcta planificación, concluyendo que en algunas partidas no se ejecutó ni 

la asignación inicial. 

 

 Los ingresos ejecutados por el GAD Parroquial en el año 2017 se 

devengaron en un 81,12% en relación al monto programado y esto se da 

principalmente al recorte presupuestario por parte del Estado para los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, por la baja del precio del petróleo 

sufrida en el primer trimestre del año analizado. 

 

 Los gastos totales se han devengado en un 47,69% esto debido 

principalmente a que en la partida presupuestaria de obras públicas contó 

con un nivel de ejecución del 47,66 % por lo que no se devengo ni la mitad 

de lo presupuestado, puesto que el resultado de los estudios técnicos 

determinaron que algunas obras no podían desarrollarse, además cabe 

mencionar que en los bienes de larga duración no se realizó la adquisición 

de maquinaria por lo que este grupo con un 30,50 % fue el de menor 

ejecución. 
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 El dirigente barrial proponía la realización de obras para sus sectores sin 

acogerse a especificaciones básicas de construcción, así como la 

factibilidad de las mismas.  

 En la clausura y liquidación presupuestaria se cumplió con todos los 

requerimientos establecidos en la ley, con un nivel de cumplimiento alto y 

sin desaciertos encontrados. 

 

 No se efectúan evaluaciones a las etapas del ciclo presupuestario, lo que 

conlleva a que no elaboren el informe semestral de ejecución 

presupuestaria y a su vez impide que exista un eficiente control y 

seguimiento del presupuesto.  
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4.2. RECOMENDACIONES 

 Se recomienda a la entidad acogerse a la normativa que rige el 

presupuesto público y seguir el procedimiento realizado en los 

cuestionarios efectuados para cada fase del ciclo presupuestario 

descritos en esta investigación. 

 

 Se recomienda que cualquier emisión o recepción de información por 

parte del área financiera sea realizada y quede constancia mediante un 

acta u oficio que respalde la operación realizada. 

 

 Elaborar un esquema que contenga todos los elementos del POA para 

su posterior evaluación. 

 

 Mejorar la comunicación y planificación mediante reuniones periódicas 

entre los distintos departamentos internos del GAD para una correcta 

coordinación en plazos y fechas a seguir en el proceso presupuestario. 

 

 Pedir el compromiso de cada uno de los dirigentes barriales para que 

pongan en conocimiento de la colectividad sobre los requerimientos 

básicos para la realización de obras. 

 

 Realizar los estudios técnicos de las obras a efectuarse antes que las 

mismas estén incluidas para la aprobación del presupuesto, con el fin de 

que ninguna obra quede sin ejecutarse. 

 

 Planificar la forma de contratación de la maquinaria y equipo para que 

no existan retrasos en las adquisiciones programadas. 

 

 Efectuar evaluaciones periódicas por medio de indicadores 

presupuestarios que permitan medir los resultados físicos y financieros 

de los programas y proyectos planificados, con el fin de poder tomar 

decisiones correctivas de manera oportuna. 
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ANEXOS 
Anexo 1 Estados de Situación Financiera 2017 
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Anexo 2 Estados de Resultados 2017 
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Anexo 3 Estado de Ejecución Presupuestaria 
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Anexo 4 Cédulas Presupuestarias de Ingresos 
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Anexo 5 Cédulas Presupuestarias de Gastos 
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Anexo 6 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Sinincay 
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Anexo 7 Convocatoria para la preparación del POA y Presupuesto 
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Anexo 8 POA 2017 GAD Parroquial de Sinincay 
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Anexo 9 Resumen Ejecutivo del PDOT 
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Anexo 10 Cálculo y Estimación Provisional de Ingresos 
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Anexo 11 Calculo y Estimación Definitiva de Ingresos  



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  

JUAN FERNANDO ORELLANA CHACÓN 
CHRISTIAN EUGENIO RAMÓN DOMINGUEZ 

180 

    

 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  

JUAN FERNANDO ORELLANA CHACÓN 
CHRISTIAN EUGENIO RAMÓN DOMINGUEZ 

181 

    

 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  

JUAN FERNANDO ORELLANA CHACÓN 
CHRISTIAN EUGENIO RAMÓN DOMINGUEZ 

182 

    



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  

JUAN FERNANDO ORELLANA CHACÓN 
CHRISTIAN EUGENIO RAMÓN DOMINGUEZ 

183 

    

Anexo 12 Acta de priorización del presupuesto 2017 
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Anexo 13 Acta de presentación del Anteproyecto 2017  
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Anexo 14 Acta de aprobación del presupuesto 
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Anexo 15 Informe para las reformas por traspasos de crédito 
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Anexo 16 Acta de reformas presupuestarias por traspasos y suplementos de 
crédito 
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Anexo 17 Solicitudes para las reformas presupuestarias 
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Anexo 18 Acta de reformas presupuestarias 
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Anexo 19 Certificaciones presupuestarias 
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Anexo 20 Reporte del SIGAD 
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Anexo 21 Control previo al devengado 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

SININCAY 

“EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE SININCAY, PERÍODO 

2017”. 

CEDULA NARRATIVA: ENTREVISTA A LA DIRECTORA FINANCIERA 

Por medio de la entrevista realizada el día 3 de Julio a la Directora Financiera, 

en cuanto se refiere a la etapa de evaluación y seguimiento presupuestario nos 

supo explicar que, para la previa aceptación de una obligación se toma en 

cuenta que exista una partida presupuestaria con fondos disponibles no 

comprometidos con el propósito de que no exista desviaciones financieras y 

presupuestarias, asimismo para la aceptar la obligación se deberá contar con la 

respectiva autorización. 
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Anexo 22 Acta de Liquidación del Presupuesto 
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Anexo 23 Rendición de Cuentas 
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Anexo 24 Informe de Evaluación al Ciclo Presupuestario 

 

INFORME DE LA EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE SININCAY 

 

 

 

 

 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
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SECCIÓN I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

Motivo del Análisis 

La evaluación al ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Sinincay por el periodo 2017, se realizó en cumplimiento previo 

para la obtención del Título de Contador Público Auditor dispuesto por la 

Universidad de Cuenca. 

Objetivos del Análisis 

Objetivo General 

 Evaluar el ciclo presupuestario del GAD Parroquial Rural de Sinincay 

para verificar el cumplimiento de las etapas del presupuesto, objetivos y 

metas de la entidad, de esta manera se podrá brindar recomendaciones 

que contribuyan a la toma óptima de decisiones en la ejecución eficiente 

y eficaz de su presupuesto, que impulse el desarrollo territorial de la 

Parroquia. 

Alcance del Análisis 

Se evaluó las etapas del ciclo presupuestario del GAD parroquial de Sinincay a 

cargo de la unidad financiera y comisión de planificación, por el periodo 

comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2017.  

Base Legal 

De acuerdo a los artículos 63 y 66 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, publicado en el Registro Oficial 

Suplemento 303 de 19 de octubre de 2010, los gobiernos autónomos 

descentralizados rurales se crea como persona jurídica de derecho público que 

goza de autonomía política, administrativa y financiera: integrado por los 

órganos previstos en el código antes mencionado para el ejercicio de  las 

competencias que les corresponde. A más de que es la normativa en la que se 

rige el Gobierno Parroquial.  

http://www.silec.com.ec/Webtools/LexisFinder/ImageVisualizer/ImageVisualizer.aspx?id=8AD2856A14E92ADA0E701F72A60103282F6D3508&type=RO&pagenum=2
http://www.silec.com.ec/Webtools/LexisFinder/ImageVisualizer/ImageVisualizer.aspx?id=8AD2856A14E92ADA0E701F72A60103282F6D3508&type=RO&pagenum=2
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Estructura Orgánica 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay la estructura 

orgánica está integrada por los siguientes niveles: 

De la ciudadanía  

Se compone de la sociedad civil que participa en la Asamblea General - 

Parroquial- en el ejercicio de los derechos derivados de la participación 

ciudadana como es el caso de la intervención protagónica para la toma de 

decisiones relevantes en búsqueda del desarrollo de la parroquia, planificación 

y gestión de los asuntos públicos así como el control social orientada en 

principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 

control popular, solidaridad e intercultural conforme lo dispone la Constitución 

Ecuatoriana. 

Del legislativo 

Determina las políticas en las que se sustentarán los demás procesos 

institucionales para el logro de objetivos. Su competencia se traduce en los 

actos administrativos, resolutivos y fiscalizadores. Está conformado por el 

Pleno del Gobierno Parroquial integrado por los vocales elegidos mediante 

votación popular. Se compone además de las Comisiones organizadas por los 

vocales las mismas que se encuentran conformadas según las necesidades de 

la parroquia estas pueden ser: permanentes, especiales, ocasionales y 

técnicas. 

Del ejecutivo 

Es el órgano que orienta y ejecuta la política trazada por el proceso legislativo; 

le compete tomar las decisiones, impartir las instrucciones para que los demás 

procesos bajo su cargo se cumplan. Es el encargado de coordinar y supervisar 

el cumplimiento eficiente y oportuno del resultado de las diferentes acciones, 

estando Integrado por la Presidencia y Vicepresidencia.   
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Del nivel Operativo 

Se refiere a la asistencia técnica y administrativa complementaria a la 

Institución, está integrada por:  

 Dirección de Coordinación General y Planificación.  

 Secretaría-Tesorería.  

Del Administrativo 

 Unidad Financiero-Administrativa  

 Unidad de Archivo  

 Unidad de Unidad de Administración de Bienes: Adquisición y Custodia  

 Administración del Camposanto Sinincay 

Del nivel de Asesoría 

 Asesoría Jurídica  

 Asesoría Técnica  

Asesoría de Proyectos 

 Asesoría Jurídica 

 Asesoría Técnica 

 Asesoría de Proyectos 

Objetivos de la Entidad 

De acuerdo al Orgánico Funcional en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Sinincay se establecen los siguientes objetivos institucionales: 

1. Satisfacer las necesidades de la colectividad mediante mecanismos 

equitativos de cohesión y de planificación territorial con base al 

respeto de la cultura e identidad fomentando el desarrollo de una 

sociedad crítica, emprendedora, creativa y solidaria con valores 

asentados en la ética y autoestima. 
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2. Coordinar con otras entidades públicas o privadas el desarrollo y 

mejoramiento de la cultura, educación y asistencia social, en base a 

sus competencias. 

3. Vigilar que la prestación de servicios públicos se haga con calidad y 

calidez. 

4. Investigar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a 

los problemas que aquejan a nuestra población, conforme el 

paradigma social, político y económico. 

5. Mejorar y ampliar la cobertura de servicios de manera paralela con el 

aporte de la comunidad. 

6. Racionalizar los recursos humanos, financieros y materiales para la 

prestación de servicios eficaces y efectivos de forma que sean una 

contribución al progreso y la excelencia. 

7. Capacitación del talento humano, que apunte a la profesionalización 

de la gestión de nuestra parroquia. 
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SECCIÓN II 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO 

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

Incumplimiento en la fecha de presentación del Plan Operativo Anual 

El presidente del GAD conjuntamente con la Jefa Financiera no presentaron el 

POA hasta la fecha establecida incumpliendo con el art. 233 del COOTAD que 

menciona lo siguiente: 

“…Todas las dependencias de los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada 
año su plan operativo anual y el correspondiente presupuesto para el 
año siguiente, que contemple los ingresos y egresos de conformidad con 
las prioridades establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial y bajo los principios de la participación definidos en la 
Constitución y la ley…”. 

Esta situación ocurrió debido a que se realiza una sola convocatoria dado el 

antecedente de inasistencia cuando se efectúan varias convocatorias en el 

año, por lo tanto, la sesión se llevó a cabo el 09 de diciembre con motivo de 

aprobación del presupuesto en donde simultáneamente se preparó y aprobó el 

POA. 

Esto ha ocasionado que los proyectos que se integran en el POA se aprueben 

sin conocer la factibilidad de los mismos de tal manera que algunos proyectos 

no se llegan a cumplir.  

Conclusión  

El GAD parroquial no cumple con las fechas determinadas para la preparación 

y aprobación del POA, lo que provoca un retraso en los objetivos propuestos 

dentro del GAD. 

Recomendación 

Al presidente  

1. Considerar conjuntamente con la Jefa Financiera las fechas máximas de 

presentación y elaboración del POA, para que los proyectos que se 
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integren tengan los estudios de viabilidad y factibilidad para evitar 

incumplimiento y retrasos de lo programado en el POA. 

2. Convocar a una reunión a los representantes de las comunidades 

únicamente para la preparación del POA con el fin de que se realizar el 

análisis de todos los programas y proyectos que se presenten.  

POA Incompleto 

El POA 2017 no contiene la descripción de las actividades a realizarse, ni las 

metas e indicadores que sirven para evaluar su cumplimiento. 

“…Se incumple con el COOTAD en el art. 234.- Contenido. - Cada plan 
operativo anual deberá contener una descripción de la magnitud e 
importancia de la necesidad pública que satisface, la especificación de 
sus objetivos y metas, la indicación de los recursos necesarios para su 
cumplimiento…” 

La Jefa financiera no consideró conveniente incluir todos los elementos del 

POA con el fin de que sea de mejor asimilación para la ciudadanía, por lo que 

el mismo está elaborado solamente con el nombre de las partidas, recursos 

necesarios, y los programas y proyectos a realizarse. 

Esta situación ha generado que no sea posible realizar una evaluación técnica 

de los proyectos y programas de tal modo que no se verifica el cumplimiento de 

los mismos. 

Conclusión  

La Jefa Financiera no cumple con todo el contenido de la POA lo que ocasiona 

que no se distinga cuáles son las actividades a realizarse, además, de que no 

hay como verificar el cumplimiento de los programas y proyectos que se 

plantean en el POA. 

Recomendación 

A la Jefa Financiera  

3. Realizar una evaluación periódica del POA con la finalidad de contrastar 

el cumplimiento de los objetivos y de los proyectos y programas 

planificados.  
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No se realizó la difusión del POA 

El POA no se fue publicado en el portal web del GAD incumpliendo con el art. 7 

del LOTAIP que menciona lo siguiente: 

“…Difusión de la Información Pública.- Por la transparencia en la gestión 
administrativa que están obligadas a observar todas las instituciones del 
Estado que conforman el sector público en los términos del artículo 118 
de la Constitución Política de la República y demás entes señalados en 
el artículo 1 de la presente Ley, difundirán a través de un portal de 
información o página web, así como de los medios necesarios a 
disposición del público, implementados en la misma institución, la 
siguiente información mínima actualizada, que para efectos de esta Ley, 
se la considera de naturaleza obligatoria (…) .- k) Planes y programas de 
la institución en ejecución…” 

La persona responsable de cargar la información a la página web no subió el 

POA por desconocimiento de la normativa, por lo que únicamente se publicó la 

información que se le hace llegar a  la secretaria designada para este asunto. 

Esta situación ocasiona que la ciudadanía al visitar la página web no pueda 

estar al tanto de la planificación de la entidad a desarrollarse en el año. 

Conclusión  

La página web del GAD no cuenta con la publicación de toda la información 

que posee y al ser una entidad pública tiene la obligación de difundir para la 

ciudadanía. 

Recomendación  

A la Secretaria  

4. Plantear un calendario para que los demás funcionarios entreguen de 

forma oportuna toda la información que se tenga que cargar a la página 

web. 

A la Jefa Financiera 

5. Verificar que la información que se le proporciona a la secretaria sea 

cargada al portal web de la entidad.  
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FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

No presentación del presupuesto definitivo al legislativo 

El presidente parroquial no presento al órgano legislativo local, vocales, el 

proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre incumpliendo el 

artículo 242 del COOTAD. 

 “…Art. 242.- Responsabilidad del ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado. - La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo 
descentralizado, previo el proceso participativo de elaboración 
presupuestaria establecido en la Constitución y este Código, con la 
asesoría de los responsables financiero y de planificación, presentará al 
órgano legislativo local el proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 
de octubre…” 

Se dio principalmente por desconocimiento de los plazos y fechas que 

establece la normativa para la presentación del presupuesto definitivo a los 

vocales legislativos del GAD. 

El órgano legislativo local desconoce del presupuesto definitivo del GAD por lo 

que repercute en la toma de decisiones internas, de ser el caso en sugerencias 

de cambio en aumentos y disminuciones presupuestarias, así como en la 

emisión del informe por parte de la comisión designada. 

Conclusión. 

No se cumple con el plazo establecido en el art. 242 del COOTAD para la 

presentación del presupuesto definitivo al órgano legislativo local, ocasionado 

por el desconocimiento de las fechas establecidas y trayendo consigo una 

tardía toma de decisiones. 

Recomendaciones. 

Al Presidente  

6. En conjunto con la Directora Financiera presentaran el presupuesto 

definitivo al órgano legislativo local para una correcta revisión y la 

presentación de sugerencias de ser el caso. 
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A la Comisión de Planificación. 

7. Los vocales designados deben realizar la petición de la información al 

ejecutivo local en un plazo no mayor hasta el 31 de octubre de cada año 

para la revisión del presupuesto definitivo. 

APROBACIÓN PRESUPUESTARÍA 

Incumplimiento a la sanción del presupuesto 

El presidente del GAD parroquial de Sinincay no sanciono el presupuesto 

dentro de los tres días posteriores a la aprobación del mismo, por tal razón 

incumple el articulo siguiente. 

“…Art. 248.- Sanción. - Una vez aprobado el proyecto de presupuesto 
por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, la máxima 
autoridad del ejecutivo lo sancionará dentro del plazo de tres días y 
entrará en vigencia, indefectiblemente, a partir del primero de enero…” 

Por desconocimiento del presidente parroquial, no se dio la sanción del 

presupuesto dentro de los tres días posteriores a su aprobación.   

El presupuesto parroquial al no ser sancionado por el presidente de la entidad 

no contara con su aprobación definitiva, sin embargo, entrara en vigencia a 

partir del primero de enero. 

Conclusión. 

El presupuesto no fue sancionado por parte del presidente en el plazo de 3 

días después de su aprobación por desconocimiento del ejecutivo, pasando por 

alto el art. 248 del COOTAD. 

Recomendación. 

Al Presidente  

8. Realizar la sanción del presupuesto dentro de los tres días siguientes a 

la aprobación del presupuesto por parte del órgano legislativo local.  
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

No se elaboró la programación de actividades ni el calendario de 

ejecución de las mismas 

La Unidad Financiera y la Comisión de Planificación no elaboraron la 

programación de actividades 

“…No se cumple el art. 250 del COOTAD que en lo que respecta a la 
programación de actividades detalla que una vez sancionada la 
normativa presupuestaria, los responsables de los programas, 
subprogramas o proyectos elaborarán con las unidades de planificación 
y financiera la programación de actividades de los gobiernos autónomos 
descentralizados y someterán a consideración del ejecutivo del gobierno 
autónomo un calendario de ejecución y desarrollo de actividades, 
detalladas por trimestres (…)” 

Esta situación se originó debido a que no se realiza reuniones entre la Jefa 

Financiera y la comisión de planificación tomando en cuenta que las 

actividades a realizarse son las que figuran en el POA y presupuesto.  

Por tal motivo las actividades programadas no tienen un tiempo definido de 

ejecución por lo que no se atendería de manera oportuna las necesidades de 

las comunidades. 

Conclusiones  

La deficiente comunicación y organización entre la comisión de planificación y 

la Jefa Financiera imposibilita que se elabore la programación de actividades y 

por ende el calendario de ejecución y desarrollo de las mismas. 

Recomendación 

A la Comisión de Planificación  

9. Acordar reuniones en las que se programen las actividades a realizar y 

que estas guarden relación con los programas, subprogramas y 

proyectos elaborados. 
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A la Jefa Financiera  

10. Elaborar un calendario de ejecución de actividades por trimestres, para 

que las actividades desarrolladas tengan un control y seguimiento 

durante el año. 

No se fijó los cupos de gastos los ocho primeros días de cada mes  

No se fijaron por parte de la Jefa Financiera los cupos de gastos en los 

primeros ocho días cada mes incumpliendo con el inciso 2 del art. 251 que 

establece lo siguiente: 

“…Corresponderá a la persona responsable de la unidad financiera o a 
quien haga sus veces, fijar los primeros ocho días de cada mes, los 
cupos de gasto por partidas en relación con los cupos de disponibilidad 
de que trata el inciso anterior…” 

Esta situación se debe a que la directora financiera fijo los cupos de gastos al 

momento de realizar el presupuesto participativo destinando dichos montos en 

relación a las prioridades en programas y proyectos. 

Esto ha propiciado que algunas obras que se tenían realizar con los cupos de 

gastos designados no se han ejecutado debido a la insuficiencia de fondos 

provenientes del municipio.   

Conclusión  

El GAD parroquial no fijo los cupos de gastos provocando retrasos en la 

ejecución de algunas obras consideradas prioritarias.  

Recomendación  

A la Jefa Financiera 

11. Establecer los cupos de gastos los primeros ocho días de cada mes de 

acuerdo a los ingresos que se tienen disponibles, para alcanzar un nivel 

de ejecución aceptable. 
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EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO  

No se presentó un informe semestral sobre la ejecución presupuestaria 

No se emite un informe sobre la ejecución presupuestaria por parte del 

presidente del GAD. 

“…Se incumple con el art. 119 del COPFP que menciona lo siguiente 
cada ejecutivo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
presentará semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria 
a sus respectivos órganos legislativos…” 

Esta situación se ha producido debido a que el presidente del GAD por 

desconocimiento de la normativa hizo caso omiso a la misma, de tal manera no 

emite el informe de ejecución presupuestaria semestral. 

Lo que ha originado que el ejecutivo no tenga conocimiento en cuanto a la 

ejecución presupuestaria, informándose únicamente con el logro de metas. 

Conclusión  

No se emite por parte del ejecutivo un informe de ejecución presupuestaria por 

desconocimiento de la normativa, dando poca importancia al análisis de 

resultados que se pueden obtener en dicho informe.  

Recomendación  

Al presidente  

12. Actualizarse con la normativa vigente y a su vez tomar en cuenta el 

COPFP al desarrollar sus funciones 

No se realiza seguimiento para las fases del ciclo presupuestario 

En la entidad no existen procedimientos de seguimiento para las etapas del 

ciclo presupuestario incumpliendo con las Normas de Control Interno 402-01, 

402-04, 600, 600-01 y 600-02 que detallan lo siguiente: 

“…402-01 Responsabilidad del control. Las entidades del sector público 
delinearán procedimientos de control interno presupuestario para la 
programación, formulación, aprobación, ejecución, evaluación, clausura 
y liquidación del presupuesto institucional (…) 402-04 Control de la 
evaluación en la ejecución del presupuesto por resultados. La máxima 
autoridad de la entidad dispondrá que los responsables de la ejecución 



  
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  

JUAN FERNANDO ORELLANA CHACÓN 
CHRISTIAN EUGENIO RAMÓN DOMINGUEZ 

243 

    

presupuestaria efectúen el seguimiento y evaluación del cumplimiento y 
logro de los objetivos, frente a los niveles de recaudación óptima de los 
ingresos y ejecución efectiva de los gastos (…) 600 Seguimiento. La 
máxima autoridad y los directivos de la entidad, establecerán 
procedimientos de seguimiento continuo, evaluaciones periódicas o una 
combinación de ambas para asegurar la eficacia del sistema de control 
interno. El seguimiento se efectúa en forma continua durante la 
realización de las actividades diarias en los distintos niveles de la 
entidad y a través de evaluaciones periódicas para enfocar directamente 
la efectividad de los controles en un tiempo determinado, también puede 
efectuarse mediante la combinación de las dos modalidades. (…) 600-01 
Seguimiento continuo o en operación. El seguimiento continuo se 
aplicará en el transcurso normal de las operaciones, en las actividades 
habituales de gestión y supervisión, así como en otras acciones que 
efectúa el personal al realizar sus tareas encaminadas a evaluar los 
resultados del sistema de control interno. (…) 600-02 Evaluaciones 
periódicas. La máxima autoridad y las servidoras y servidores que 
participan en la conducción de las labores de la institución, promoverán y 
establecerán una autoevaluación periódica de la gestión y el control 
interno de la entidad, sobre la base de los planes organizacionales y las 
disposiciones normativas vigentes, para prevenir y corregir cualquier 
eventual desviación que ponga en riesgo el cumplimiento de los 
objetivos institucionales… 

Esta situación se originó debido a que no existe personal encargado para 

realizar el seguimiento a las fases del ciclo presupuestario. 

Esta situación ha provocado que no se pueda conocer si se cumple de manera 

eficaz cada etapa del ciclo presupuestario. 

Conclusión  

Puesto a que no se delega a ningún funcionario la labor de seguimiento a la 

fase del ciclo presupuestario la misma no se la realiza, lo que dificulta conocer 

si las actividades en cada etapa se estén llevando a cabo. 

Recomendación  

Al Presidente  

13. Delegar a un funcionario que efectué evaluaciones periódicas con el fin 

de verificar que las etapas de ciclo presupuestario se cumplan en base a 

las disposiciones legales.  
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 Anexo 25 Protocolo Proyecto Integrador 
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1. PERTINENCIA ACADÉMICO-CIENTÍFICA Y SOCIAL 

En el ámbito académico el proyecto integrador es pertinente, puesto que tiene 

una relación directa con la carrera de Contabilidad y Auditoría, principalmente 

con las asignaturas de Presupuesto Público y Contabilidad Gubernamental 

tanto en la teoría como en aplicación práctica, pues el estudio está orientado a 

la ejecución presupuestaria que se aplica en el sector público. A su vez para la 

elaboración del tema propuesto se aplicarán, conocimientos adquiridos en 

asignaturas como Legislación del Sector Público la misma que nos permite 

conocer la normativa vigente en la cual está envuelta el GAD, por otra parte 

hay que tomar en cuenta materias como  Informática Aplicada y Sistemas de 

Información Gerencial pues nos permitirá automatizar la información obtenida 

de manera rápida y confiable, de igual manera con la aplicación de  materias 

como Estadística y Administración Financiera mediante la tabulación de datos, 

empleo de gráficos, tablas e indicadores, nos serán de utilidad en el análisis 

para la  obtención de resultados del tema de investigación, así como Control 

Interno que nos ayudara con criterios técnicos para evaluar y determinar 

posibles riesgos y finalmente otra materia importante es Metodología de la 

Investigación la que nos brindara una guía metodológica para el  desarrollo 

esquemático de la investigación  a realizarse en el proyector integrador. 

De la misma manera, en el ámbito científico es pertinente, debido a que servirá 

como material de consulta pudiendo ser utilizado por docentes y estudiantes o 

constituyéndose en guía para la elaboración de trabajos relacionados al tema 

de estudio. 

Por otra parte, en el ámbito social es acertado ya que el G.A.D. al ser una 

institución pública, tiene la obligación de proteger y administrar correctamente 

los bienes a su cargo, porque estos son adquiridos con fondos provenientes de 

la ciudadanía. Por tal motivo la correcta administración permite generar una 

herramienta confiable para la toma de decisiones en beneficio a la ciudadanía.  
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2. JUSTIFICACIÓN 

Una de las herramientas principales y de gran importancia de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Parroquiales es el presupuesto, el cual permite 

estimar los ingresos del periodo, así como los egresos que serán necesarios 

para hacer frente a las necesidades de la ciudadanía y esto de acuerdo a los 

objetivos establecidos en el Plan Operativo Anual. 

Se considera realizar el análisis al ciclo presupuestario del periodo 2017 del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Sinincay, debido a que no 

existe un estudio durante este periodo por lo que se encuentra conveniente 

realizarlo ya que ayudará a determinar qué tan efectiva es la administración 

actual en la utilización de sus recursos económicos, materiales y financieros, 

así como verificar que las mismas se estén cumpliendo en concordancia con la 

normativa vigente, cabe recalcar que el GAD parroquial cuenta con un 

presupuesto anual de $1´200.000. 

Por medio de esta evaluación se pretende brindar una herramienta que nos 

permitirá constatar el cumplimiento de los objetivos y metas planteadas en el 

GAD, para así identificar las falencias encontradas en el mismo; de la misma 

manera verificar el correcto manejo de los recursos administrados por la 

entidad proporcionando alternativas que mejoraran y contribuirán a la toma de 

decisiones adecuadas y oportunas, que conlleven a brindar un excelente 

servicio a la ciudadanía. 

3. PROBLEMA CENTRAL 

En el Gobierno Parroquial de Sinincay no se ha realizado ninguna evaluación 

Presupuestaria hasta el momento, que permita medir el grado de eficiencia y 

eficacia en el cumplimiento de los objetivos y metas, definidos en el POA, por lo 

que se ve necesario brindar una herramienta de evaluación presupuestaria al 

GAD Parroquial.   
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4. OBJETIVOS 

4.1 OBJETIVO GENERAL 

 Evaluar el ciclo presupuestario del GAD Parroquial Rural de Sinincay 

para verificar el cumplimiento de las etapas del presupuesto, objetivos y 

metas de la entidad, de esta manera se podrá brindar recomendaciones 

que contribuyan a la toma óptima de decisiones en la ejecución eficiente 

y eficaz de su presupuesto, que impulse el desarrollo territorial de la 

Parroquia. 

4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Verificar el cumplimento de las fases del ciclo presupuestario de acuerdo 

con la normativa legal. 

 Analizar el ciclo presupuestario con la aplicación de indicadores, para 

evaluar el grado de cumplimiento de las metas y objetivos planteados 

por la entidad. 

 Elaborar las respectivas conclusiones y recomendaciones para mejorar 

la gestión administrativa y la toma de decisiones. 

5. METODOLOGÍA  

5.1 MARCO TEÓRICO BASE 

Sector Público 

El Art. 225 de la (Constitución de la Republica del Ecuador , 2008) establece 

que el sector público comprende: 

5. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.  

6. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

7. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o 

para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.  

8. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos. 
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Gobiernos Autónomos Descentralizados: De acuerdo al art. 28 del (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) 

cada circunscripción territorial tendrá un gobierno autónomo descentralizado 

para la promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del 

ejercicio de sus competencias. Estará integrado por ciudadanos electos 

democráticamente quienes ejercerán su representación política. Constituyen 

gobiernos autónomos descentralizados: 

 a) Los de las regiones;  

b) Los de las provincias;  

c) Los de los cantones o distritos metropolitanos; y,  

d) Los de las parroquias rurales. 

En las parroquias rurales, cantones y provincias podrán conformarse 

circunscripciones territoriales indígenas afros ecuatorianos y montubios, de 

conformidad con la Constitución y la ley. La provincia de Galápagos de 

conformidad con la Constitución, contará con un consejo de gobierno de 

régimen especial.  

Gobiernos Autónomos Descentralizados Rurales 

Naturaleza Jurídica 

Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 

rurales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera. Estarán integrados por los órganos previstos en 

este Código para el ejercicio de las competencias que les corresponden. La 

sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la cabecera 

parroquial prevista en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural. 

(Asamblea Contituyente, 2010) 

Funciones 

Según el art. 64 del  (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010) son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural:  
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1. Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

parroquial para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas parroquiales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales;  

2. Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e 

inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; 

3. Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de 

los derechos y avanzar en la gestión democrática de la acción 

parroquial:  

4. Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito 

parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada 

con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma 

permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento 

de las metas establecidas;  

5. Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley; 

6. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y 

propiciar la organización de la ciudadanía en la parroquia;  

7. Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la 

economía popular y solidaria, en sectores como la agricultura, 

ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordinación con los 

demás gobiernos autónomos descentralizados;  

8. Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión 

de bienes y servicios públicos;  

9. Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad;  

10. Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o 

descentralizados con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y 

observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad y 

continuidad previstos en la Constitución;  
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11. Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención 

prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución, 

en el marco de sus competencias;  

12. Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su 

circunscripción territorial en mingas o cualquier otra forma de 

participación social, para la realización de obras de interés comunitario; 

13. Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo 

relacionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus 

competencias; y,  

14. Las demás que determine la ley. 

Competencias 

Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural. - Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales 

ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se 

determinen:  

1. Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 

territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad;  

2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 

equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los 

planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 

anuales;  

3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la 

vialidad parroquial rural; 

4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente;  

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 

delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno;  



  
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  

JUAN FERNANDO ORELLANA CHACÓN 
CHRISTIAN EUGENIO RAMÓN DOMINGUEZ 

251 

    

6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales con el carácter de organizaciones 

territoriales de base;  

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias; y,  

8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

(Asamblea Contituyente, 2010) 

Recursos Económicos 

En los artículos 270 y 271 de la (Constitución de la Republica del Ecuador , 

2008) establece que: 

Los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 

financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los 

principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad. 

Los gobiernos autónomos descentralizados participarán de al menos el quince 

por ciento de ingresos permanentes y de un monto no inferior al cinco por 

ciento de los no permanentes correspondientes al Estado central, excepto los 

de endeudamiento público. 

 Las asignaciones anuales serán predecibles, directas, oportunas y 

automáticas, y se harán efectivas mediante las transferencias desde la Cuenta 

Única del Tesoro Nacional a las cuentas de los gobiernos autónomos 

descentralizados. 

Definición de Presupuesto 

“Presupuesto es la expresión numérica de los planes y objetivos de la empresa 

para un periodo y el diseño de las estrategias necesarias para alcanzarlos.” 

(Morales, 2013, pág. 201) 

“Presupuesto es la estimación programada, de manera sistemática, de las 

condiciones de operación y de los resultados a obtener por un organismo en un 

periodo determinado.” (Burbano, 2011, pág. 9) 

Definición de Presupuesto Público 
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El presupuesto público es la expresión numérica clasificada, expresada 

mediante partidas y en términos de recursos económicos – financieros de los 

objetivos, y metas planteadas en la planificación operativa de la institución; 

además, es la herramienta que permite articular los objetivos institucionales 

constantes en el Plan Estratégico y Operativo Anual de un ente público con las 

proyecciones de ingresos y gastos especificados en las diferentes partidas 

presupuestarias (Gutiérrez, 2014) 

Objetivos Del Presupuesto Público  

1. Orientar los recursos disponibles para el logro de los objetivos.  

2. Asegurar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario a 

tiempo. 

3. Asegurar que la ejecución presupuestaria se desarrolle de acuerdo a las 

necesidades del proyecto o programa. 

4. Constituirse en la expresión de los proyectos y programas para un 

periodo determinado. Facilita el Control Interno. 

5. Utiliza la ejecución y evaluación para corregir desviaciones en los 

programas.  Utilizar el presupuesto como sistema de planificación y 

herramienta de administración. Realizar y presentar información 

comparativa entre lo presupuestado y ejecutado para la correcta toma 

de decisiones. (Gutiérrez, 2014) 

Principios Presupuestarios 

Los presupuestos públicos se regirán bajo los siguientes principios: 

1. Universalidad 

Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos, no 

será posible compensación entre ingresos y gastos de manera previa a 

su inclusión en el presupuesto. 

2. Unidad 

El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo 

presupuesto bajo un esquema estandarizado; no podrán abrirse 

presupuestos especiales ni extraordinarios. 

3. Programación 



  
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  

JUAN FERNANDO ORELLANA CHACÓN 
CHRISTIAN EUGENIO RAMÓN DOMINGUEZ 

253 

    

Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán 

responder a los requerimientos de recursos identificados para conseguir 

los objetivos y metas que se programen en el horizonte anual y 

plurianual. 

 

 

4. Equilibrio y estabilidad 

El presupuesto será consistente con las metas anuales de 

déficit/superávit fiscal bajo un contexto de estabilidad presupuestaria en 

el mediano plazo. 

5. Plurianualidad 

El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario 

plurianual coherente con las metas fiscales de equilibrio y sostenibilidad 

fiscal de mediano plazo. 

6. Eficiencia 

La asignación y utilización de los recursos del presupuesto se hará en 

términos de la producción de bienes y servicios públicos al menor costo 

posible para una determinada característica y calidad de los mismos. 

7. Eficacia 

El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y resultados 

definidos en los programas contenidos en el mismo. 

8. Transparencia 

El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser 

entendible a todo nivel de la organización del Estado y la sociedad y 

será objeto permanente de informes públicos sobre los resultados de su 

ejecución. 

Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán 

responder a los requerimientos de recursos identificados para conseguir 

los objetivos y metas que se programen en el horizonte anual y 

plurianual. 

9. Equilibrio y estabilidad 
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El presupuesto será consistente con las metas anuales de 

déficit/superávit fiscal bajo un contexto de estabilidad presupuestaria en 

el mediano plazo. 

10. Eficiencia 

La asignación y utilización de los recursos del presupuesto se hará en 

términos de la producción de bienes y servicios públicos al menor costo 

posible para una determinada característica y calidad de los mismos. 

 

 

11. Eficacia 

El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y resultados 

definidos en los programas contenidos en el mismo. 

12. Transparencia 

El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser 

entendible a todo nivel de la organización del Estado y la sociedad y 

será objeto permanente de informes públicos sobre los resultados de su 

ejecución. (Ministerio de Finanzas, 2017) 

Plan Operativo Anual:  

Documento elaborado por cada institución ejecutora en el que constan las 

previsiones de actividades, metas e indicadores de gestión, necesarios para el 

cumplimiento de los Planes de Desarrollo, acorde con las directrices de la 

entidad de planificación nacional y los requerimientos presupuestarios de un 

período fiscal anual en el contexto de una programación cuatrianual. (Ministerio 

de Finanzas, 2010) 

Ciclo Presupuestario 

Según el art. 96 del COPFP el ciclo presupuestario es de cumplimiento 

obligatorio para todas las entidades y organismos del sector público y 

comprende las siguientes etapas:  

1. Programación presupuestaria.  

2. Formulación presupuestaria.  

3. Aprobación presupuestaria.  
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4. Ejecución presupuestaria.  

5. Evaluación y seguimiento presupuestario.  

6. Clausura y liquidación presupuestaria. 

Programación Presupuestaria 

Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos determinados 

por la planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el 

escenario fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a 

incorporar en el presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos 

necesarios, los impactos o resultados esperados de su entrega a la sociedad; y 

los plazos para su ejecución. (Ministerio de Finanzas, 2010) 

La programación de los presupuestos de las entidades de régimen autónomo 

descentralizado y de las empresas creadas bajo ese régimen se realizará sobre 

la base de su propia planificación plurianual y operativa. Para tal efecto, 

dictarán sus propias políticas de ingresos y de gastos orientadas al equilibrio 

presupuestario. (Ministerio de Finanzas, 2017) 

Formulación Presupuestaria 

Definición: Es la fase del proceso de elaboración de las proformas de 

presupuesto que permite expresar los resultados de la programación 

presupuestaria bajo una presentación estandarizada según los catálogos y 

clasificadores presupuestarios, con el objeto de facilitar su exposición, 

posibilitar su fácil manejo y comprensión, y permitir su agregación y 

consolidación. (Ministerio de Finanzas, 2017) 

Universalidad de recursos: Los recursos que por cualquier concepto 

obtengan, recauden o reciban las entidades y organismos que conforman el 

Presupuesto General del Estado son recursos públicos, por lo que su uso no 

podrá ser determinado directamente por aquellas entidades u organismos, a 

excepción de los recursos fiscales generados por las instituciones, los mismos 

que tendrán una reglamentación específica. (Ministerio de Finanzas, 2010) 

Preasignaciones Constitucionales: Según el art. 99 de (CODIGO 

ORGANICO DE PLANIFICACION Y FINANZAS PUBLICAS , 2010) las 
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preasignaciones constitucionales deberán constar cada año de manera 

obligatoria como asignaciones de gasto en el Presupuesto General del Estado. 

El Estado garantizará la entrega oportuna de las asignaciones específicas de 

ingresos permanentes y no permanentes para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. El ente rector de las Finanzas Públicas, en casos de fuerza 

mayor, podrá anticipar las transferencias a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, dentro del mismo ejercicio fiscal, de acuerdo al Reglamento 

de éste código. 

En la proforma del Presupuesto General del Estado deberán constar como 

anexos los justificativos de ingresos y gastos, así como las estimaciones de: 

gasto tributario, subsidios, preasignaciones, pasivos contingentes, gasto para 

cierre de brechas de equidad, entre otros. En cumplimiento de la Constitución 

de la República solamente las preasignaciones de dicha norma podrán recibir 

asignación de recursos, prohibiéndose crear otras preasignaciones 

presupuestarias. 

Aprobación Presupuestaria 

Aprobación: Con fundamento en la pro forma o proyecto de Presupuesto, la 

autoridad competente, luego de las discusiones, reorientaciones, consensos y 

ajustes que surjan del estudio y tratamiento de los proyectos de Presupuesto, 

procederá a aprobarlos, requisito necesario para que entren en vigencia. 

(Manual de Contabilidad Gubernamental, 2005, pág. 9) 

De acuerdo con el artículo 106 de (CODIGO ORGANICO DE PLANIFICACION 

Y FINANZAS PUBLICAS , 2010) la aprobación del Presupuesto General del 

Estado se realizará en la forma y términos establecidos en la Constitución de la 

República. En caso de reelección presidencial, el Presidente reelecto enviará la 

proforma 30 días después de proclamados los resultados de la segunda vuelta.  

En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de aprobación de 

presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los 

mismos que establece la Constitución para el Presupuesto General del Estado 

y este código. 
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Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del 

Estado deberá aprobar su presupuesto hasta el último día del año previo al 

cual se expida. 

Presupuestos prorrogados: Hasta que se apruebe el Presupuesto General 

del Estado del año en que se posesiona el Presidente o Presidenta de la 

República, regirá el presupuesto inicial del año anterior. En el resto de 

presupuestos del sector público se aplicará esta misma norma. (Ministerio de 

Finanzas, 2010) 

 

Obligación de incluir recursos: Todo flujo de recurso público deberá estar 

contemplado obligatoriamente en el Presupuesto General del Estado o en los 

Presupuestos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, Empresas 

Públicas, Banca Pública y Seguridad Social. (Ministerio de Finanzas, 2010) 

Vigencia y obligatoriedad: Los presupuestos de las entidades y organismos 

señalados en este código entrarán en vigencia y serán obligatorios a partir del 

1 de enero de cada año, con excepción del año en el cual se posesiona el 

Presidente de la República. (Ministerio de Finanzas, 2010) 

Ejercicio presupuestario: El ejercicio presupuestario o año fiscal se inicia el 

primer día de enero y concluye el 31 de diciembre de cada año. (Ministerio de 

Finanzas, 2010) 

Consistencia de los Presupuestos: Según el art. 111 del COPFP las 

entidades y organismos que no pertenecen al Presupuesto General del Estado 

no podrán aprobar presupuestos que impliquen: 

1. Transferencias de recursos desde el Presupuesto General del Estado que no 

hayan estado previamente consideradas en dicho presupuesto. 

2. Supuestos diferentes de los que se utilizan para la formulación del 

Presupuesto General del Estado; y, costos e inversiones incompatibles con 

dicho presupuesto, en los casos pertinentes. 

Aprobación de las proformas presupuestarias de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, Empresas Públicas Nacionales, Banca 
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Pública y Seguridad Social: Las proformas presupuestarias de las entidades 

sometidas a este código, que no estén incluidas en el Presupuesto General del 

Estado, serán aprobadas conforme a la legislación aplicable y a este código. 

Una vez aprobados los presupuestos, serán enviados con fines informativos al 

ente rector de las finanzas públicas en el plazo de 30 días posteriores a su 

aprobación. Las Empresas Públicas Nacionales y la Banca Pública, tendrán, 

además, la misma obligación respecto a la Asamblea Nacional. (Ministerio de 

Finanzas, 2010) 

 

Ejecución Presupuestaria 

Definición 

Comprende el conjunto de acciones destinadas a la utilización de los recursos 

humanos, materiales y financieros asignados en el presupuesto con el 

propósito de obtener los bienes y servicios en la cantidad, calidad y 

oportunidad previstos en el mismo. (Normas Tecnicas de Presupuesto, 2017) 

Compromiso 

El compromiso de gasto es el acto administrativo por el que la autoridad 

competente decide su realización, momento en el cual se genera una reserva 

parcial o total de la asignación presupuestaria. El compromiso se materializa en 

el momento en que se conviene o contrata formalmente con un tercero la 

realización de obras, provisión de bienes, prestación de servicios, 

transferencias o subvenciones. 

A efectos de la aplicación del compromiso se considerará una fase previa, o de 

reserva de compromiso, y una de materialización del compromiso. Para 

reservar y generar compromisos se requiere la existencia de la asignación 

presupuestaria respectiva y el saldo disponible suficiente. En tanto no sean 

afectados definitivamente por el reconocimiento de una obligación, los 

compromisos se podrán anular total o parcialmente. (Ministerio de Finanzas, 

2017) 

Reserva de compromiso 
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La reserva de compromiso es el acto administrativo por el cual la unidad 

responsable de la ejecución presupuestaria reserva, de forma parcial o total, la 

asignación presupuestaria anual y/o de la programación presupuestaria 

cuatrianual, para la realización de un gasto dispuesto por la autoridad 

competente. Esta reserva de compromiso se evidencia en la certificación 

presupuestaria anual y/o plurianual que se emita por el monto total del gasto a 

comprometer incluidos impuestos; es decir, certifica la disponibilidad 

presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para 

cubrir las obligaciones derivadas del gasto, incluyendo los impuestos 

respectivos. (Normas Tecnicas de Presupuesto, 2017) 

La certificación presupuestaria plurianual incluye información de la partida 

presupuestaria, de acuerdo a los lineamientos que el ente rector de las 

finanzas públicas emita para el efecto. La certificación presupuestaria anual se 

emitirá en función del presupuesto asignado en el ejercicio fiscal vigente; 

mientras que la certificación presupuestaria plurianual se emitirá en función de 

los techos presupuestaros plurianuales establecidos. Para iniciar procesos de 

contratación, contraer compromisos, celebrar contratos, convenios, autorizar o 

contraer obligaciones, la entidad deberá tener la respectiva certificación 

presupuestaria anual y/o plurianual. (Ministerio de Finanzas, 2017) 

Reconocimiento del compromiso 

El compromiso de gasto se reconocerá con la formalización del acto 

administrativo por el que la autoridad competente conviene o contrata la 

provisión de bienes y servicios con terceros y producirá la afectación de la 

asignación presupuestaria por el monto del compromiso que se estime se 

materializará en obligación durante el ejercicio fiscal vigente. En ese sentido, si 

todo o una parte del compromiso se concretará en períodos subsiguientes no 

causará efecto en la asignación presupuestaria de ese año.  

El monto reconocido como compromiso no podrá anularse a menos que el acto 

administrativo lo haga también, pero podrá aumentarse o disminuirse, 

justificadamente, si la expectativa del reconocimiento de las obligaciones hasta 
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la finalización del ejercicio fiscal así lo exigiere. (Normas Tecnicas de 

Presupuesto, 2017) 

Reconocimiento de la obligación o devengado: Es el acto administrativo por 

el que la autoridad competente reconoce una obligación a un tercero como 

consecuencia de la recepción de los bienes y servicios previamente convenidos 

o contratados. Una obligación podrá generarse sin la existencia de compromiso 

previo en cuyo caso procederá su registro de manera simultánea. La obligación 

causará la afectación definitiva de la asignación presupuestaria y del 

compromiso en el mismo monto. (Ministerio de Finanzas, 2017) 

Pago: El pago es la etapa posterior a la obligación, en la que se produce ya el 

desembolso de dinero o la entrega de especie o servicio, para redimir o 

cancelar la obligación contraída, o la compensación con anticipos previamente 

conferidos. (Manual de Contabilidad Gubernamental, 2005) 

Reformas Presupuestarias 

Definición: Se considerarán reformas presupuestarias las modificaciones en 

las asignaciones consignadas a los programas incluidos en los presupuestos 

aprobados que alteren los techos asignados, el destino de las asignaciones, su 

naturaleza económica, fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación 

de los componentes de la clave presupuestaria. 

Las modificaciones se harán sobre los saldos disponibles no comprometidos de 

las asignaciones. En ningún caso se podrán efectuar reformas que impliquen 

traspasar recursos destinados a inversión o capital para cubrir gastos 

corrientes. 

En los casos que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la 

PCC y PMD vigentes, se deberá proceder a la reprogramación financiera 

correspondiente. Las modificaciones presupuestarias que signifiquen cambios 

en los montos asignados a los programas deberán explicitar los cambios en las 

metas e indicadores de resultados contemplados en el presupuesto aprobado. 

(Normas Tecnicas de Presupuesto, 2017) 

Tipos De Modificaciones 
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Según Las (Normas Tecnicas de Presupuesto, 2017) para efectos del 

tratamiento de las modificaciones presupuestarias se entenderá como crédito 

presupuestario la asignación individualizada de gasto que consta en los 

presupuestos aprobados de las unidades ejecutoras. Se tendrá los siguientes 

tipos de modificaciones: 

a) Aumentos y rebajas de créditos 

Se refieren a aquellas que se produzcan como resultado de cambios en 

los ingresos y egresos del presupuesto y que alteren el techo del 

Presupuesto General del Estado aprobado por la Asamblea Nacional. 

b) Incrementos y disminuciones de créditos 

Corresponden a los incrementos y reducciones que se realicen en un 

presupuesto y que sean compensadas por variaciones del mismo orden 

en otro, de forma que, en neto, no alteren el techo del Presupuesto 

General del Estado, ya sea: entre unidades operativas desconcentradas 

dentro del presupuesto de una institución; entre instituciones dentro del 

PGE. 

c) Traspasos de créditos  

Corresponden a las modificaciones que se efectúen en los ingresos y 

egresos dentro de un presupuesto institucional, se podrán efectuar 

traspasos de créditos entre ítems de grupos de gastos controlados y no 

controlados, según directrices de la política presupuestaria determinada 

por el Ministerio a cargo de las finanzas públicas. 

Evaluación De La Ejecución Presupuestaria 

Definición 

La evaluación es la fase del ciclo presupuestario que tiene como propósito, a 

partir de los resultados de la ejecución presupuestaria, analizar los desvíos con 

respecto a la programación y definir las acciones correctivas que sean 

necesarias y retroalimentar el ciclo. 

La evaluación presupuestaria se hará de manera concomitante, o simultánea, a 

la ejecución presupuestaria y ex-post, a la finalización del ejercicio fiscal. En el 

primer caso se expondrán sus resultados por períodos trimestrales para la 
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evaluación global que compete al MEF y cuatrimestrales en lo que concierne a 

la evaluación institucional. (Ministerio de Finanzas, 2017) 

Niveles De La Evaluación 

Según Las (Normas Tecnicas de Presupuesto, 2017), existen 2 tipos de niveles 

de evaluación: 

a) Evaluación Global 

La evaluación global comprenderá el análisis de los resultados de la 

ejecución presupuestaria en términos financieros del estado central y del 

presupuesto general del estado, en lo concomitante y ex - post, y en 

términos de los efectos de los ingresos y gastos con relación a los 

objetivos y metas macroeconómicos que sustentaron la programación 

del presupuesto. Su herramienta básica constituirá la cuenta ahorro-

inversión-financiamiento. 

b) Evaluación Institucional 

La evaluación institucional comprenderá: el análisis de los resultados de 

la ejecución presupuestaria financiera al nivel del presupuesto de la 

institución y de los programas que lo conforman, sustentada en los 

estados de ejecución presupuestaria; y, el análisis del grado de 

cumplimiento de las metas de producción y de resultados contenidas en 

los programas presupuestarios, en combinación con los recursos 

utilizados, en términos de los conceptos de eficiencia y eficacia que se 

expresan en el presupuesto traducidos a indicadores de resultados. 

Clausura Del Presupuesto 

Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de diciembre 

de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni 

obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que 

afecten al presupuesto clausurado. 

Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre de cada 

año no se hayan transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán 

por anulados en los valores no devengados. Los compromisos plurianuales de 
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ejercicios fiscales no clausurados no se anulan, pero podrán ser susceptibles 

de reprogramación de conformidad con los actos administrativos determinados 

por las entidades. 

Corresponderá, en el caso del Presupuesto General del Estado, al ente rector 

de las finanzas públicas, la convalidación de los compromisos de ejercicios 

fiscales anteriores para el nuevo ejercicio fiscal en los términos que el 

Reglamento del presente Código establezca. 

Una vez clausurado el presupuesto se procederá al cierre contable y 

liquidación presupuestaria, de conformidad con las normas técnicas dictadas 

por el ente rector de las finanzas públicas. (Ministerio de Finanzas, 2010) 

 

Liquidación del presupuesto. 

La liquidación del Presupuesto General del Estado se expedirá por Acuerdo del 

ente rector de las finanzas públicas, hasta el 31 de marzo del año siguiente, de 

acuerdo a las normas técnicas que éste expida para el efecto. El mismo plazo 

aplicará para el resto del Sector Público. (Ministerio de Finanzas, 2010) 

Indicadores 

Un indicador es la unidad que permite medir el alcance de una meta. La 

planificación estratégica y la planificación operativa anual de cualquier entidad 

pública, se evaluará mediante la aplicación de indicadores en términos 

cualitativos y cuantitativos. Se entiende por indicadores de gestión a los 

criterios que se utilizan para evaluar el comportamiento de las variables. El 

indicador es la identificación de la realidad que se pretende transformar. Los 

indicadores pretenden valorar las modificaciones (variaciones, dinámicas) de 

las características de la unidad de análisis establecida, es decir, de los 

objetivos institucionales y programáticos. (Normas de Control Interno para El 

Sector Público, 2014) 

5.2 DISEÑO METODOLÓGICO  

5.2.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 
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En la elaboración del presente proyecto Integrador tiene por objeto analizar de 

manera integral cada uno de las fases del ciclo presupuestario por tal motivo se 

aplicará la investigación Exploratoria ya que esta tiene como fin obtener 

conocimiento y una visión general de cómo se encuentra operando la entidad 

para así tener un mayor análisis del problema de investigación, y de esta 

manera logrando conocer a una mayor profundidad la causa y el efecto de los 

problemas con la finalidad de establecer direccionamientos y medidas 

correctivas. 

5.2.2 METODO DE INVESTIGACIÓN 

Para poder llevar a cabo la presente investigación utilizaremos un enfoque de 

investigación mixto, con énfasis en el análisis cuantitativo, debido a que el 

mismo permitirá el análisis de la base numérica de todos los valores a través 

de las cedulas presupuestarias, registros contables, datos estadísticos, el 

análisis descrito se realizara  mediante la observación de imágenes y la lectura 

de los gráficos, tablas, diagramas, puesto que en esta información se 

encuentran datos esencialmente numéricos. 

Por otra parte, también se utilizará un enfoque cualitativo pues este permitirá 

generar un mayor conocimiento de la entidad objeto de estudio mediante la 

utilización de técnicas de investigación para recolectar la información como la 

observación, entrevistas, revisión de archivos actuales e históricos, por lo que 

llegaremos a tener una visión amplia de los procesos y acontecimientos que se 

dan en la institución. 

5.2.3 POBLACIÓN Y MUESTRA 

La población en estudio está constituida por toda la información que posee el 

GAD Parroquial de Sinincay, obteniendo una muestra por medio de la 

utilización del muestreo estratificado en lo que refiere al Presupuesto Anual de 

Ingresos y Gastos.  

5.2.4 MÉTODO DE RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

En el presente proyecto integrador para la recolección de información se 

utilizarán tanto fuentes primarias como secundarias. 
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Se utilizarán fuentes primarias debido a que la información será recolectada a 

través de vistitas a la entidad, observación y consulta de expertos en el área, 

entrevistas al personal administrativo, así como también se obtendrá el POA de 

la entidad, el presupuesto institucional anual, cedulas presupuestarias e 

indicadores. 

Por otra también se hará uso de fuentes secundarias para la obtención de la 

información, como son libros con referencia al presupuesto debido a que son 

apropiados a las características del tema de la misma manera se tomara en 

cuenta las leyes, reglamentes, códigos normas y manuales.  

5.2.5 TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

Toda la información que se obtenga durante el desarrollo del presente proyecto 

integrador será almacenada y procesada utilizando el empleo de filtros, 

gráficos, tablas, por medio del manejo de herramientas digitales como Word, 

Excel, así como espacios virtuales, a su vez esto permitirá generar y obtener 

resultados precisos de manera inmediata. 
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6.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD  
MAYO JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

CAPITULO I 

Generalidades                                                 
1.1  Antecedentes de la Parroquia                                                 

     1.1.1 Datos Generales 

 
                                              

     1.1.2 Ubicación Geográfica 

 
                                              

     1.1.3 Reseña Histórica de la Parroquia 

 
                                              

     1.1.4 División Política 

 
                                              

1.2  Información del Gobierno Autónomo Descentralizado                                                 

     1.2.1 Misión 

 
                                              

     1.2.2 Visión                                                 

     1.2.3 Objetivos Institucionales                                                 
     1.2.4 Políticas del GAD                                                 

     1.2.5 Estructura Organizacional                                                 

     1.2.6 Competencias                                                 
1.3 Movimiento Económico                                                 
     1.3.1 Presupuesto de Ingresos y Gastos 2017                                                 
CAPÍTULO II 

Marco Teórico                                                 

2.1  Sector Publico                                                 

2.2  Gobierno Autónomo Descentralizado                                                 

2.3  Gobierno Autónomo Descentralizado Rural                                                 
     2.3.1 Naturaleza Jurídica                                                   

     2.3.2 Funciones                                                 

     2.3.3 Competencias                                                 

     2.3.4 Recursos Económicos                                                 
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2.4  Presupuesto                                                 
2.5  Presupuesto Publico                                                 
     2.5.1 Objetivos del Presupuesto                                                 
     2.5.2 Principios Presupuestarios                                                 

2.6  POA                                                 
2.7 Ciclo Presupuestario                                                 
     2.7.1 Programación presupuestaria                                                 

     2.7.2 Formulación presupuestaria                                                 

     2.7.3 Aprobación presupuestaria                                                 

     2.7.4 Ejecución presupuestaria                                                 

     2.7.5 Evaluación y seguimiento presupuestario                                                 

     2.7.6 Clausura y liquidación presupuestaria                                                 

2.8 Indicadores                                                 
CAPITULO III 

Análisis del Ciclo Presupuestario y Aplicación de Indicadores                                                 

3.1  Evaluación del Ciclo Presupuestario                                                 

     3.1.1 Programación presupuestaria                                                 

     3.1.2 Formulación presupuestaria                                                 

     3.1.3 Aprobación presupuestaria                                                 

     3.1.4 Ejecución presupuestaria                                                 

     3.1.5 Evaluación y seguimiento presupuestario                                                 

     3.1.6 Clausura y liquidación presupuestaria                                                 

CAPITULO IV 

Conclusiones y Recomendaciones                                                 

4.1  Conclusiones                                                 

4.2  Recomendaciones                                                 
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7. ESQUEMA TENTATIVO 

8. CONTENIDO 

Capítulo I     

GENERALIDADES 

1.1 Antecedentes de la Parroquia 

  1.1.1. Datos Generales 

  1.1.2. Ubicación Geográfica  

  1.1.3. Reseña Histórica de la Parroquia  

1.2 

1.1.4              División Política  

Información del Gobierno Autónomo Descentralizado 

  1.2.1 Misión   

  1.2.2 Visión   

  1.2.3 Objetivos Institucionales  

  1.2.4 Políticas del GAD 

  1.2.5 Estructura Organizacional  

  1.2.6 Competencias  

1.3 Movimiento Económico  

  1.3.1 Presupuesto de Ingresos y Gastos 2017 

 

      

Capitulo II     

Marco Teórico  

2.1 Sector Publico 

2.2 Gobiernos Autónomos Descentralizados  

2.3 Gobiernos Autónomos Descentralizados Rurales  

  2.3.1 Naturaleza Jurídica   

  2.3.2 Funciones 

  2.3.3 Competencias  

  2.3.4 Recursos Económicos  

2.4 Presupuesto  

2.5 Presupuesto Publico  

 

2.5.1              Objetivos del Presupuesto  

2.5.2              Principios Presupuestarios  

2.6 POA  

2.7 Ciclo Presupuestario  

  2.7.1 Programación presupuestaria 

  2.7.2 Formulación presupuestaria 

  2.7.3 Aprobación presupuestaria 

 2.7.4 Ejecución presupuestaria 

 2.7.5 Evaluación y seguimiento presupuestario 

 2.7.6 Clausura y liquidación presupuestaria 

2.8 Indicadores 
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Capitulo III     

Análisis del Ciclo Presupuestario y Aplicación de Indicadores  

3.1 Evaluación al Ciclo Presupuestario 

  3.1.1 Programación presupuestaria 

  3.1.2 Formulación presupuestaria 

  3.1.3 Aprobación presupuestaria 

  3.1.4 Ejecución presupuestaria 

  3.1.5 Evaluación y seguimiento presupuestario 

  3.1.6 Clausura y liquidación presupuestaria 

  

  Capitulo IV     

4.1 Conclusiones   

4.2 Recomendaciones 

                Anexos     
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